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PROLOGO 

"Pretender que el hombre debe aca
tar sin reparos, ciegamente, todas 
las Leyes humanas, es tanto como 
quitarle todo juicio crítico, y obli
garlo a aceptar todas las decisiones, 
aún las injustas, de otros hombres 
tan imperfectos como él. No serf a en 
+onces sino un juguete inanimado en 
las manos de sus congéneres". 

SOCRATES 

El presente ensayo jurídico, tal vez muy incompleto, tiene por fi
nalidad la satisfacción de diversos obie+ivos, a saber: 

Primero.-Cubrir el requi'sito exigido por los Estatutos Universi
tarios, consistente en la presentación de un trabajo de investigación 
respecto de un tema propio de la Licenciatura en Derecho, formalidad 
que pretendo allanar con este modesto trabajo. 

Segundo.-Canalizar mis inquietudes, de joven profesionista que 
aflora a la vida práctica con el ferviente deseo del progreso y la supe
ración, en un tema que resulta verdaderamente apasionante para los es
tudiosos del Derecho y que siempre será de adua!idad. 

Bajo el rubro de "Problemática sobre los medios procesales de im
pugnaóón", pretendo significar la relevancia jurídica que reviste para 
los Ordenamientos Jurídicos Adjetivos el que en los mismos se insti
tuyan medios de defensa, impugnación, con los cuales las partes litigantes 
puedan utilizarlos para inconformarse y combatir resolueiiones o actua
ciones judiciales que les agravien, perjudiquen o lesionen. Presentar has
ta donde sea posibla un panorama general de la actividad jur;sdiccional 
y su estrecha relación con !os diversos medios de impugnación que la 
misma ley nos concede. Así como tratar de encontrar principios jurí
dicos que nos informen respecto do los requis7tos legales que se deben 



"PROBLEMATICA SOBRE LOS MEDIOS PROCESALES 

DE IMPUGNACION" 

CAPITULO 1.-LA ACTIVID.l\D .JLJRISD 1CCIONAL 
a).-LA FUNCIO~! JUR!SDICCIOl,!Al.. 
b).-JURIS[Y,ICCION; CONCEPTO. CLASIFICA

CION. 
c).-EL ARBITRAJE. 
d).-EXTERIORIZ1\CION DE LA ACTIVIDAD JURIS

DICCIONAL. 

CAPITULO 11.-LOS MEDIOS DE IMPUG~4ACION 
a).-CONCEPTO. 
b).-C/\RACTERISTICAS. 
c).-CLASIFICACION. 

CAPITULO 111.-LAS NULIDADES PROCES/\LES. 
a).-ACTO Y HECHO PROCESAL.-CONCEPTO. 
b).-ELEMENTOS DE CONTENIDO Y DE FORMA DE 

LOS ACTOS PROCESAtES. 
c).-INEXISTENCIA, NULIDi\D ABSOLUTA, NULIDAD 

RELATIVA. 
d).-PRINCIPiOS QUE RIGEN LAS NULIDADES PRO

CESALES. 
e).-VIAS IMPUGNATIVAS DE NULIDAD DE LOS 

ACTOS PROCESALES. 

1 ).-Incidente do nul~dad. 
2).--EI recurso de apelación extraordinaria. 
3).--EI Juicio de Amparo. 

CAPITULO IV.-LOS RECURSOS. 
a).-CONCEPTO. 
b).-CARACTERISTICAS. 
e).-CLASIFICACION. 
d).-DIVERSOS Rl:CURSOS CO~ffEMPLADOS EN 

CODIGO DF PROCEDIH!t:NTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES. 

CAPITULO V.-CONCLUSIONES. 



"PROBLEMATICA SOBRE LOS MEDIOS PROCESALES 

DE IMPUGNACION" 

CAPITULO 1.-LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL. 

a).-LA FUNCION JURISDICCIONAL. 

b).-JURISDICCION; CONCEPT01 CLASIFICA-
. CION. 

c).-EL ARBITRAJE. 

d).-EXTERIOR.IZACION DE LA ACTIVIDAD JURIS

DICCIONAL. 



CAPITULO 1.-LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL 

"El Derecho, como producto social, ha existido en todos los tiem
pos, pero su forma de protecdón fue variando progresivamente, a me
dida que las costumbres evolucionaban y se desarrollaban los conceptos 
jurídicos. Ninguna duda cabe que en los primeros tiempos de la histo
ria su defensa era una función privada, en la que la fuerza constituia el 
factor decisivo. 

La intervencirón de familiares cuando la familia comenzó a conso
lidarse, facilitó más tarde la solución de las querellas mediante la con
ciliadón, y probablemente cuando esto no era posible se someitía a la 
decisi6n de terceros, naciendo asf el Arbitraje. A veces, el vencido no 
se avenía a cumplir la sente·ncia. lo que obligaba nuevamente al empleo 
de la fuerza, y por eso cuando por la agrupación de familias aparecieron 
los primeros núcleos sociales, fue natural que para mantener la tran
quilidad en ellos, se atribuyese a quien en calidad de jefe se había 
conferido la dirección Militar y Política, la facultad también de admi
nistrar justicia. Esto explica como los Reyes en la Antigua Roma eran, 
además, de jefes, grandes sacerdotes y magistrados. Del jefe de tribu, 
esa facultad pasó al príncipe, quien terminó por considerarla un atri
buto de una persona y de ahí derivó a la Soberanía del Estado Moderno. 

Existe,¡or lo tanto, en la defensa del derecho, una substitución de 
la activida · individual, no voluntaria sino necesaria, por el Estado, 
cuando la norma jurídica resulta in:suficiente por sí misma para imponer 
solución al conflicto. Una vez que el Estado ha impuesto su autoridad, 
fa realización de los intereses individuales pasó a ser una func:ion esen
cialmente Pública, limitándose paralelamente la defensa privada. El De
recho, de regla empírica se transforma e•n norma legal; pero mientras 
no logre constituirse en sentimiento, a lo que probablemente nunca lle
gará la humanidad, la intervención del Estado será siempre indispen
sable para hacerlo efecf vo. Y aún así, tal vez mmca se prescinda de 
esa intervención, porque, a pesar de no haber conflictos de intereses, 
podría existir un estado de incertidumbre en la existencia o interpreta
ción del derecho, y a él le correspondería entonces fij.ar la situación 
jurídica de los sujetos, mediante Ja 11amada sentencia de mera declara
ción." (Las anteriores aseveraciones fueron tomadas de la tesis denomi
nada "Problemática Procesal sobre Procedencia de la Vía" de la que 
es autor Gonzalo Rodríguez B., 1965, Págs. 53 y sgtes.). 
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En el régimen actual, el Estado, a través de sus diversos 6rganos 
jurisdiccionales, establecidos con las necesarias garantías, o sea valin
dose de los Tribunales de Justicia, se reserva casi completamente el 
Monopolio en el ejercicio de la función jurisdiccional. 

En nuestro sistema jurídico el Art. 17 Constitucional precisa que 
ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia 
para reclamar su derecho y que los Tribunales estarán expeditos para 
administrar justicia en los plazos y términos que fija la ley. La prohibi
ción de la autodefensa, es decir, la negativa del derecho a tomarse 
la justicia por la propia mano, es un signo de civilidad, y una ex¡:)resión, 
al mismo tiempo, de un sentido profundamente humano, hijo de nuestra 
civilización cristiana. El Estado Moderno tiene a su cargo la adminis
tración de la justicia en todos los ámbitos, por lo que no puede permi
tirse que nadie se convierta en Juez de sus propias causas. Pero el· 
aduar del· Estado no se traduce en meras prohibiciones para sus miem
bros, sino que también permii'e que éstos provoquen, soliciten, impelen 
(Jurisdicción1 roqada o suplicada), el ejercicio de la Jurisdicción ejercida 
por los Tribunales, órganos del Estado, para mantener el imperio de la 
legalidad y la tutela o proi·ección de los derechos legítimos de sus go
bernados". 

"En el Estado Moderno la Jurisdicción corresponde a órganos espe
cíficos de carácter público, cuy:a potestad deriva de las normas constitu
cionales precis,as que establecen la base fundamental de la administra
ción de justicia en cada país. El instrumento específico de la funció1n 
jurisdiccional, lo es el Poder Judicial, que si bien no agota el volumen de 
las actividades jurisdiccionales, ejerce la mayor parte de ellas. Pues aun
que el Poder Judicial no absorbe totalmente la función de juzgar, la 
aspiración a que llegue a absorberla algún día, está en concordancia y 
coordinación con la aplicación de la teoría de la división o separación 
de los Poderes del Estado y con la conclusión lógica que de ella debe de 
sacarse y que, admitida, conduciría a la integración de los servicios que 
cumplen funciones jurisdiccionales fuera de la organización del Poder 
Judicial, dentro de la esfera de éste, entrega.ndo así el ejercicio de estas 
funciones en toda su extensión al Poder del Estado al que en el orden de 
los principios, corresponden con exclusión de los dem1ás" (Principios de 
Derecho Procesal Civil, Rafael de Pina, Editorial Librería Herrera, 1957, 
págs' 103 y sgtes.). 

La divis,ión de Poderes, la establece en forma categórica el Ar+. 
49 de la Consfrrución al disponer: "El Supremo Poder de la Federación 
se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Prohibe 
el mismo ordenamiento político la conjunción de dos o más poderes en 
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una sola persona o corporaci6n, asf como el que se deposite el Poder 
Legislativo en un individuo, pues por disposición de la misma Ley Su
prema, éste Poder Legislativo se deposita en un Congreso General que 
se encuentra formado por dos Cámaras, una de Diputados y la otra de 
Senadores, que son los representantes del Pueblo y de los Estados com
ponentes de la Federación; y son ellos los encargados de cumplimentar 
la Función Legislativa, mediante la expedición de las Leyes que sean 
sometidas a su consideración. Mediante las prohibiciones anteriores se 
pretende evitar el que conjuntándose dos poderes en una sola persona 
o corporación se incurra en formas de Gobiernos Despóticos, Tiranos o 
Absolutistas. El mismo Montesquieu en su ya famosa obra "Espíritu de 
las Leyes" manifestaba en una frase celebre que ha llegado hasta nues
tros días, como pilar sobre el que descansa la Sistemática Constitucio
nal de la Separación de Poderes: "Que para que no pueda abusarse del 
Poder, es preciso que, por disposición misma de las cosas, el Poder 
detenga al Poder". 

Locke, nos vierte la siguiente opinión: "Para la fragilidad humana 
la tentación de abusar del Poder sería muy grande, si las' mismas per
sonas que tienen el Poder de hacer las leyes tuvieran también el poder 
c~e ejecutarla::;; porque podrían d!spensarse en+onces de obedecer las 
leyes que formulan y acomodar la ley a su interés privado haciéndola y 
eiecutándo!a a la vez, y en consecuencia lleqar a te.ner un ir.terés dis
tinto del resto de la comunidad, contrario al fin de la sociedad y del 
Estado. Madison, en "El Federalista", opina que la acumulación de todos 
los poderes del Estado en unas manos puede estimarse justamente con 
la verdadera definición de la Tiranía". La centralización de los Poderes 
del Estado constituyó sin duda una seria amenaza para la libertad. 
Montesquie, opus. cit., escribió a este propósito: "Cuando el Poder Le
gislativo y el Ejecutivo se reúnen en las mismas personas, o en el mismo 
cuerpo de Magistrados, la libertad es nugatorfo, porque puede tomarse 
que el monarca o el tirano hagan leyes tiranícas para ejecutarla·s tirá
nicamente". 

La división de poderes es una prístina manifestación de la evolu
ción política, económica y cultural de los Pueblos, es la forma de Go
bierno denominada Democracia la que permite el establecimiento de 
este principio que no es meramente doctrinario, sino una verdadera 
institución polí1-ica producto de la historia. 

La división de Podere's ha sido combatida como todas las !institu
ciones Democráticas; la indivisión de Poderes es señal y característica 
de los régimenes totalitarios, despóticos o absolutistas. 

En nuestro medio se acep:ta la división de Poderes (Art. 49 C•x,sH-
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tucio.nal) y se mantiene como una garan1tía de la libertad. 
En relación con la multicitada divisi6in de Poderes, el Maestro 

Felipe de J. Tena (Derecho Constitucional Mexicano, Edit. Porrúa, Mé
xico, 1963, 6a. Edición, págs. 191 y sgtes), escribe que nuestra Constitu
ci6n consagra esta división y realiza su colaboración por dos medios prin
cipales; haciendo que para la validez de un mismo acto se necesite la 
participadón de dos poderes. (Ejem.: en la celeb~ación de los Tratados 
participan el Presid~nte de la República. y la Cámara de Senadores, dos 
poderes, el Ejecutivo y el Legislativo, Art. 133 Cons+.), y otorgando a 
uno de los poderes facult.ade's propias de otro poder como es el caso 
del "Indulto" que real'iza el Presidente de la República (Art. 89 Fracc. 
XLV, Constitucional}, o que se realice la llamada "Legislación de Emer
gencia" a que se refiere el Art. 29 Constitucional. Aún incluso el mismo 
Poder Legislativo realiza funciones judiciales, cuando concede amnistías 
por delitos cuya competencia c.orresponde a los T riunales Federales (Art. 
73 Fracción XXII. Constitucional). 

En suma diremos, que la división de poderes del Estado, tiene sus 
orígenes en el mismo Ari:stóteles que ya diferenciaba la "Asamblea De
liberante", el "Grupo de Magistrados", y el "Cuerpo Judicial", forna 
éste que después fue agotado por innumerables autores de que nos 
hablan los politiólogos de la época contemporánea, pero todos ellos 
convienen en aseverar que la teoría de la diviisión o separación de los 
poderes, tuvo en Montesquieu y e:n Looke no sus más preclaros exponen
+es sino sus más diáfanos expositores; amba.s adoptarion los mModos 
legados por sus antecesores, pero su mérito consistió en haber deducido 
una doctrina general de las realidades observadas y de la profunda in
vestigación histórica realizada que se tradujo en un elemento nuevo que 
adjuntaron a sus teorías y que consistió en descubrir como ratio Essendi 
de la separación de poderes, "la necesidad de limitar al poder para 
evitar su abuso", situaci6n ésta que antes de estos autores ( 1782) no 
había sido contemplada o no se había institucionalizado en la forma co
nocida. Se hablaba de una divisi1ón de poderes, diversos órganos y fun
ciones, que a; endían principalmente a la necesidad de especializar las 
actividades, atentas las razones de la división del 1-rabajo. . , .. -- . -· 

De aquí que el principio de la división de los poderes del Estado 
signifique en la actualidad la principal limitación interna del Poder Pú
bl' co, cumplimentada con la limitación externa de las llamadas "Garan
tf::is Individuales" (garantías sociales o garantías d0I r¡obemd·.)). 

Nos dice Don Miguel Lanz Dure+ (Derecho Constitucional Mexica
no, Sa. Edición revisada y aumenrada, Cía. Editorial Contiinental, S. A., 
1959), que el Principio Fundamental sobre que descansa nuestro Régi-
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men Constitucional es la Supremacia de la Constitución. S6lo la Cons
titud6n es Suprema en la República. Ni al Gobierno Federal, ni la Au
tonomía de sus entidades, ni los 6rganos del Estado que desempeñan y 
ejercen funciones gubernativas, ya sean 6rganos del Poder Federal, ya 
sean órganos del Gobierno Local, son en nuestro Derecho Constitucional 
soberanos, sino que todos ellos están limitados, expresa o implícitamen
te, en los té.rmiinos que el texto positivo de nuestra Ley Fundamental 
establece. En tal virtud y de acuerdo con lo que establece el Arficulo 
49 de nuestro Código Político de los tres Poderes Federales en que se 
d~vide para su ejercicio el "Supremo Poder de la Federaci6n", es decir 
los Poderes Legislativos, Ejecutivo (Administración) y Judicial, s6lo tie
nen las facultades expresamente enumeradas y fijadas por la misma 
Constituci6n y consecuentemente todos los poderes y autoridades, es 
decir los goberinantes, y todos los habitantes de la República ciudada
nos o no, nacionales o extranjeros, esto es los gobemados, están sujetos 
a los mandatos imperativos y soberanos de la Constitución Política 
que nos rige. En e~te orden de ideas y una vez ctue ha quedado per
fectamente establecida la existencia de un Orden Jurídico creado y or
ganizado por la Constituci6n, que en teoría se ha dado en llamar prin
cipio de "Facultades Expresas", que consiste en: 

"Que los Poderes Federales y los Estatales s6lo pueden realizar las 
funciones que expresamente les otorga la Constituci6n de los Estados 
Unidos Mexicanos . 

. A fin de que prevalezca el orden y la seguridad, se requiere que 
una en+idad distinta y ajena a las personas interesadas, juzgue y re
suelva los conflictos que surjan entre ellas. Esta entidad debe ser autó
noma, imparcial y con1 el poder suficiente para imponer obligatoriamen
te sus resoluciones. S61o un 6rgano del Estado puede reunir esta ca
racterística, y es el Poder Judicial quien se halla capacitado para de
clarar, en cada caso, lo que la ley diga al respecto y conceda a cada 
sujeto, Lo contrario sería autorizar la violencia y la anarquía, fines con
trarios a un Estado de Derecho. De aquí que ninguna persona pued~ 
hacerse justicia por sí misma. Una característica de +oda sociedad or
gar:izada y civilizada es, precisamente, el establecimiento de Tribunales 
e.n los que se imparta justicia, es decir, se dé a cada quien lo que le 
corre~ronda. Por eso en México se prohíbe el empleo de la fuerza para 
reclamar derechos. La prontitud y diligencia con que deben proceder 
!os Tribunales están ordenadas en el citado artículo 17 Constitucional, 
vd remo fU imparcialidad, pues tienen obligación de cumplir con los 
plazos y términos establecidos por la ley, y de no percibir remuneración 
alguna del particular, ni aún a pretexto de1 gastos realizados en el Juicio 
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(costas judiciales). Frente a las obligaciones judiciales antes mencionadas,: 
se encuentra el derecho de toda persona a ser atendida en su solicitud 
y a que el Juez resuelva sobre el caso planteado. Al Estado le correspon
de institucionalmente (Art. 17 Constitución), asegurar la actuación del 
Derecho Objetivo en los casos en que el mismo no sea observado por 
los gobernados. Cuando tal actuación tiene lugar a través de la inter
vención del Juez, órgano estatal, estamos ante el evento que la ley 
llama de "Tutela Jurisdiccional de los Derechos", algo que debemos 
entender como la proteccin estatal de los derechos de sus asociados a 
través ele la Función Jurisdiccional. impartiendo justicia y dando a cada 
quien· 10 que le corresponda. 

. Gian Antonio Micheli (Derecho Procesal Civil, Vol. 1, Editorial Efca, 
fü1enos Aires), nos dice que el contenido último de la Función Jurisdiccio
nal· está en la avocación al Estado del Poder exclusivo de eliminar todo 
co'ntraste actual y en cierta manera potencial, de forma tal que los co
asociados no se vean constreñidos a enfrentarse recíprocamente de modo 
directa agravando relaciones ya tirantes y turbando así ulteriormente la 
paz w· estabilidad! sociales, consecuentemente se castiga la -".Justicia por 
l)ropia ·mano", ya que como regla, el titular de un derecho p~1eda ejer
citarlo solamente si otro no se opone a ello; la resistencia, aunque sea 

X?i1. 1s1if:cada, al ejercicio de un derecho ajeno, determina una situación 
de falta;q,e :,t,erteza o, en absoluto, de violación del Derecho mismo, 
que sólo el Juez es llamado a resolver y superar, con la eventual con
c;isión de un rE!medio que importa la reafirmac;ón de la norma inobser
vada. Se puede hablar así de un Monopolio de la Jurisdicción por parte 
del Estado que excluye, en principio, la admisibilidad de formas dei auto 
tutela privada fuera de los casos expresamente previstos por la Ley. 

Un punto ampliamente discutido por los autores de Derecho Pú
blico y por los Legisladores ha sido el relativo a si existe un Poder 
Especial y dj-stinto de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, y si ha d0 
considerarse la Función Jurisdiccional (Ejercida por el Poder Judicial) 
como diversa de la Función Administrativa (Poder Ejecutivo); consiguien
temente si la. misma se debe dsipositar en tutelares especiales en su 
categoría de representante de un. tercer Poder Polftico dentro del 
Estado. Existen tesis doctrinarias que niegan la existencia del Poder 
Judicial, existen también las que justifican la existencia de un Poder 
Político teniendo como base la Función Jurisdiccional, nosotros, sin em
bargo, por nuestra parte, consideramos plegándonos a lo establecido 
en el texto positivo de nuestra Ley Fundamental (Arts. 17, 49, 104 
Constitucionales específicamente), en el sentido de la existencia del Po
der Judicial, con facultades expresas y exclusivas sin carecer de las 
características atribuíbles a un verdadero órgano del Estado. 
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a) "LA FUNCION JURISDICCIONAL" 

Algunas corrientes doctrinarias consideran que la Función Jurisdic
cional no tiene otro objeto que el de aplicar a casos concretos some
tidos a la decisión de los tribunales las reglas abstractas establecidas 
por las leyes, llegándose a la conclusión en el caso de aceptar este 
criterio, de que la jurisdicción sólo es en definitiva una operación de 
Ejecución de Leyes, es decir, una actividad de naturaleza Ejecutiva, y por 
lo tanto no se puede considerar o admitir que la Función Jurisdiccional 
no podría ser considerada, como un Tercer Poder Principal del Estado, 
como una potestad igual a las otras dots e irreductiblemente distinta 
de ellas, sino que constituye simplemente una manifestación y depen
dencia del Poder Ejecutivo, el cual en este caso debe de comprender 
dos ramas particulares: La Administración y la Justicia. Y para justificar 
esta afirmación se sostiene que los Tribunales carecen de las caracte
rísticas de todo Poder verdadero dentro del Estado, es decir, de unidad, 
de iniciativa propia, y de autoridad general obligatoria dentro de la 
Nación. que son los atributos que han sido considerados indispensables 
para hablar de un Poder. 

La corr;ente contraria a la que hemos expuesto, explica perfecta
mente que no es verdad que lar Función Jurisdiccional se concreta a la 
aplicación de las Leyes para resolver controversias entre particulares 
porque los tribunales intervienen en multitud de casos en los males no 
hay controversia o conflicto de intereses. Ejemplo: Jurisdicción Volun
taria. No·s dice esta Tesis Doctrinaria que la actividad de juzgar, pro'
pia de los Tribunales, es hacer constar, precisar y declarar el derecho 
aplicable a cada caso concreto y a cada individuo que acude a ellos: en 
demanda de protección; por eso traducida literalmente la palabra ju
risdicción, en su sentido material, significa decir el derecho; sin embargo, 
si dejamos reducida todavía a esta simple actividad la misión de los 
tribunales, como en el Estado Moderno el Derecho es el conjunto de 
reglas formuladas por las leyes y que constituyen el orden jurídico del 
Estado, decir el derecho no sería crearlo, sino más bien reconocerlo. 
Junto a los casos en que la Función Jurisdiccional consiste en declarar 
el derecho, nos dice Carré de Malberg mencionado por Don Miguel lanz 
Dure+ en la obra anteriormente citada, es preciso poner aquellos en 
que consistirá en crear el Derecho en ausencia de toda prescripción 
Legislativa. Decir el Derecho no consiste, pues de parte del Juez en 
hacer constar y declarar solamente el Derecho, sino también a veces 
en crear el Derecho Nuevo cuando sobre una cuestión determinada 
no hay derecho establecido por la ley misma. 
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Es necesaior pues, ensanchar la noción de Jurisdicción. La ver
dadera definición que sobre la misma debe darse es que consiste en 
decir el Derecho en el sentido de que el Juez está obligado, para cada 
uno de los asuntos que se le someten regularmente, a deducir de la 
Ley, a fundar por sí mismo una decisión que establecer.á el derecho 
aplicable al caso sometido a su resolución. 

Ahora bien, el suscrito considera que la Ley Suprema reconoce 
como Función Jurisdiccional la facultad de los Tribunales de aplicar 
la Ley, de interpretarla en los casos de obscuridad o duda y de crear 
el derecho cuando, por silencio del Legislador no haya precepto apli· 
cable a la controversia que se pretenda resolver, y que la misma no 
puede dejarse sin solución, confo(me al orden jurídico establecido. En 
tal sentido nuestra Ley Suprema es contundente al establecer en el 
Ú!ltimo inciso del Art. 14 Constitucional que en los Juicios de Orden 
Civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o la inter
pretación jurídica de la ley, y a falta de ésta, se fundará en los "Prin
cipios Generales del Derecho". 

A mayor abundamiento de nuestra consideración, nos encontra
m0s en ~I Art. 18 del Código Civil para el Distrito y Territorios Fe
derales que manifiesta textualmente: 

"El silencio, obscuridad o insuficiencia de la Ley no autorizan a los 
Jueces o Tribunales para dejar de resolver una controversia". 

El contenido de la Función Jurisdiccional es el de garantizar el 
cumplimiento del derecho y no sólo, como se ha dicho por diversos 
autores, deba !imitarse a establecer el derecho. La Función Jurisdiccio
nal asegura la vigencia del Derecho. 

Ahora bien, la jurisdicción corresponde ejercerla a órganos esta
tales específicos de carácter público, cuya potestad deviene de las 
normas constitucionales precisas que establecen la base fundamental 
de la administración de justicia (específicamente en México, me re
fiero a los Arts. 17, 49, 104 y demás de la Constitución}. 

b) LA JURISDICCION: CONCEPT·O, CLASIFICACION 

Diversos han sido los intentos por encontrar una definición de lo 
que es la Jurisdicción, y así me permito transcribir a continuación al
gunas de las múltiples definiciones .que se han propuesto; Ranellett de
fine a la Jurisdicción como, "La Actividad del Estado tendiente a 
hacer valer y aplicar al Derecho Objetivo en las relaciones par:·iculares 
concretas, mediante la resolución definitiva y obligatoria de las cues-
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tienes jurídicas relativas a ellas y la realización coactiva de las mismas 
en aplicación del derecho existente". 

Don Eduardo J. Couture, "Fundamentos de Derecho Procesal Ci
vil 3a. Edición (póstuma), Roque de Palma Editor, Buenos Aires, 1958", 
nos dice que la Jurisdicción es: "Función Pública, realizada por 
órganos competentes del Estado con las formas requeridas por la ley, 
en virtud de la cual, por acto de Juicio, se determina el derecho de 
las partes, con el objeto de dirimir sus conflictos y controversias de 
relevancia jurídica, mediante decisiones con autoridad de cosa juzga
da eventualmente factibles de ejecución". 

Galli, por su parte nos facilita una definición de la Jurisdicción, 
en el siguiente sentido: "Es la actividad del Estado tendiente a actuar 
la ley y aplicarla en los casos particulares con la virtud especial y la 
eficacia de la Sentenc·ia vale decir como si desde l.a entrada en vigor 
de la ley, la Función Legislativa misma hubiese aplicado la ley sancio
nando para en caso o para esas partes una disposición "Legislativa 
Especial". Nos manifiesta este, autor que el Juez, titular del órgano es
tatal, no es otra cosa que el instrumento que sirve al Legislador para 
aplicar la ley, la que se ha dicho en otras palabras: "Que el Juez no 
es sino la longa manuales del Legislador". 

José Becerra Bautista "El Proceso Civil en México", Editorial Po
rrúa, 2a. Edición puesta al día México 1965, nos dice que la Jurisdic
ción es: "La facultad de decidir, con fuerza vinculativa para las partes, 
una determinada situación jurídica controvertida". Son tres los ele
mentos que incluyeron en el autor en cita para concebir la definición 
transcrita, y ellos son: 

1 o.) La notio: es el conocimiento de la controversia. 
2o.) El judicium: la facultad de decidirlo, y 
3o.) La executio: la potestad de ejecutar lo sentenciado. 
Así también algún autor ha dicho Jurisdicción: "Es la facultad de 

declarar el derecho en los casos concretos, teniendo esta declaración 
efectos ejecutivos, por haberla hecho un órgano especial a quien el 
Estado reviste del Poder necesario para ello". Este concepto es el que 
1:iodríamos conisiderar como clásico. 

Otros autores consideran que la Jurisdicción es o consHtuye la 
prosecución necesaria de la Función Legislativa. 

La detPrminal"'.ión del concepto de Jurisdicdón, tan importante 
+eórira ,. prRcticamente, especialmente para las relaciones entre la 
Función Jurisdiccional y la Administrativa, es un problema aún; puede 
decirse, no resuelto en la Cienda :Jurídlica. 
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Nuestro más alto Tribunal Judicial. Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ha sostenido reiteradamente en ejecutorias diversas: 

Jurisdicción "Es la Potestad de que se han revestido los Jueces 
para administrar justicia, ya por naturaleza misma de las cosas, o bien, 
por la relación de las personas, la Jurisdicción es el género, y la com
petencia es la especie". 

La Jurisdicción y la competencia emanan de la ley, más la compe
tencia algunas veces también se deriva de la voluntad de las partes, 
lo que no suc_ede con la Jurisdicción. 

Un Funcionario Judicial puedetener Jurisdicción pero no campe·· 
tencia, más no la recíproca, toda vez que la competencia tiene como 
premisa fundamental y necesaria la Jurisdicción, esto es, para que ten
ga . competencia se requiere que el conocimiento del pleito le esté 
a tribu ido por ley. . 

La competencia es el límite de la Jurisdicción o como dice Mor
tara, "Es la parte de Poder Jurisdiccional poseída por cada Magis
trado". 
. ·La imposibilidad de que una persona resuelva todas las controver

sias, ha :::>riginado esta Institución, la competencia que tiende precisa
mente a hacer posible la administración de justicia en un Estado. La 
jurisdicción se fracciona entre muchos Tribunales y Jueces en porc'.ones 
iguales o desiguales. El efecto de esta distribución es obligar a las 
partes a acudir, precisamente, al Tribunal competente. 

Los criterios doctrinales y legislativos para hacer la división de la 
competencia varían, pe.ro nuestra Legislación Adjetiva en su Art. 1# 
establece que: "La competencia de los Tribunales se determinará por 
la materia, la cuant' a, el grado y el territorio". 

La competencia generalmente se divide en Objetiva y Subjetiva. 
El Elemento Objetivo de la competencia se encuentra delimitado 

por la causa, por el negocio jurídico de que se trata, por sus particu
laridades, por su naturaleza, por su estructura. 

El Elemento Subjetivo de la competencia, se encuentra enfocado 
respecto de la persona del Juzgador, respecto de su idoneidad hono
rabilidad, imparcialidad, respecto de su apti+ud y posibilidad de cono
cer de determinado asunto, objetándolo a través del procedimiento que 
la misma ley .nos señala y recusándolo (con impedimento o sin él} 
del conocimiento de la causa (Art. 170 y 172 del Código de Procedi
mientos Civiles para el Distrito y Territorios Federales). 

La competencia. es tradicionalmente concebida como la medida de 
la Jurisdicción, es decii, como el límite dentro del cual un órgano 
jurisdiccional puede ejercer su potestad, su imperio. 

10 



Una garantfa mínima de la jurisdicci6n, consiste en poder alejar, 
mediante recusación, al Juez inidóneo. Es ve_rdad que los ciudadanos 
no tienen un derecho adquirido a la sabiduría del Juez: pero también 
es verdad que si tienen un derecho adquirido a la independencia, a la 
autoridad y a la responsabilidad del Juez. 

La Potestad Jurisdiccional no se agota con el ejercicio de la fun
ción de conocimiento, decisión y ejecución atribuida a sus titulares, 
sino que en ella se comprende la de utilizar los medios puestos a su 
alcance por el Legislador para evitar que el curso de las actividades in
herentes al proceso pueda ser perturbado y obstaculizado y en el caso 
de que lo sea, para sancionar la conducta ilícita del Agente, potestad 
imprescindible para man·lener el buen orden en la Administración de 
la justicia, por los medios establecidos al efecto de manera expresa y· 
clara, en los Códigos Procesales. 

La Jurisdicción ha sido concebida como una potestad, pero estas 
teorías y definiciones que así la consideran sólo han agotado una parte 
de lo que es la jurisdicción, no se trata sólo de un conjunto de Po
deres o Facultades, sino también de un conjunto de deberes de los 
Ó1rganos del Poder Público, encargados de la administrad8n de la 
justicia. Estos órganos competentes que realizan la Función Jurisdiccio
nal, normal y regularmente son los del Poder Judicial; pero esta cir
cunstancia no excluye la posibilidad de que otros órganos pueden ejer
cer dicha función como en el caso por Ejem. del ~Ainisterio Público en 
el momento que "consigna", está juzgando, es+á emitiendo su opinión 
y manifestando que a su juicio ,y derivado de sus investigaciones, exis
ten elementos suficientes para ejercitar acción penal en contra de de
terminada persona. También tenemos el caso del Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización que efectivamente realiza Funciones 
Jurisdiccionales, recordemos las dos instancias que se tienen que ago
tar para el caso de dotaciones, inafectabilidades y demás figuras con
templadas en la Novísima Ley Federal de Reforrr,a Agraria. 

Continuando con el análisis del concepto de Jurisdicción, debemos 
advertir que el vocablo citado se emplea con diversos significados que 
inclusive provocan cierta confusión, la palabra jurisdicción, nos dice 
Eduardo J. Couture (Fundamentos del Derecho Procesal Civil. 3era. 
Edición, Roque de Palma Editor, Buenos Aires 1958, Págs. 27 y sgtes.), 
aparece en el lenguaje jurídico con distintos significados, muchas de 
las dificultades que no han sido superadas por la doctrina, derivan de 
esta circunstancia. Nos dice el autor de referencia, que en el Derech/') 
ce los Países Latinoamericanos este vocablo tiene, por lo menos, cuatro 
acepciones: como ámbito territorial; como sinónimo de competencia; 

11 



como conjunto de poderes 9 autoridad de ciertos órganos del Poder 
Público; y su sentido preciso y técnico de Función Pública de hacer 
Justicia. 

Y en efecto el concepto de referencia puede expresar lo siguiente: 
a} Territorio determinado: esta situación se presenta cuando se 

habla del ámbito especial de autoridad del órgano. Nuestro Código 
de Procedimientos Civiles en su Art. 144 habla de la "Competencia 
de los Tribunales se determinará por la materia, la cuantía, el grado y 
el territorio". 

b) Como Competencia: este tópico ha sido discutido con am
plitud en apartado anterior de este trabajo, únicamente para abundar 
diremos que comulgamos con el criterio unánimamente aceptado en el 
sentido de establecer que es la Jurisdicción, el género y la especie, la 
competencia y que son elementos que se complementan entre sí. 

c) Como prerrogativa, autoridad o poder para actuar en las si
tuaciones que correspondan. Persistimos en nuestra idea ya vertida 
en este trabajo que la Jurisdicción no implica la facultad única de 
juzgar, sino que también tiene el deber de realizar tal acto, es un po
der-deber. 

d) Como Función, se pretende identificar la función judicial con 
la jurisdiccional. A este respecto diremos que no toda la actividad det 
Poder Judicial constituye la Función Jurisdiccional, ni toda la Función 
Jurisdiccional es propia del Poder Judicial; órganos diversos del Poder 
Judicial realizan Funciones Jurisdiccionales (Recuérdese Ministerios Pú
blico, Juicio Polttico, el Departamento de Asuntos Agrarios y Coloni
zación, etc.). 

e) Como sinónimo o equivalente de los vocablos, fuero y com
petencia. 

f} Como Potestad de que emana, los autores la dividen desde 
un punto de vista histÓ'rico en secular y eclesiástica y decimos que des
de un punto de vista histórico porque, como sucedí a antiguamente, 
personas o corporaciones distintas del Estado nombraban Jueces rro
nunciando resoluciones, que incluso producían efectos civilcis, esped
ficamente nos referimos a la influencia y actividad que realizaba la 
Iglesia, particularmente entre sus eclesiásticos que trascendfon en la 
esfera de actividades propias del Estado, especialmente en re' 'lciones 
familiares como sucedía en la Certificación que hacían sobro f\lyimien
tos, Matrimonios, Defunciones, etc., etc., reminiscenc:a ésta que inclu
so aún subsiste en nuestro medio, que se encuentra estable:.idu en al 
lnc'so VI del Art. 3'27 de nuestra Ley Procese! Civil al establecer: "Son 
documentos Públicos". Fracc. Vl.-Las Certiflcac:ones de ccnstancias 
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existentes en los "Archivos Parroquiales" y que se refieren a actos 
pasados antes del establecimiento del Registro Civil, siempre que fue
ren cotejadas por Notario Público o quien haga sus veces con arreglo 
a Derecho". 

"CLASIFl.CACION DE LA JURISDICCION" 

a) La Jur,isdicción suele dividirse por razón de la Materia, en 
Civil, y en Penal o Criminal, Contenciosa Administrativa, Fiscal, La
boral, etc., y a su vez se subdivide esta Jurisdicción en Contenciosa y 
Voluntaria. 

b) El Art. 104 Constitucional genera una Jurisdicción de doble 
tipo, Federail y Local. La Jurisdicción que tiene su origen en este ar
tículo es la denominada "Jurisdicción Concurrente", y en virtud de 
ella los Juicios derivados del Código de Comercio, Ley de Socieda
des. Mercantiles, Quiebras y Suspensión de Pagos, etc., pueden tra
mitarse a elección del Actor, bien a.nte el Juzgado Federal de Distri
to o ante el Juez común que corresponda cuando dichas controversias 
sólo afecten intereses particulares. Nace esta jurisdicción Concurrente 
por la dualidad de funciones encomendadas al Poder Judicial Federal 
o sean la Constitucional propiamente dicha que tiende a proteger las 
Garantías Individuales, y la Ordinaria encaminada a interpretar y apli
car las Leyes como cualquier juez. 

c) La Jurisdicción se' ha dividido también por razóin de su ejer
cicio en Propia; conferida por la Ley a los Jueces y Magistrados por 
razón del cargo que desempeñan; Forzosa, que no puede ser prorrr"l
gada ni delegada; Delegada Arbitral, ejercida por encargo o comisión 
de quien la tiene propia; Prorrogada, la conferida a un Juez o Tribu
nal por voluntad de las partes, (Art. 149 Código de Procedimientos 
Civiles) de acuerdo con la Ley, en cuyo caso lo que se prórroga es la 
competend;a". (De Pina, Principios de Derecho Procesal, Pág. 107). 
También se ha dividido la Jurisdicción, nos dice el autor de referencia 
on Acumulativa o Preventiva y Privativa. La Jurisdicción Prevent:va o 
Acumulativa es la que se le otorga a un Juez para que, a prevención 
con el que fuera competente, pueda conocer de los asuntos de la com
petencia de éste, residiendo, así, la Jurisdcición en dos o más Jueces 
al mismo tiempo en dicho caso si bien dentro de los límites preventivos 
indicados. 

La Jurisdicción Privativa es la atribuída por la Ley a un Juez o 
Tribunal para el conocimiento de un asunto determinado a un género 
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determinado de ellos, con prohibición o exclusi6n de <todos los demás". 
Ejem. Juzgados Familiares, etc., en los que su Jurisdicci6n es el cono
cimiento de los asuntos de relaciones Familiares privativamente. 

d) Se habla también de "Jurisdicciones Especiales", no porque 
gocen de privilegios sino tomando en cuenta y atendiendo a consi
deraciones propias de la divisi6n y especialización del trabajo. En 
nuestro medio Nacional tres Jurisdicciones Especiales existen, a saber: 

a) Constitucional encomendada al Juicio de Amparo. 
b) Laboral que actúa en relaci6n con el Derecho del Traba jo y: 
c) Fiscal que estudia y resuelve los problemas inherentes a la po

lítica tributaria del Estado. 
A esta clasificación de Jurisdicción Especial, añadiría Yo un cuar

to inciso: 
d)' Corirespondien+e a la Jurisdicción Contenc.iosa AdminiHra

.tiva, cuyos Tribunales son de reciente creación ( 1971) y cuya compe
tencia se encuentra perfectamente determinada en la Ley que los creó. 

Se habla también de una "Jurisdicción Suplicada o Rogada", con
sistente en la solicitud, petición que los gobernados hacen a los Tri
bunales establecidos para que se avoquen al conocimiento de deter
minado asunto y emitan una decisión definitiva al respecto. 
· e) Se habla de una "Jurisdicción Disciplinaria", que se funda 
en un principio de orden, que se ha considerado de naturaleza admi·· 
nistrativa o penal, en 9tención a la naturaleza de la actividad al efecto 
desarrollada. Tiene por objeto ésta, "Jurisdicción Disciplinaria", se-
9ún su fundamento legal Art. 61 del Código de Proced~mientos Ci
vi1es, mantener por parte del Juzgador al buen orden y de que se les 
quarde respeto. 

En suma diremos que la Jurisdicción por la Jurisdicción misma no 
existe, subsiste sólo como medio para lograr un fin. La finalidad bus
r:ada con la actividad jurisdiccional es decidir jurídicamente sobre un~ 
situación de hecho, extraer, de una norma general una norma in&: 
dual, aplicable a una situación de hecho concreta, o dicha de otra 
forma, enlazar a una situación de hecho la situación jurídica que la le·/ 
impone. 

INCISO C).-EL ARBITRAJE 

El Arbitraje es el reconocimiento, por parte del Estado, de la vo
luntad de las partes de hacer decidir una o varias controversias, en 
lugar de por JueceiS Estatales, por Arbitres, esto es por Jueces Priva-
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dos. encuentra un lfmite esencial en la necesidad de que el pronuncia
miento de dichos árbitros se deposite en poder de la Autoridad Ju
dicial y saa hecho ejecutivo por ésta, una vez que se haya ccnstatado 
su regularidad formal, así como en la sumisión a un sistem.:i de im
pugnaciones ante el Juez Estatal. 

En el Arbitraje se puede contemplar una forma de autotutela con
trolada, que da lugar a un fenómeno particular de concurso de diversos 
sujetos en la formación de la decisión, idonea para p:roducir determi
nados efectos que representan formas de autotutela jurisdiccional. 

Gal.li, sostiene que los árbitros, no ejercen una Función Pública y 
Estatal, como es por su esencia la jurisdiccié!n. Y para explicar como 
adquiert autoridad de cosa juzgada la decisión de los árbitros, utiliza 
la teoría de la adopción; de acuerdo con esta tesis, se produce un 
verdadero fenómeno de adopción: En ciertos casos y bajo ciertas con
diciones bien determinadas, el órgano jurisdiccional homóloga, adopta 
y hace suya la decisión de los particulares y la considera como si hu
biese emanado del propio órgano estatal. De acuerdo con la Legis
lación, con referencia a !a cual se formula esta teoría, la adopción se 
produciría por el decreto que declara Ejecutivo el laudo arbitral y 
solamente después del mismo es que se podra hablar de la efiícacia de 
cosa juzgada de !a resolución arbitral. Es indudable que este criterio 
no puede aplicarse a nuedro régimen procesal. 

Lazcano sostiene que los árbitros no ejercen jurisdicción, pcr cuan
to ésta es una Función Pública que supone la intervención del Estado, 
y otros autores niegan +ambién el carácter jurisdiccional porque los 
árbitros carecen c1el imporium y éste es uno de los atributos de r.a 
jurisdicción. 

Alcalá Zamora y Castillo y Levene con1sideran que el arbitraje 
constituye un auténtico proceso jurisdiccional. 

El ejercicio de la Función Jurisdiccional, corresponde a órganos 
específico sconsti+uídos para este efecto por el Estado; pero esto no 
es obstáculo para que, en determinadas condiciones, éste conceda a 
a los gobernados la facultad de constituir, accidentalmente, un órga
no especial para el ejercicio de la Jurisdicción, limitando su actividad 
a la resolución de un caso concreto. 

El Arbitraje es considerado por algunos procesalistas como una 
Institución de carácter privado en atención al origen, que es la volun
tad de las partes. 

Las partes renuncian, en el arbitraje, llamado también compro
miso en árbitros, al conocimiento de una controversia po ria autoridad 
judicial, esto es, no someten sus diferencias al conocimiento del órga-
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no estatal, Tribunal o Juzgado, instituído para tal efecto; pero no re
nuncian a la resolución justa del conflicto de intereses que ella supone 
lo que hacen en substituir un órgano por otro, y un aspecto mu/ 
importante, es que la misma ley permite dicha substitución. 

Chiovenda citado por Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga 
Instituciones de Derecho Procesal Civil, Editorial Porrúa, S. A., 8a. 
Edición revisada y actualizada, México 1969, Págs. 38 y sgtes., ha ne
gado que los árbitros ejerzan una Función Jurisdiccional. Se funda Chio
venda, entre otras razones, en que su decisión, en el Derecho ltailano, 
no es ejecutiva. Reconoce, no obstante, que el laudo arbitral provisto 
de fuerza ejecutiva mediante la Homologación, es equiparado al acto 
jurisdiccional. Lo que los árbitros hacen, dice el autor Italiano, es pre
parar la ma+eria lógica de la sentencia. Desde luego y como es de 
esperarse es·~a tesis ha sido sumamente combatida. 

Jase Becerra Bautista, opus, cit., bajo el rubro de "Substitutivos 
de la Juirisdicción" estudia el arbitraje. Nos dice el autor en cita que 
etimológicameni·e el vocablo árbitros proviene de la voz latina, arbiter, 
que era definida con estas palabras: "Arbiter est qui honoris causa 
deligutur ab his qui controversiam habent, ut ex bona fide, ex aequo 
ur b0r:o, controversiam dirima+, o sea: Arbitro es el escogido, por ho
noríf.cas razones, por aquellos que tienen una controversia, paru que 
la dirimo basado en la buena fe y en la equidad". 

Por tanto, el arbitraje es la Institución Jurídica que permite a las 
partes confiar la decisión de una controversia, a uno o más particulares. 

La Doctrina Moderna, nos dice don José Becerra Bautista, admite 
que el Proceso Civil es más y antes que otra cosa instrumental, o sea, 
que sirve para la verificación de la verdad de los hechos y la identi
ficación de la norma legislativa que regula el caso concreto, sólo cuan
do las partes no cumplen y no se adaptan a la conducta prescrita 
por la norma abstracta. 

Por eso la actividad de los Jueces resulta ser subsidiaria de la 
actividad de las partes interesadas y por eso también, éstas pueden 
someter sus diferencias no a los Jueces Estatales, sino a personas pri
vadas de Jurisdicción para que sean éstas las que resuelvan una deter
minada situación jurídica. 

Pallares, dice que el arbitraje implica una renuncia al conocimien
io de la controversia por la autoridad judicial y que por eso tiene una 
irnportancia procesal negativa. 

Sin embargo la razón que puede inducir a las partes a preferir 
este "Substitutivo de la Jurisdicción" como lo llama Zanzucchi, es el 
deseo de valerse de personas competentes o de espt:cial confianza para 
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que resuelvan su controversia, en una forma más justa, máiS rápida, me
nos dispendiosa. Acuden normalmente al arbitraje personas que cono
cen las limitaciones, que en materias determinadas, tienen los Jueces 
Ordinarios y prefieren a personas especializadas en esas materias. Los 
convenios judiciales que menciona el Art. 533 del Código Procesal Civil 
que tienen fuerza de sentencia, son también formas substitutivas juris
diccionales, pues tienden a concluir el proceso sin que el Juez dicte 
sentencia. El convenio fija el monto de obligaciones, forma de cum
plirlas, subsistencia de garantía, etc., etc. 

Satta, citado por Becerra Bautista, explica que el arbitraje en el 
fondo implica una voluntad de transigir y de aceptar como Juicio 
propio el de las personas por ellas escogidas para fallar. 

Nosotros por nuestra parte consideramos que la naturaleza jurir_ 
diccional del arbitra;e se desprende de la finalidad que se le atribuye. 
Cuando el Código Procesal Civil otorga a las partes la posibilidad 
de que sus diferencias las deslinden a través del Juicio Arbitral 
{Art. 609 Código de Procedimientos Civiles). lo que está haciendo 
es autorizar la subst.itución del Juez Profesional. por jueces no Profe
sionales o no Oficiales, designados por las mismas partes. Está visto que 
en algunas situaciones jurídicas confrovertidas no basta el simple acuer
do de las voluntades de las partes, en pugna, sino que dicha cont\-o
versia sea sometida al conocimiento del Juez competente, para que 
éste formalice dicho acuerdo de voluntades, con las facultades de que 
cio Voluntario, el Divorcio Administrativo donde no es suficiente la vo
luntad de los cónyuges para dar por term;nado el vínculo matrimonial, 
sino que dichas voluntades con la sanción judicial y administrativa Sf)n 
las que pueden dar por terminado el A.do Jurídico denominado Ma
trimonio. Así el arbitraje si la misma ley, nos concede la posibilidad da 
que sanjemos nuestras diferencias a través del .Juicio Arbitral. ílr"' en· 
cuentro razón suficiente que tienda a desnaturalizar la Función Juris
diccional del Arbitraje. 

Los árbitros no hacen en el caso que se les somete cosa distinta 
de lo que haría el Juez Profesional que hubiese intervenido de no existir 
el compromiso de someter la cuestión al Juicio Arbitral. Los árbitros 
constituyen un órgano jurisdiccional accidental, integrado por Juece!; 
no Profesionales, encargados de administrar Justicia en un caso con· 
creto. Arbitrar, en su acepción gramatical significa Juzgar. 

El Arbitro es el titular ocasional, auxiliar de una Función Pública 
(Jurisdiccional), y en el cumplimiento de ella, no ejerce actividad de 
distinta naturaleza, de la que corresponde a un Tribunal o Juzgado. 

La Función Jurisdiccional no está encomendada actualmente, con 
carácter exclusivo, a los Jueces Profesionales, si no que el ordenamien-
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to jurfdico permite en bastantes casos la intervención de Jueces no 
Profesionales, no ya letrados, sino hasta legos. 

La limitaci6n de la materia propia de la actividad de los árbitras 
no es razón bastante para privarla del carácter jurisdiccional. La Ley 
Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito 
y Territorios Federales, establece en el Numeral primero: "Correspon
de a los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito y Te
rritorios Federales y dentro de los términos que establece la Consti
tución General de la República, la facultad de aplicar las leyes en asun
tos civiles y penales del citado fueron; lo mismo que en los asuntos del 
Orden Federal en los casos en que expresamente las leyes de esta 
materia las confieren Jurisdicción". 

El Art. 2o. de la citada Ley Orgánica nos dice: "La facultad a 
que se refiere el artículo anterior se ejerce: 

Fracción V.-Por los Arbitras. 
Despréndese del contenido de los preceptos citados en apoyo a 

mi opinión. que la función que los árbitros realizan, es j'urisdiccional, aun
que algunos autores tratan de desnaturalizarla con muy bien pensados 
argumentos. 

A mayor abundamiento el Art. 30 de la misma Ley Orgánica, es
tatuye: "Los Arbitros voluntarios no ejercerán autoridad pública: pero 
de acuerdo con las reglas y restricciones que fija el Código de P:roce
dimientos Civiles, conocerán, según los términos de los compromisos 
respectivos, del negocio o neqocios civiles que les recomiendan los 
. t d 11 m eresa os . 

En opinión del suscrito y con base en lo preceptuado en las dispo
siciones anteriores, el arbitraje sí constituye una Función Jurisdiccional, 
la misma ley le otorga tal calidad, y la limita sólo e. determinadas si
tuaciones. 

d} EXTERIORIZACION DE LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL 

Alguien ha dicho que la Jurisdicción se cumple mediante un ade
cuado proceso. El proceso es una relación jurídica continuativa, con
sistente en un método de debate con análogas posibilidades de de
fensa y de prueba para ambas partes, mediante el cual se asegura una 
justa decisión susceptible de cosa juzgada. 

Ahora bien, no todo debate es un proceso en el sentido que aquí 
lo estudiamos, no lo es el debate parlamentario, ni la Tramitación Ad
ministrativa. 
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El Proceso Jurisdiccional debe ser bilateral, con garantías de ser 
escuchadas ambas partes y con posibilidades eficaces para probar la 
verdad de sus procedimientos de hecho. 

Los Preceptos Legales serían ilusorios si no se hicieran efectivos, 
en caso de desconocimiento o violación, en las sentencias do los Jue
ces; sentencias que sólo se logran u obtienen a tr:avés de la serie 
de actos concatenados entre sí que componen el Proceso. Estas aseve
raciones no significan que la Jurisdicción teng.a un carácter netamente 
declarativo. La Jurisdicción es constitutiva y declarativa al mismo tiem
po. Declara el derecho preexistente y crea nuevos estados jurídicos de 
certidumbre y de coerción inexistentes antes de la cosa juzgada. 

El cometido inmediato de la Jurisdicción es decidir conflictos y 
controversias de relevancia jurídica. El fin de la Jurisdicción, es ase
gurar la efectividad del Derecho. En el despliegue jerárquico de pre
ceptos, propios de la normatividad la Jurisdicción asegura la continui
dad del orden jurídico. Es, en ese sentido, un medio de producción 
jerárquica. El Derecho instituido en la Constitución se desenvuelve je
rárquicamente en las leyes; e·I derecho reconocido en las leyes, se hace 
efectivo en las sentencias judiciales. Esto asegura no sólo la continui
dad del derecho, sino también su eficacia necesaria. 

El Lic. Wilebaldo Bazarte C~rdán en su obra "Los Recursos en el 
Código de Procedimientos Civiles para el Dto. y Territorios Federa
les, Ediciones Botas, Méx.:co 1958", nos dice que: "El medio técnico 
privilegiado y primordial que tiene el derecho para realizar el orden ju
rídico es la situación JuríJica. (P;·oceso). 

En la Organización Jurídica de una sociedad, no obstante que se 
piense que el autor del orden social. la paz y la estabilidad sociales, lo 
es la acción del gobierno, está equivocado, ya que la acción del gobier
no (Estado) no aba rea toda la actividad socia 1, si no a una parte muy 
limitada; cada individuo que tiene una situación de la cual disfruta, 
procura sostenerla y mantenerse en ella y es un elemento de la estabi
lidad. Toda situación Jurídica es un elemento de estabilidad, de con~ 
servación, de orden y de seguridad. 

El Proceso es una situación jurídica que nace entre tres sujetos 
o sea el actor, el demandado y el Juez, y es además una situación ju
rídica compuesta 'de varios elementos, que nace con la presentación de 
la demanda, se perpetúa y termina con la sentencia definitiva y muchas 
veces perdura hasia su ejecución". 

Existen actos del Juez que alteran dicha situación Jurídica, pero 
otros actos que la dejan subsistente la encaminan en su desarrollo, no 
alteran ni modifican la referida situación, nos estamos refiriendo indis
cutiblemente a los actos jurisdiccionales y a los actos administrativos 
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dentro del procedimiento: desde luego diremos que consideramos im
portante esta distinci6n porque de ella podemos derivar reglas o prin
cipios tendientes a la aplicación del medio de impugnación más eficaz 
y p11ocedente. 

Ejemplo: Cuando en un procedimiento el Juez declara que hay litis
pendencia, y que se deben acumular unos autos a los otros, hay una 
alteración profunda de, la situaci6n jurídica, que no se acaba pero sí se 
altera. 

Es conveniente anotar y realizar las posibles diferencias que se 
pueden presentar, en la secuela del procedimiento, entre un acto me
ramente jurisdiccional y un acto administrativo. 

La regla general, admitida por los autores, es que los Actos Juris
diccionales son apelables en tanto que los Actos Administrativos son 
revocables. 

Hemos menester, antes de abundar en nuestra anterior asevera
ción precisar y delimitar el contenido conceptual de dichos actos, por 
lo que decimos que: 

ACTO JURISDICCIONAL es: "Todo acto en que hay controversia 
entre las partes y el Juez resuelve dentro del Proceso". Siempre que 
dentro del proceso para modificarlo o alterarlo, hay controversia entre 
las partes y el Juez resuelve dicha controversia, sin extingufrla ya sea 
alterándola o modificándola, está haciendo un Acto Jurisdiccional. To
dos los act06 serán Jurisdiccionales siempre que están precedidos de 
controversia. Ejemplo: 

1) La adimisi6'n de la demanda. 
2) El auto que manda abrir a prueba el Juicio. 
3) El auto de admisión de Pruebas, etc. 

ACTOS ADMINISTRATIVOS son aquellos que sirven para prepa
rar la buena marcha del proceso, la comodidad, la rapidez pero que no 
tienen que ver ni con la resolución de uno de los presupuestos proce
sales ni con ninguno de los puntos fundamentales de la sentencia, los 
cuales quedan intactos, haya o no, esos actos administrativos. 
. Los actos administrativos del juez son para facilitar la marcha del 
proceso, para desembarazarse de los obstáculos que se presentan pero 
dejando intacta la armadura del proceso, diría yo no importan la cues
tión de fondo, no afectan el Derecho substancial ni trascienden en la 
resolución definitiva del asunto; aún cuando sí puede influir sobre la 
definitiva. Son actos tendientes a conformar y agotar a su debido tiem
po todos y cada uno de los estadios procesales. Ejem.: 

l ).-El auto que señala día y hora para la recepción de pruebas. 
2).-La ejecución de sentencia es un acto administrativo, sin em-
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bargo un i.ncidente sobre la ejecuci6n de sentencia es un acto procesal 
jurisdiccional de un acto Administrativo. 

3).-La rendición de cuen.tas po:r el depositario o el albacea. 
4).-EI auto que ordena el cambio de carátula de un expediente 

para facilitar su manejo. 
El acto administrativo genera consecuencias de carácter jurisdic

cional, porque en sí el acto administrativo principal es un acto com
plejo (resolución judicial que no es simple determinación de trámite). 

La actividad\ de los órganos jurisdiccionales en el proceso se mani
fiesta en una serie de actos regulados por la ley, que se han denomina
do; resoluciones y actuaciones judiciales (capítulo l'I, título segundo del 
C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios Fe
derales). · 

Las resoluciones judiciales son la exteriorización de estos actos pro
cesales de los ·¡ueces y tribunale·s mediante los cuales se atiende a les 
necesidades de desarrollo del proceso y a su decisi6n. 

Las resoluciones judiciales son los actos característicos del sujeto 
o sujetos procesales (según el órgano jurisdiccional sea unipersonal o 
colegiado), a quienes corresponda el poder de decisión. 

Bajo las palabras "resoluciones judiciales" se encuentran en la Ley 
Procesal Civil todas aquellas que pueden acordar los jueces y tribunales 
en la prosecución de una contienda judicial. 

Las resoluciones judiciales son diversas y se distinguen unas de otras 
por su finalidad, contenido y forma. 

Por su finalidad, las resoluciones se dividen en: Decretos Autos y 
Sentencias; los decretos y los autos van preparando la controversia; en 
tanto que la sentencia resuel·,e la misma, en cuanto al fondo. 

Por su contenido se han clasificado las resoluciones judiciales en: 
Decreto, Auto provisional, Auto definitivo, Auto preparatorio, senten· 
cia interlocutoria y sentencia definitiva. 

Por su forma se han dividido las resoluciones judiciales en: decretos, 
autos y sentencias. 

La distinción· entre decreto y auto tiene su base en la menor a 
mayor trascendencia de las cuestiones sobre las que1 recaen, punto acer
ca del cual proveen las leyes procesales detalladamente. Anteriormente 
habíamos expresado, ya que los jueces en la práctir.a dictan sin dis· 
tir.dón alguna tantos decretos como autos; colocando con el:lo a l.as 
partes litigantes en un verdadero djlema, toda vez que cuando diáo 
pensamien~o judicial causa perjuicio o lesiona a alguna de las partes éste. 
tendrá que analizar la naturaleza juríd'ca del proveído judicia1 para po
der agotar el medio de impugnación que para tal efecto prescriban la~ 
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leyes procesales. Y en tal forma es importante esta distinci6n que, ob
servemos: 

Cuando la resolución judicial que se considera perjudicial, es un 
decreto, la ley procesal nos concede para inconformarnos, el medio de 
impugnadón denominado recurso de revocación, en primera instancia, 
o de reposición en la segunda instancia. 

Cuando se trata de un auto (provisional, preparatorio, definitivo), 
o de una sentencia (interlocutoria o definitiva), el medio de impugna
ción concedido para inconformarnos será el recurso de apeladón, que
ja, apelación extraordinaria, etc., etc. 

Pero no basta con que se determine la naturaleza jurídica de la 
resoludón a impugnar, sino que es también muy importante que el me
dio de impugnación sea agotado o interpues+o en el término concedido 
para tal efecto. 

La clasificación de las resolucionas judiciales no se contempla por 
igual en todas las legislaciones; en algunas se nota una distindón más 
formal en+re unas y otras, tomando en cuenta los requisitos que las mi·s
mas deben contener, así ciertas resoluciones deben de constar de re
sultados y considerandos. 

El maestro Rafael de Pina (Principios de Derecho Procesal Civil, 
2o. Edición, Librería Herrero Editorial, 1957, México), "nos dice que 
en la literatura Procesal y en la Legislación de los estados, las resolu
ciones se clasifican en muy diversas formas a saber: 

En Italia se habla de: decretos, ordenar.zas y sentencias. Esta cla
sificación tiene sus consecuencias, toda vez que la distinción que hace 
entre ordenanza y de~reto es bastante confusa. Rocco (Derecho Proce
sal Civil, pág. 285), ha pretendido resolverla diciendo: la Sentencia de
clara el derecho controvertido; la Ordenania provee a la marcha de 
un proceso en curso y el Decreto provee a todas las demás funciones 
judiciales o administrativas". 

En España las resoluciones judiciales se encuentran comprendidas 
dentro de la connotación proceso'jl denominada acuerdo. 

La Doctrina Alemana no presenta un criterio uniforme en cuanto 
a la distinción de las resoluciones judiciales. 

En nuestro sistema de Derecho Adjetivo vigente nois encontramos 
diversa clasificación que se encuentra anotada en el Capítulo 11, de! 
Título Segundo del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
y Territorios Federales bajo el rubro "de las Actuaciones y Resoluciones 
Judiciales", de donde podemos iniciar nuestro comentario diciendo que 
la misma ley al menos puntualiza la distinción a que nos estamos refi .. 
riendo y así nos encontramos con que el numeral 79 del Código• de Pro-
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cedimientos Civiles nos habla en forma enunciativa de las resoluciones 
judiciales. 

El precepto de referencia a la letra espeta: "Las Resoluciones son: 
1.-Simples determinaciones de trámite y entonces se 11.:man De

cretos. 
11.-Determinaciones que se ejecuten provisionalmente y que se lla

man autos provisionales: 
111.-Decisiones que tienen fuerza de definitivas y que impiden o 

paralizan definitivamente- la prosecución del juicio, y se llaman autos de· 
finitivos: 

IV.-Resoluciones que preparan el conocimiento y decisión del ne
gocio ordenado, admitiendo o desechando pruebas, y se llaman autos 
preparatorios; 

V.-Decisiones que resuelven un incidente promovido antes o des
pués de dictada la sentencia, que son las sentenc:as interlocutorias: 

Vl.-Sentencias Definitivas, que no las define. 
Desde luego diremos que al referirse el anterior Artf culo a las 

·resoluciones, necesariamente son judiciales en razón y medida que son 
pronunciadas por el Juez mismo, amén de que el mismo Capítulo 11 así 
lo determina; seguidamente hemos menester decir que la clasificaci-ón 
del Código es muy abundante y compleja, es ·abundante porque nos 
hace una enumeración de las diversas resoluciones judiciales, y comple
ja porque bajo el epígrafe de autos encuadra situaciones que podrían 
estar señaladas en un sólo renglón omitiéndose la clasificación de pro
visionales, definitivas o preparatorias, toda vez que con ello, el Código, 
nos hace más difícil la facultad de impugnar dichas resoluciones. Ahora 
bien en las fracciones 11,, 111 y IV del precep'to citado, se habla de autos 
preparatorios, autos provisionales y autos definitivos, haciendo más pro
blemático para las partes adecuar la resolución judicial que los agravia, 
lesiona o perjudica y agotar el medio de impugnación correspondiente. 
Ya que es necesario determinar la naturaleza jurídica de las resoluciones 
judiciales, para utiliZ\ar la impugnación conducente. 

Este error sembró la duda y la incertidumbre para saber con cer
teza jurídica, cuando un auto es apelable o cuando es revocable. Aún 
cuando la fórmula contenida en el Art. 684 del Código de Procedimien
tos Civiles, textualmente establece, que "Los autos que no fueren ape
lables y los decretos pueden ser revocados por el Juez que los dicta, 

/ o por el que o substituya en el conocimiento del negocio"; no es sufi
ciente para determinar el recurso a agotar. 

Las resoluciones judiciales, según el Código Federal de Procedi
mientos Civiles, Art. 220 son, decretos, autos y sentencias; decretos, si 
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. se refieren a simples determinaciones. di:) trámite; aufos, ¿~·ando decidan 
cualquier punto dentro del negocio,. y sentencias cuando decidan el 
fondo del negocio. . .. 

La clasificación de las resoluciones judiciales formulada por el Có
digo Federal de Procedimientos Civiles es mucho más sencilla y menos 
compleja que la del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
y Territorios Federales. 

Esta materia es una de las menos felizmente tratadas por el Código 
Procesal Civil del Distrito y Territorios Federales. En vez de establecer 
tres clases de resoluciones, decretos, autos y sentencias, complica inne
cesariamen.fe la clasificación subdividiendo los autos en otras tres, pro
visionales, preparatorias y definitivos, y conserva el viejo tipo de sen
tencia interlocutoria, que al decir de algunos autores es un auto, junto 
a la Sentencia Definitiva, lo que en la práctica se presta a dudas y con
fusiones y al consiguiente planteamiento de problemas de difícil solu
ción, como es el caso de intentar el medio de impugnadón. 

· Desmembrando y analizando cada una de las resoluciones judiciales 
que establece el Numeral 79 del Código de Procedimientos Civiles del 
Di:;trito y Territorios Federales, diremos que: 

· FRACCION !.-Simples determinaciones de trámite, y entonces se 
llamarán Decretos. 

Diremos. como consecuencia lógica que los decretos son resolucio
nes judiciales que recaen a simples determinaciones de trámite de don
de nos asalta una duda; que existen determinaciones de trámite que 
no sean simples? 

El Legislador substancialmente habla de Decretos (por cuanto a su 
esencia), pero prácticamente no se encuentra diferencia formal entre un 
decreto y un auto, los jueces dictan invariablemente en la m~sma forma 
un decreto que un' auto, lo que los distingue es su contenido jurídico. 

Por simple determinación de trámite podemos entender aquellas 
resoluciones del juez que dentro del procedimiento judicial tienden sólo a 
despejar una traba que impide que se Uegue al proceso o que continúe 
la secuela del mismo. Ahora bien, si por traba entendemos cualquier 
cosa que impide o estorba la fácil ejecución de otra, se ha penetrado 
yo en el pensamiento del Legislador y en la esencia de la Ley,. pues sim
ple determinación del juez que quita una +raba en el procedimiento. sin 
más consecuencias, es un decreto. Ejem.: Cuando el juez ordena se cam
b:e la carátula del expediente, ha quitado una traba, la dificultad para 
manejar el expediente, ya porque la carátula sea ilegible, e:sté mutilada, 
alterada o equivocada. 

Los maestros De Pina y Larrañaga (Instituciones de Derecho Pro-
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d~sat'Civil,·Sa;Edición; editorial Porrúa, México 1%9, págs. 324 y sgtes.) 
nos ·dice: 

"DECRETOS: Aunque el Código declara que son simples determi
naciones de trámite, su texto ha sido interpretado ampliamente, enten
diéndose que son decretos, además de las resoluciones comprendidas en 
la fracc. 1 del Art. 79, todas las que no están expresamente incluídas en 
los demás apartados del citado precepto. Se afirma que muchas reso
luciones que conforme al Código aniterior eran clasificadas como autos, 
en el actual deben reputarse como decretos, ya que éstos no solamente 
comprenden las resoluciones de escasa importancia en el proceso, y a 
l~s que las Leyes anteriores llamaban decretos. tales como las que 
mandan unir a los autos algún documento o escrito, o hacer saber un 
cómputo o informe, sino que, lejos de ello, de la lectura del Código se 
entienden, infieren, como decretos, resoluciones tan importantes como 
las que dan entrada a la demanda en el Juicio Ordinario y en algunos 
de los sumarios. 

AUTOS PROVISIONALES: En el Derecho Mexicano se ha con
siderado siempre, que tiene fuerza definitiva una resolución, cuando el 
daño que pueda causar no es reparable en la sentencia definitiva, por lo 
tanto tomando como concepto opuesto al de las resoluclones que tienen 
fuerza definitiva, al de las que se ejecutan provisionalmente, entende
mos que son aquellas que se dictan a petició:n de un litigante, encami
nadas a asegurar bienes o a realizar medidas de seguridad respecto al 
que no ha sido oído, que pueden modificarse antes de dictarse la sen
tencia definitiva o al pronunciarse ésta. Situación que se encuentra per
mitida y regulada en el Art. 94 del Código de Procedimientos Civiles; 
ele es+a naturaleza son: La resolución que dicta una providencia pre
cautoria de secuestro o de arraigo; el auto de exquendo en el juicio 
ejecutivo mercantil; el mandamiento para la fijacirón de la cédula en el 
juicio hipotecario; la fijación de la pensión al;menticia provi>sional, etc., 
etc. 

AUTOS DEFINITiVOS: Califícanse así las resoluciones que, no sien
do la sentencia definitiva, paralizan al proceso, y por ello se dice que 
tienen fuerza de defin;tivos, esto es, no cabe que sean modificadas por 
sentencia posterior que no habrá posibilidad de pronunciar. 

El Código de Procedimientos Civil~s dice que son decisiones que 
tienrn fuerza de definitivas y que impiden o paralizan definitivamente 
la prosecución del juicio. La defini+ividad de estas resoluciones, cuya 
.noción es bastante obscura, se tradur.e, según la opinión general, en la 
·posibilidad de oue produzcan un qravflmen imposible de reparar. 

AUTOS PREPARATORIOS: Reraen ron motivo de la actividad que 
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corresponden al juez en relación con la preparaci6n del material de co
nocimie.nto, especialmente con la admisión o no de las pruebas. La: pre
cisión del contenido de estas resoluciones no presenta dificultad par
ticular. 

SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS: Las sentencias se han clasifica
do tradicionalmente en definitivas e interlocutorias. Las definitivas ponen 
fin al proceso en una instancia y las interlocutorias, están destinadas a la 
resolución de cuestiones incidentales; de acuerdo con el Oódigo de Pro
cedimientos Civiles se emplean para resolver los incidentes promovidos 
antes o después de la sentencia definitiva. Según sus efectos las sen
tencias interlocutorias suspenden o .paralizan definitivamente la prosecu
ción del juicio, teniendo en este caso el efecto del auto definitivo, o bien 
no la impiden ni paralizan (Ar+. 700 fracc. 111 C. P. C.). Ejemplos del 
primer caso, la resolución que declara procedente la falta de persona
lidad en el actor, resolviendo el artículo de previo y especial pronuncia
miento en que se trata esa excepción en el juicio ordinario (primer tipo 
de interlocutoria); la resolución que niega una nulidad procesal hecha va
ler por uno de los litigantes (segundo tipo de interlocutoria). 

SENTENCIAS DEFINITIVAS: Es ésta la más importante de las re· 
soluciones judieiales. Sin embargo nuestra Ley Procesal, se abstiene de 
Formubr una definición acerca de ella. Acudiendo a lo dispueto por el 
Código Federal de Procedimientos Civiles al respecto, nos encontramos 
con que la define en los siguientes términos: "las resoluciones judiciales 
son sentencias cuando decidéln el fondo del negocio". Nosotros por nues
tra parte nos inclinamos por considernr como sentencia definitiva aque
lla resolución judicial que resuelve el fondo del asunto. 

El legislador no agotó en el art. 79 C. P. C., nqs dice el Lic. Wi
lebaldo Bazarte Cerdán, opus. cit., las distintas clasificaciones de autos 
posibles en un juicio, por lo que es incompleta la clasificación y deja a 
nuestro análisis tratar de encontrarlo. 

El Art. 79 C. P. C. es valioso porque en principio nos permite saber 
cuáles son los recursos que pueden intentarse en contra de las diversas 

·resoluciones judiciales. Sin embargo la parte que podríamos considerar 
feble, consiste en que abre la puerta a la incertidumbre y a la duda, res
pecto del recurso o medio de impugnación que debe intentarse contra 
las resoluciones que no han sido clasificadas. 

Los recursos impugnan resoluciones judiciales; sucede pues, que si 
entendemos dentro de estricta técnica jurídica, resoluciones y actuacio
nes judiciales, no podemos otorgarles la misma consecuencia jurídica cuan
do ambas no observen las disposiciones legales, y específicamente, con-
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tra cada una de ellas1 resolución u actuaci6n judicial. procede distinto 
medio de impugnaci6n. 

Don Eduardo Pallares 1 nos dice que la palabra actuaci6n tiene dos 
sentidos1 uno amplio y otro restringido. En sentido amplio 11actuaci6n es 
la actividad propia del 6rgano jurisdiccional, o sea los actos que ha de 
llevar al cabo en el ejercicio de sus funciones, siendo actuación por lo 
+anto1 dictar una sentencia, pronunciar un auto, un· decreto, oír a las 
partes, recibir pruebas, etc., desde este punto de vista la actuación se 
confunde con los diversos actos procesales que realiza el 6rgano juris
diccional. 

En sentido restringido y propio de la actuación, es la constancia es
crita de los actos procesales que se practican y que en con junto forman 
los expedientes o cuadernos de cada proceso o juicio. 

Manresa y Navarro entiende por actuación: 11toda providencia, 
notificación, diligencia o auto de cualquiera especie, que se consigne en 
un procedimiento judicial con autorización del secretario o funcionario a 
quien la Ley confiera esta facultad; de aquí que se dé el nom~re de 
actuación al conjunto de todas las partelS que constituyen un procedimien
to judicial. Según esta definición que concuerda con su etimología, la 
actuaci6n judicial abraza toda gestión hecha en un procedimiento con 
referencia a las personas que intervienen en un juicio. También son ac
tuaciones judiciales, las providencias, notificac; ones1 declaraciones y cuan· 
to se consigna en lo:s autos y forman el conjunto de las partes rle que 
éstos se componen, incluso los escr:tos de los litigantes después de pre
sentadas y unidas en los autos. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nac:ión, nuestro máximo Tri
bunal Judicial se ha pronunciado en el sentido de considerar como actua
ciones iur.liciales, pAra sus efectos de nulidad v validez, no solamente 
las razones, acuerdos, diliqencias v determinaciones referidas todas a 
un procedimiento judicial, sino tafi'lbién las promociones, peritajes, noti. 
ficaciones y en qeneral tood cuanto se refiere al procedimiento (Torno 
XXVI, Pág. 1464, Semanario Judicial de la Federaci6n). 

Nosotros pensamos por nuestra parte que por actuación judicial 
debe entenderse, P.stricto sensu, toda actividad que realiza el 6rgano 
jurisdiccional en ejercicio de sus funciones. En sentido amplio, latu 
sensu, se entiende por actuación judicial, toda actividad que realiza el 
6rgano jurisdiccional comprendida~ las promociones de las partes. 

Actuación judicial, es pues, el acto que en determinados momen
tos realiza el órgano jurisdiccional, no así la serie continuativa de actos 
que conforman el proceso, to,..1;- vez f'''" demru ..le esta serie de actos 
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concatenados nos encontramos con otro tipo de actos procesales, resolu
ciones, judiciales, surgiendo el dilema de distinguir entre ambos actos pro
cesales, para efectos del medio de impugnación respectivo e idóneo. Es 
en estas situaciones donde nosotros encontramos la prob!emática pro
cesal para la aplicación y adecuación de los medios de impugnación. 
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Capítulo 11 

11.-LOS MEDIOS DE IMPUGNACION. 

a) Concepto. 

b) Características. 

c) Clasificaci6n. 



a).-CONCEPTO GENERAL DE MEDIO DE IMPUGNACION. 

La Inteligencia Humana falible por naturaleza, incurre con frecuen· 
cia en el error, la falsa apreciación de la realidad, puede proyectarse, y 
de hecho ocurre con frecuencia, en las resoluciones judiciales. 

La Facultad de Defensa de las parte6 litigantes en un proceso, ha 
sido desde antaño objeto de especial protección Jurídica. El reconoci
miento de dicha facultad parece sustentarse en un principio de Derecho 
Natural, y su falta de reconocimiento llevara a convertir en nugatorios 
ciertos fines del derecho, anularía la Seguridad Social y el valor Justicia 
destruyendo así la armonía que es presupuesto sobre el cual reposa la 
vida en sociedad. 

Es por ello que ha sido motivo permanente de inquietud en toda 
sociedad organizada, que sus ordenamientos legales establezcan princi
pios tendientes a garantizar a los interesados en un litigio, la inconfor
midad contra las resoluciones judiciales que les causan un perjuicio, se
ñalando el camino para subsanar el vicio o el error, bien sea ante el 
juzqador, funcionario judicial autor del aqravio, bien sea ante un Tribu
nal Superior para: que corrija los desaciertos cometidos por él, íl• 1e esto 
en última instancia lo colocaríamos en sequndo término, el aspecto toral 
o meollo de este estudio es destac.:ir la importancia que presenta parn 
la buena administración de justicia el que en los cuerpos de ncirmas ad
jetivas se contengun medios de impuqnación y defensa de reso1uciones 
que no se ajustan a los preceptos aplicables al caso a debate. 

Las partes lifoantes r.o sólo deben cuidarse de contener a su ad
versario en sus protensiores legalmente improcedentes, sino que tam
bién deben de vig;lar que los actos y resoluciones del Juez sean ape
gadas a las normas apl:cables. 

El derecho de impugnar que corresponde a los sujetos de una re
lación procesal se denominan medios de impugnac'.ón o recursos pro
cesales. 

El medio de impugnación es un acto procesal de funcioMmiento 
similar al de una demanda, incorpora una pretensión Jurídica la cual 
se hace consistir en el repudio a una conducta o resolución judicial que 
causa perjuicio al desestimar la tuiela jurídica o al otorgarla de manera 
insuficiente, originando así un agravio al derecho de alguna de las partes. 

El medio impugnatorio entraña la solicitud de cancelación del acto 
por medio del cual se causa el perjuicio. 
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Fernando Della Roca (Instituciones de Derecho Procesal Canónico 
. 6'.dición Descles de Brower. Versión Castellana de Pacifico lragui, Bue
nos Aires, 1950), al hablar de las impugnaciones en general, se abstiene 
de llamar recursos a los medios de impugnación. Para él los medios de 
impugnación son meros remed:os o gravámenes. 

Esta aseveración del Tratadista !talo, es en concepto del suscrito 
acertada, toda vez que los medios de impugnación comprenden no sólo 
los recursos sino también otras situaciones jurídicas que se ha ciado en 
llamar "Remedios Procesales" que son más aceptables técnicamente. 

Es frecuente encontrar que las acepciones recurso y medio de im
pu :¡:rnción se utilizan como sinónimos, siendo que ambos no son equiva
lentes. Sucede que lodo recurso es un medio de impugnación pero no 
todo medio de impugnación es un recurso. 

El género podríamos decir es el medio de '.mpugnación la especie 
es el recurso. 

El objeto específico de los medios de impugnación es el purgar 
a la actuación o resolución judicial impugnada de las antijuridicidades y 
vicios que en ella se aniden. 

La finalidad de los medios de impugnación es la aspiración de 
Jusf1cia. El objeto se encuentra representado por la reparación del error 
judicial. Como definición del recurso o de les medio: de impugnación 
se han propuesto diversos conceptos, los que guardari ~ntre sí cierta 
relación de similitud. 

El maestro Niceto Alcalá Zamora y Castillo (Derecho Procesal Pe
nal. Editorial Guillermo Kraft, Buenos A.ires 1945), "considera que los 
recursos involucran sólo un esbozo de los diferentes medios de impug
nación existentes. 

Afirma el Tratadista Hispano que el ejercicio del derecho de im
pugnación supone como regla general la intervención de un Tribunal 
Superior. 

El mismo autor opina que los recursos, como concepto génerico en
cierran dentro de su ámbito a la reposición, la queja, a la apelación y 
a la nulidad de actuaciones. 

El autor en cita manifiesta que los medios de impugnación en su 
mayoría son recursos y, define al recurso como: Los Actois Procesales 
de las partes, dirigidos a obtener un nuevo examen total o limitado a 
determinados extremos y a un nuevo proveimiento acerca de una re
solución judicial que el recurrente o impugnador no estima ajustada a 
derecho en el fondo y en la forma y que reputa errónea en cuanto a 
la fijación de los hechos. 

Toda impugnación, según el autor hispano, supone como presu-
t 11 rues o un gravamen. 
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Eugenio Florian (Elementos de Derecho Procesal Penal. Trad. y re
ferencia del Derecho Español por L. Prieto Castro, Barcelona 193'4, pág. 
420 y sgtes.), sostiene que por medios de impugnación debe entender
se "El acto del sujeto Procesal orientado ~anular o reformar jurisdiccio
nalmente una resoluci6n antericr mediante un nuevo examen, total o 
parcial de la causa por el mismo Juez u otro diferente o por otro Su-. " per1or . 

El medio de impugnación inicia una nueva fase que enlaza a la que 
está en curso, o hace revivir, dentro de ciertos límites el que ya estaba 

1 'd " conc u1 o . 
El pensamiento del Profesor de T urín sin lugar a dudas que aporta 

un concepto general, involucra dentro de los medios de impugnación, a 
los cuales indistintamente denomina recursos, tanto aquelloG en los que 
in rorvenga un Nuevo y Superior Tribunal, como las inconformidades que 
se hagan valer y substanciar ante el mismo Juez que creó el proveimiento 
recurrido. 

Hugo Ailsina (Trata do Teórico Práctico de Derecho Procesal Civil 
y Mercantil, Compañía Argentina de Editores Buenos Aires 1948), afir
ma que los recu~sos son "Los medios que la ley concede a las partes para 
obtener que una providencia sea modificado o dejado sin efecto." 

Se dice por los estudiosos del Derecho Procesal que los recursos 
para su desarrollo normal requieren de la existencia de una doble juris· 
dicció.n En tanto que los Remedios Procesales viven dentro de un cam
po de jurisdicción unitaria. 

Eduardo J. Couture (Fundamentos de Derecho Procesal Civil. Bi· 
blioteca Jurídica Hispano Americana. Buenos Aires 1942. Págs. 198 y 
sgtes.), apegándose a la doctrina del ilustre tratadista, Piero Calaman
drie nos dice: "Que el error puede presentarse y consistir en la des
viación o apartamiento de los medios señalados por el Derecho Pro
cesal para la dirección del Juicio. Esta forma del error se refleja sobre 
la forma de los actos en cuanto a su estructura externa y, conforme a 
una vieja tradición se denomina "ERROR IN PROCEDENDO". 

Error de procedimiento que produce ya sea por causa de las par
tes o del Juez, u.na disminución de garantías o que priva a las partes 
de una defensa plena de derechos. Este error afecta la forma de cons
trucción externa del acto o sea su modo natural de realizarse. 

C también puede consistir en, nos dice Couture, que el error 
afecta á los fines propios del Derecho e~to es, que no afecte a los 
medios aue el derecho señala para llevar adelante un proceso, sino que 
trascienda al contenido, al fondo del derecho substancial, constituyen
do un error de legalidad o justicia. 
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Originariamente este error arranca de aplicar una ley inadecuada 
para regir el caso a debate o en aplicar mal la ley aplicable, debido 
a una errónea interpretación de la misma. 

Este vicio no afecta la validez formal del acto, el que puede ser 
perfecto desde este punto de vista, sino que ve al fondo o contenido 
de la resolución, es decir, a su propia justicia. Tradicionalmente a este 
error se le ha llamado "ERROR IN IUDICANDO". 

Los medios de impugnación son el camino para pedir en nom-: 
bre de la justicia el reconocimiento de ciertos intereses tutelados por 
el derecho, cuando ellos se han desconocido por el Juez dent:ro de un 
proceso. 

La impugnación puede revestir dos formas: la de un recurso y la 
de un proceso autónomo. El recurso es la reg!a general, el proceso autó
nomo la excepción. 

1_os recursos son medios técnicos éon los cuales se acude a asequ
rar el más perfecto ejercicio de la función jurisdiccional. El sentimiento 
de la falibilidad humana, sin necesidad de recurrir a otros argumentos, 
justifica la conveniencia de no cerrar la posibilidad de un nuevo examen 
r1e la cuestión resuelta por un primer Juez; aunque razones de economía 
y la asp:ración a una forma de justicia expedita hayan entregado en 
países como España el Juicio sobre los delitos a la instan--:ia única, si bien 
ron la garantía de oralidad, publicidad y contradicción, por lo que se 
refiere al procedimiento y de la colegiabilidad en lo que ni Tribunal 
se refiere. 

(Las anteriores aseveraciones fueron tomadas del Códiqo de Pro
cedimientos Penales para el Distrito y Territorios Federales anotado de! 
c•ue es autor el maestro Rafael de Pina, publicado por la Editorial He
rrero. 1961. México, D. F. Págs. 185 y sqtes.). 

Reimundin !"Derecho Procesal Civil" Tomo 11, ráci. 7S, Editorial 
Viracocha. Sueros Aires, 1956), establece una distinción entro remedios 
y recursos ron base en que en los segundos el conocimiento y decisión 
se encomienda a un Tribunal Superior de distinto grado y en los reme
dios se encarga su conocimiento y decisión al mismo Tribunal que dictó 
la resolución. 

Por nuestra parte consideramos que el problema en cuestión sólo 
podríamos entenderlo y explicarlo en función de su género, que es el 
medio de impugnación, y una especie que es el recurso, el incidente o 
el procedimiento autónomo de anulación." 

Ahora bien entre los medios de impugnación encontramos mar
cadas diferencias que anteriormente han sido explicadas. 

1 o inmensa mayoría de autores coinciden en afirmar que el fon· 
damento esencial radica en la cereeza de la expresión "ERRARE HUMA-
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NUM EST" es decir, estriba en la falibilidad humana, en el hecho de que 
tanto los jueces como los miembros de un Tribunal Colegiado, dada su 
calidad humana, puedan incurrir en errores al dictar sus re:;oluciones 
y atento a ello es preciso establecer y regular en favor de los agiravia
dios los medios que sean necesarios, para lograr que a través de la im
pugnación, de la inconformidad, dichas resoluciones se enmienden, to
mando en cuenta que el fin último que el proceso persigue, fin al que 
se supeditan los medios de impugnación, es la obtención de la justicia. 

Rosenberg ("Trata do de Derecho Procesal Civil" trad. de Angela 
Romero V. Tomo 11, pág. 352, Editorial Efca, Buenos Aires 1955), opina 
que todo recurso tiene su base en la fabilidad del conocimiento hu
mano. 

Toda resoluci6n puede ser injusta, y casi siempre la tendrá por tal 
la parte vencida. Por eso, los recursos (medios de impugnaci6n) están al 
servicio de los legítimos deseos de las partes de substituir la resoluci6n 
que les es desfavorable por otra favorable. 

El estado apoya esta tendencia, porque el examen mediante el 
Tribunal Superior otorga seguridad a la justicia r 1e la resr luci6n y aumen
ta la ronfianza del pueblo en la Jurisdicción Estatal. 

Jalonando los conceptos vertidos por los tratadistas señalados, en
contramos en los medios de impugnación una doble y diferenciada fiso
nomía: 

1 o.-En primer térm:no, son remedios procesales, cuando la posi
bilidad de aclaración o enmienda de una resolución judicial está en el 
Juez que la dictó. La intrascendencia jurídica para las partes de ese 
proveimiento permite su corrección por el mismo juzgador, sin necesi
dad de la intervención de una nueva instancia; verbigracia, tal será el 
caso de la aclaración de sentencia, la revocación y la reposición. 

2o.-En segundo término existen los recursos propiamente dichos 
que son aquellos en los cuales la pretensión impugnatoria se endereza 
contra una resolución judicial que trasciende e importa fundamen+al
mente en la legalidad del procedimiento. 

Decidir sobre la pretensión impugnatoria corresponde a un supe
r:or ierárquico del Juez que produjo la propia resolución, éste sería el 
caso del recurso de apelación, de 1a denegada apelación, de la queja 
ele la responsabilidad, etc. 

Acorde con ol criterio hecho valer los remedios procesale'i son los 
actos impugnator;os en virtud de los cuales, "En un proceso el i'ntere
sado pretende que se aclare, reforme o anule determinado proveimien
to, sea sentencia, auto o mera providencia, cuando éstos han causado un 
qravamen, debiendo recurrir para su enmienda ante el Juez autor del 
acto impugnado. 
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Recurso Procesal para distinguir, "Es el acto en cuya virtud se 
pretende en un proceso, que jurisdiccionalmente un Superior, mediante 
un nuevo examen revoque o modifique una resolución judicial que aca
r:·eó perjuicio o agravio debido a los vicios que contiene. 

El proceso de conocimiento (cognición) no se agota, nos dice Gian 
/',ntoni Michelí (Derecho Procesal Civil, Torno 11, Ediciones Jurídicas, 
f.uropa, América, Buenos Aires, 1970), con el pronunciamiento de la 
sentencia por parte del Juez que ha sido el primero en tomar en exa
men la controversia. 

El Legislador, nos dice el autor en mención, ha derivado reglas, 
de la Gxperiencia, que enseñan cómo dos jueces difirentes pueden decidir 
mejor la causa, de aquí que se considere oportuno para las partes, dar
les la posibilidad de obtener un control sobre la sentencia emitida por 
el Juez que primariamente ha decidido, tal confrol es ejercitado preci
samente a través de los denominados medios de impugnación. 

Las impuqnaciones, podramos decir, se diferencian la una de la 
otra según el tipo de control que se quiere conseguir, a su vez los di
versos tipos de control se deben poner en relación con los diversos 
vicios que pueden consiqnarse en la decisión judicial final, la Sentencia, 
considerada ésta como la providencia jurisdiccional con la cual el pro
ceso es concluído, esto es, en la forma normal de terminación del pro
ceso, total o parcialmente". Los medios de impugnación no han sido 
vistos de la misma manera por los Legisladores del mundo, algunos 
miembros encargados de perfeccionar las normas adjetivas no han 
visto con agrado la posibilidad de las partes de manifestar su incon
formidad contra la·s decisiones judiciales, claro que siempre han pre
tendido dotar a las partes que intervienen en una controversia judi
cial, de medios, formas o instrumentos que tengan como objetivo pri
mordial la buena administración de Justicia, en tal virtud algunos Legis
ladores por razones inspiradas en la exigencia de mantener unitario 
todo lo posible al proceso, han otorgado a las partes, medios de control 
únicamente en contra de la sentencia. 

La preocupación, repetimos, estriba en pretender evitar un gran 
inconveniente en el procedimiento, que es precisamente la escisión de 
éste en diferentes ramas, pudiendo la decisión de cualquier cuestión, aún 
atincante al proceso, dar lugar a una sentencia (inh'lrlocutoria), la cual· 
podría ser impugnada por cuenta propia. Sin embargo este escollo pa
rece haberse resuelto y los medios de impugnación han sido tomados 
en cuenta, en forma autónoma, y deben dirigirse contra las providen
ci<"S judiciales que afecten el avance del proceso y la decisión en el 
fondo de la causa. 
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Está visto que cualquier error en el procedimiento cometido por el 
juez o sus auxiliares, repercute y trasciende en la Sentencia. La íntima 
concatenación de un acto procesal con el siguiente, transfieren la 
relevancia de la nulidad de un acto viciado al acto final del procew, 
la Sentencia, la que queda viciada por la insatisfacción, conforme a la 
dispos:ción legal, de uno o varios actos procesales, aún cuando la sen· 
tencia misma sea irreprensible, aún cuando sea la sentencia más per
fecta y mejor apagada al texto legal, dichos vicios, violaciones o erro· 
res deben ser enmendados de alguna forma, en apego a una sentencia 
jus!a, y es en este evento donde encontramos la esencia misma de la 
r,:izón de ser de los medios de impugnación. 

Con las impuqnaciones la parte que ha resultado vencida, en todc 
e en parte, en la fase procesal que ha dado lugar. a la Sentencia, tiene 
la posibilidad, de hacer examinar de nuevo, por un .Juez superk:r o por 
el mismo, que ha pronunciado la sentencia, la decisión de la causa. en 
cuanto el promovente considero ir.justo el pronunciamiento judicial. 

L9s medios de impugnación son ejercitables no sólo para hacer 
valer las nulidades de la sentencia, sino también para pedir la modifi
cación qel pronunciamiento; cuando la decisión se considere injusta, es 
decir contraria al derecho, y también para hacer saber que en la 
secuela procedimental (iter proceso) se han llevado al cabo actos vi
ciados de nulidad. 

La nulidad de los actos procesales tiene relevancia, en cuanto de
termina una flagrante violaci6n, un vicio en la sentencia, quedando 
sujeta a la impugnación respectiva, en tanto que dicho vicio conduce 
a pronunciar una sentencia no conforme a Derecho. y por tanto a la 
injusticia de la decisión final. 

Esta característica del sistema de las impugnaciones contra las sen
tencias, representa el fruto de una larga evolución histórica, a través 
de la cual las impugnaciones de las sentencias judiciales se han alejado 
de moldes tradicionales de impugnaciones proponible'S contra los actos 
de particulares, respecto de los cuales pueden ser hechos valer deter
minados vicios típicos mientras que la sentencia puede impuqnarse fun· 
damenta1mente por ser injusta, cualquiera que sea la causa de la injus
ticia, derivando de ahí el principio generalmente admitido, por el cual 
las nulidades de la sentencia se transforman en motivos de impugnación. 

Pasaremos ahora a examinar el poder de impugnación la titulari
dad del poder de impugnación corresponde, por regla general, a la 
parte afe-:tada o lesionada con la decisión judicial, aún cuando dicha 
regla tiene su excepción o excepciones, ya que en múltiples ocasiones el 
ganancioso no obtuvo el todo de sus peticiones y por tal motivo im-
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pugna las decisión final. Quien ha sido parte en la secuela procesal que 
ha dado lugar a la sentencia a impugnar está legitimado para proponer 
la impugnación. Legitimación que encuentra por eso fundamento en la 
posición procesal tenida por los sujetos en el proceso, aún cuando no se 
haya verificado su constitución en juicio y se haya declarado contumacia 
(Rebeld'1a). Ahora conviene aclarar, que no sólo el sujeto que actué en 
el proceso por cuenta y riesgo propio está legitimado para impugnar, 
también lo está el que ha obrado en nombre de otro, y por propio) 
derecho en atención a un interés ajeno y por tanto el representante y 
el sustituto procesal, están legitimados para impugnar tanto lac; partes 
originarias como las intervinientes. 

En algunos casos también se habla y la ley la reconoce la legiti
mación para impugnar a quien no ha sido parte, ni es titular actual del 
derecho deducido en juicio, aún habiéndosela reconocido un interés 
tutelado, tal es el caso del Ministerio Público, como podador de un 
interés público está legitimado para impugnar, en tutela y representa
rión de dicho interés público, aún cuando esté en contraste con el 
interés particular de las partes, aún cuando la sentencia sea conforme 
a suc; demandas. 

La legitimación para. la impugnación a favor de tercero entendien
do por éste quien no haya siclo parte en el proceso, se limita al gra
vamen especial que se reconoce a favor del tercero que ve perjudicado 
el propio derecho por el pronunciamiento emitido en un proceso, des
arrollado entre otros sujetos, proceso al que el tercero no ha podido o no 
ha querido intervenir. 

Ln a11+rridad judicial que conoce de la impugnación an.tes de iniciar 
el estudio del fondo de la misma debe cerciorarse y examinar si el 
sujeto riue la ha propuesto tiene la legitimación y el interés para propor
ner'a y cuando declara la inexistencia de lo uno o de lo otra, debe re
chazar el medio de impugnación declerándolo inadmisible y no resol
v;erclo ya en cuanto al fondo del mismo. 

El interés en la impugnación se confirmará concretamente de un 
modo diverso, según los diversos tipos de impugnación y de los vicios 
r1e la sentencia que, a través de aquel pueden ser discutidos. 

La denominada aquiescencia (asentimineto) a la providencia que:i 
debiera ser impugnada, excluye la proponibilidad de la impugnación, 
en cuando un determinado comportamiento voluntario es considerado 
por el Legislador como relevante al objeto de excluir el interés de la 
parte misma en la impugnación. 

Anteriormente ha quedado establecido, que no todos los medios 
de impugnación se encuentran encuadrados dentro del concepto recur-
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so: si hemos de presentar en forma sistemática la doctrina general de 
los medios de impugnación debemos hacer algunas consideraciones pre
vias que contribuyen a fijar exactamente las ideas matrices, procedien
do de lo general a lo específico, poniéndose de relieve lo que es común 
a todos los medios de impugnación y así se podrá adelantar y hacer 
fácil la exposición de este ensayo. 

b).-CARACTERES COMUNES A TODOS LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACION. 

Manuel de la Plaza (Derecho Procesal Civil Español, Vol. 1, 3a. Edi
ción corregida, aumentada y puesta al día, Editorial Revista de Derecho 
Privado, Madrid, págs. 599 y sgtes.), parafraseando a Carnelutti nos 
di0~ que éste ha notado que e! princ1ipio de 1a inmutabilidad de las sen
tencias no es consecuencia derivada del carácter de "LEX ESPECIALIS" 
que la cosa juzgada formal tiene, toda vez que las leyes especiales pue
den ser deroqadas por otras, sino que es su condición de "INSTRUMEN
TO PRODUCTOR DE CERTEZA", lo que en definitiva la llevaría a de
clarar inconmovible la resolución, luego que el Juez llamado a decidir 
hubiese emitido su opinión definitiva respecto de la cuestión centro· 
vertida. 

Pero dicho principio de inmutabilidad debe de ceder ante la po
sibilidad de una sentencia injusta; y en ese evento colocada la doc · 
trina, ante el dilema de respetar lo intrínsecamente injusto, en aras do 
la certidumbre y evitando la injusticia, se decide por moderar las con
secuencias de las sentencias y en contemplación de ciertas convenien
cias, reputa que todos los procedimientos de impugnación no son sino 
medios idóneos de lograr la Justicia fin supremo que el proceso debo 
perseguir. 

Al decir de Manuel de la Plaza, no es la impugnación "un remedio 
contra la sentencia injusta", como dice Carnelutti, sino "un medio do 
fiscalizar al justicia de lo resuelto", tesis que permi+e aumentar las ga· 
rantías de Justicia de !o resuelto, sin atacar los principios que riger 
el proceso y la sentencia, considerados como instrumentos productore~ 
de certeza, y protegiéndose así no sólo el interés, meramente privativo 
de las partes, sino lo que es más importante, el interés social. 

De ahí que el intento conciliador entre "Las exigencias de la certeza 
y las no m"' nos respetables de la. Justicia determine una limitació:1 
característica de todos los procedimientos impugnatorios. 

Hemos de notar también que pese a la relativa Autonomía del Pro
ceso, en que se hace, así como el impugnado, se refiere a la mismo 
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relaci6n jurídico-procesal, lo que ha permitido subrayar a Chiovenda 
algunas características que lo comprueban y que en lo más esencial, 
conviene manifestar en este trabajo: 

1- Los efectos procesales de la litis subsisten mientras esté pendien
te el procedimiento de impugnaci6n, de aquí que no sea discutible que 
la iitispendencia pudiera eventualmente promoverse. 

2) Sólo el perjudicado por la resoluci6n judicial (auto, interlocuto
ria, sentencia definitiva, etc.) puede utilizar medios de impugnación 
para solicitar que se renueve o enmiende, porque él únicamente está 
"gravado" por el resultado del proceso anterior. 

. Esto en otras palabras es lo que se ha denominado "interés en 
recurrir", que no es otra cosa que la legitimación en orden al medio 
de impugnación solicitado. 

* 3) "Nunca más allá de lo pedido por las partes", principio rector 
del proceso que es aplicable a los medos de impugnación, ya que la 
impugriaci6n es un medio de fiscalizar lo resuelto y dentro de ello caben 
todas las fases de la secuela procedimental, y tomando en cuenta que 
se fiscaizan actos que pueden llegar a ser sentencia, resultara exhorbi
tante que para hacerlo pudiese alterar los términos, en que, en todos 
sus aspectos, se constituyó la relación en el proceso gravado; de aquí 
que en el mpugnatorio no sea lícito pedir "más ni de otro modo que lo 
que lo que en el principal pudo solicitarse; lo que sé es dable para el 
recurrente es pedir menos dejando subsitente, en parte, lo resuelto. 

4) La posibilidad de utilizar la impugnación es independiente de la 
posición que en el litigio hayan ocupado las partes, así tanto actor com0 
demandado pueden impuqnar lo resuelto en lo que a cada uno interese. 

5) El autor en cita manifiesta su opinión en el sentido de considerar 
que doctrinalmente no es posible admitir la tesis de que la impugnacién 
tiende a dirimir un conflicto entre dos sentencias; y por eso sólo 
tiene valor la que, a virtud de. la impuqnaci6n, se dicta: 

Es posible y de hecho así sucede, que al dictar nesoluci6n en el 
procedimiento impugnatorio se consienten algunos de los pronuncia
mientos establecidos en las sentencias, no obstando ello a la exactitud 
de este acierto~ toda vez que la sentencia constituye un acto jurisdic
cional Ú11ico" que carece de valor mientras no se reúnen para reconsti
tuirlo en su integridad los pronunciamientos consentidos y aquellos que 
han sido objetos de impugnación. 

Existen una serie de principios que son básicos para el ejercicio y 
utilización de los medios de impugnación, que al decir de Manuel de la 
Plaza estudia Carnelufti en forma basta y suficiente en su obra "LAS 
ISTITUZIONI" y los cuales a continuaci6n hacemos notar: 
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a) La carga de la impugn·ación: al hablar de carga quiere decirse 
que la impugnaci6n no puede hacerse sino a instancia de parte. Es a 
la parte, según Carnelutti. a quien corresponde decir, si la sentencia es 
justa o si la justicia es tolerable. 

b) La legitimación de la impugnación: relativa a la posibilidad 
legal de impugnación no sólo por las partes que intervienen en un pro
cedimiento sino por terceros afectados y por el Ministerio Público en 
representación de los intereses de la sociedad. 

c) Cambio de partes que se producen durante la impugnación, se 
habla de recurrentes y recurridos, cambiándose la terminología de actor 
y demandado. 

d) El interés de la impugnación, es otro de los principios que, 
rigen el ejercicio de este procedimiento, que se encuentra basado y 
legitaimado por "un interés en obrar", que mucho autores han identi
ficado por el vencimiento en el proceso impugnado. 

e) Impedimento para la impuqnación: bajo este epíqrafe se exa
mina el caso del que, teniendo interés en hacer la impugnación, no ouede 
usar de ese medio porque t.ácita o expresamente haya consentido la 
resolución. 

f) Suele suceder que la impugnación se enfoque contra el principaJ 
o contra un incidente, términos que contemplan el caso de que la im
pugnación sea independiente de otras que pueden hacerse contra la 
m'1sma sentencia. 

g) Se habla también con relativa importancia entre autores tradi
cóionales de Derecho Procesal de la necesidad de la uniformidad del 
Procedimiento de Impugnación y el cual puede formularse del siguiente 
modo: a cada procedimiento impugnado debe corresponder un solo 
procedimiento de impugnación. Este principio nos lleva a la conclusión 
de que, por regla general, la impugnación de las llamadas sentencias 
interlocutoras debe reservarse para el momento en que se haga la im
pugnación de la definitiva. Desde luego este principio tiene a su vez 
sus argumentos, tales serían: un principio de economía procesal; se 
evitarían contradicciones en las resouciones interlocutorias y definitivas 
y se tendría un conocimiento más completo para hacer valer el medio 
de impugnación respectivo. 

h) Impugnación oficiosa: Recodemos que la ley procesal establece 
para determinados procedimientos concluída con sentencia definitiva 
la procedencia de la impugnación oficiosa, por virtud de la cual la 
segunda instancia se abre de oficio y en ella se va a examnar, la legali
dad de la sentencia pronunciada, sin que medie acción impugnativa de 
parte. 
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Chiovenda, por su parte, considera y opina que la posibilidad de 
las im pugnaci6nes presenta el problema de una pluralidad de procedi
mientos dentro de una misma relaci6n procesal, ya que siendo una la 
demanda, una sigue siendo, en conjunto la relaci6n y en ella las impug
naciones abren s6lo fa~es o períodos diversos, ya que la litis-pendencia 
se abre con la demanda judicial y dura hasta que la relaci6n se cierra 
con la sentencia definitiva. · 

G uasp opina que los procesos de impugnaci6n no se instituyen 
para opor.nerse a la decisión del principal sino para buscar una activi
dad depuradora que, si bien retrasa y demora el proceso de fondo, 
sirve para mejorar y aquilatar sus resultados, responde, dice el profesor 
Matritense, ª' la idea de la depuraci6n del resultado de un proceso dis·· 
tinrto. El proceso de impugnación no es la continuaci6n del principal, 
ya que es aut6nomo, investido de un régimen jurídico muy especial, 
con sus requisitos, procedimientos y efectos distintos de las categorías 
procesales correspondientes al proceso principal, ello no quiere decir 
que por ser un procedimiento autónomo no tenga ninguna conexión 
con el principal, b que resulta obvio de consideraci6n, toda vez que la 
motivaci6.n de los medios de impugnación, radica y tiene como presu. 
puesto necesario la existencia de un conflicto de intereses, convirtién· 
dose la impugnaci6n procesal en una figura de indudable sustantividad 
y no en un conjunto de medidas interiores propias de cada proceso 
en particular. 

De lo anterior se concluye que los procesos de impugnación son 
aquellos: "En que se destina una tram:tación especial a la crítica de los 
resultados procesales conseguidos en otra tramitación especial, convir
tiéndose la impugnaci6n procesal en un verdadero proceso". 

Algunos autores han pretendido hacer una distinción entre proce
sos impugnativos y procesos de impugnación estableciendo como única 
variante de distinción entre unos y otros, el que los primeros se for
mulan ante la misma autoridad judicial si es que éste está investido 
de competencia propia para volver a juzgar sus determinaciones. 

La Técnica Procesal difiere en el proceso de conocimiento (prin
cipal) del proceso impugnativo (accesorio). En el proceso de conoci
mientos se demuestran hechos que sirven para la aplicación de la nor
ma abstracta al caso concreto, indicando al juzgador precisamente la 
norma dentro de la cual queda comprendido el supuesto factico que 
originará la aplicación de las consecuencias jurídicas que la sentencia 
conifenga. 

En los procesos impugnatorios se trata de demostrar al Tribunal 
competente respectivo que el f uzgador del que emana la resolución u 
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actuación impugnada, o no aplicó la ley al caso tal como quedó de
mostrado, o llegó a esa resoución o realizó cierta actuación, violando 
normas esenciales de procedimiento. 

Las causas que dan motivo a impugnaciones procesales, son las ac
tuaciones y las resoluciones judiciales que intrínseca y formalmente son 
considerados actos procesales. 

De lo expuesto anteriormente concluimos que todos los medios de 
impugnación presuponen la existencia de un grayamen (perjuicio) para 
la parte que los ejercita y en todos ellos la finalidad perseguida es la 
de obtener la reparación, que es posible que se ventilen ante la misma 
autoridad que conoce o conoció o ante una Superior A1Jtoridad Juris
diccional que confirme, revoque o modifique la resolución objeto de la 
impugnación. 

El Legislador mexicano no ha establecido un sistema rígido, en lo 
que a procedimientos de impugnación se refiere, toda vez que ha per
mitido al propio órgano jurisdiccional revisar de oficio determin:idas 
actuaciones que puedan implicar nulidades, violaciones a normas de 
orden Público o simplemente le ha permitido corregir errores notorios 
de expresión evitándoes así todo un proceso de impugnación. Igual
mente ha permitido que un acto procesalmente perfecto desaparezca 
cuando en su contenido se ha violado una norma substancial o adjetiva, 
desapareciendo también los actos que de él deriven. 

En algunos casos se conceden al particular afectado un medio 
procesal adecuado (excepción o instancia} para lograr el mismo resul
tado que el juez no obtuvo de oficio. Por ejemplo en nuestro sistema 
positivo mexicano se pueden hacer valer excepciones cuando el Juez 
de oficio no examinó presupuestos procesales básicos en un procedi
miento, eso en el caso de las excepciones, refiriéndose a instancia se 
puede solicitar por el afectado la aclaración de sentencia. 

En nuestro sitsema existe consignada en la Ley Procesal Civil para 
el Distrito y Territorios Federales la revisión forzosa, (Art. 716 C.P.C.) 
en la que la voluntad de las partes es inoperante y aún sin que se 
expresen agravios, se aporten pruebas, etc., el órgano jurisdiccional 
Superior deberá revisar la sentencia pronunciada en primera instancia, 
deberá revisar la legalidad de dicha sentencia: tal es el caso de los 
procedimientos de Rectificación de Acta y de la nulidad de Matrimo
nio. Desde luego en capítulos siguientes explicaremos y analizaremos 
más detalladamente este aspecto tan importante de los medios de 
impugnación. 
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C).-CLASIFICACION DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACION 

La Doctrina se ha preocupado por distinguir los medios de im
pugnaci6n, tal vez para justificar ciertas clasificaciones que, como todos 
los intentos de clasificar siempre dependen del ángulo visual en que el 
observador, autor de la clasificaci6n, se coloque para hacerla. 

Carnelutti ha clasificado a los medios de impugnación en Ordina
rios {aquellos medios de impugnaci6n que persiguen una rescisión libre), 
y en extroordinarios {aquellos medios de impugnación quo persiguen una 
rescisi6n limitada). 

Guasp habla de una clasificación de los medios de impugnaci6n 
atentos los sujetos, al modo y el momento de su intevrención y así nos 
nos habla de: Principales, Incidentales o Adheridos, según se trate de 
una primera impugnación o el recurrente la formula adhiriéndose a un 

:ataque hecho con anterioridad. 

Doctrinalmente también podrían clasificarse en razón y medida de 
las resoluciones que combaten (contra providencias, autos, decretos, 
sentencias definitivas, interlocutorias, actuaciones judiciales, etc.). o 
tomando en cuenta las facultades, de simple anulaci6n o de plena ju
risdicción, del T rbiunal que conozca de la impugnación. 

1 o.-Con referencia a los efectos de la sentencia, las impugna
ciones se pueden clasificar como sigue: 

a).-MEDIOS ORDINARIOS: aquellas impugnaciones cuya propo
nibilidad o pendencia, impidan la formación de la cosa juzgada for-
mal; y , 

b}.-MEDIOS EXTRAORDINARIOS. 
2o.-Con referencia a los efectos ejecutivos de la sentencia; 
a) Diremos que ciertos medios de impugnación suspenden la eje

cución de las sentencias. (Ejem. Apelación admitida en ambos efectos). 
b) Mientras que la interposición de otros medios de impugnación 

la ejecución no queda suspendida, excepción hecha de aquella senten
cia que puede causar "grave e irreparable daño", se abren otras fases 
procesales, en relación al contenido particular de la impugnación, y 
dejan por tanto intactos los eventuales efectos ejecutivos de la sen· 
tencia. 

Las impugnaciones representan el medio con que es posible con
seguir un nuevo examen de la sentencia, la amplitud del cual puede 
variar según los diferentes tipos de impugnación, pero que deben vincu
larse estrictamente a una situación de Derecho Procesal, determinada 

44 



por la emisi6n de la sentencia, contraria al interés de una de las partes. 
El poder de impugnar la sentencia, de proponer el gravamen o 

la impugnaci6n, como se le quiera llamar, no es por eso más que un 
aspecto del Poder Procesal de acción, también en el caso de que la 
parte pretenda denunciar la existencia de vicios singulares de la sen
tencia misma. 

3o.-Tomando en cuenta !os Sujetos Legitimados para ello: 
a).-De Ordinario el poder de impugnar corresponde a quien ha 

sido parte en la fase procesal que ha dado lugar a la sentencia a im
pugnar. 

b).-Sin embargo también está posibilitado para impugnar quier. 
no tiene la cualidad de parte y el Ministerio Público, siéndoles recono
cidos a ambos poderes de impugnación. 

4o.-T ornando en cuenta la posibilidad que se da a las partes 
para obtener el completo nuevo examen de la causa y, por ende do 
conseguir de otro Juez otro pronur:iciamiento además del ,emitido por 
el Primer Juez. (Es lo que se conoce bajo el principio de doble juris
dicción). 

Y así sucesivamente podemos seguir anotando clasificaciones de los 
medios de impugnación, sin embargo la que parece más acertada en 
concepto del suscrito, es la que nos habla de medios de impugnaci6n 
Ordinarios y Extraordinarios según exijan o no causas específicas o pre. 
establecidas para su admisión y atendida también la circunstancia do 
que limiten o no las facultades decisorias del Tribunal ad quem; y ade
más porque dentro de ella se pueden contener o derivar como cense. 
cuenda lógica las otras clasi-Ficaciones. 
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CAPITULO 111.-NULIDADES PROCESALES 

a) ACTO PROCESAL-CONCEPTO 

"r' .. ; 

El desarrollo del presente inciso tiene por objeto determinar que 
se entiende por Acto Procesal, así como de un breve estudio, tanto de 
su estructura (forma y contenido) como de los vicios que pueden afectar 
su validez. El Acto Procesal se encuentra en íntima relación con el acto 
y el hecho jurídico por lo que ocurriremos a los conceptos que de los 
vocablos referidos se han vertido. 

HECHO JURIDICO: Es todo suceso o acontecimiento natural, y 
aún el hecho del hombre, pero en el que no interviene con intención 
de producir efectos jurídicos, pero que al realizarse ambas situaciones 
producen consecuencias de derecho. Ejem. delito, avulsión, etc., etc. 

ACTO JURIDICO: Es todo acontecimiento humano realizado con 
la intención de producir consecuencias de derecho. Esto es, la voluntad 

-interviene para producir efectos [urídicos. Ejem. Contrato. 
Cuando los efectos del hechq y acto jurídicos se proyectan al pro; 

ceso su naturaleza ya no será jurídica simplemente, sino jurídico-pro .. 
cesa l. 

HECHO PROCESAL: Es el acontecimiento jurídico en virtud del 
cual se crea, modifica o extingue alguno de los vínculos jurídicos que 
componen la relación procesal. 

ACTO PROCESAL: Es todo acto jurídico, emanado de las partes, 
del órgano jurisdiccional y de los terceros ligados al proceso, suscepti
ble de crear, modificar o extinguir alguna de las relaciones jurídicas 
que componen la Institución Procesal. 

Don Eduardo J. Couture, opus. cit., nos proporciona una defini
ción de Acto Procesal, dice que: "Por Acto Procesal se entiende el acto 
jurídico emanado de las partes, de los agentes de la jurisdicción o aún 
de los terceros ligados al proceso, susceptible de crear, modificar o 
extinguir efectos procesales". 

El Acto Procesal es una especie dentro del género del acto jurí
dico. Su elemento característico es que el efecto que de él emana, se 
refiere directa o indirectamente al proceso. 

Como Acto Jurídico, consiste en un acaecer humano, o provocado 
por el hombre, dominado por la voluntad y susceptible de crear, mo
dificar o extinguir efectos jurídicos. 
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Entendemos por hechos procesales, aquellos acontecimientos de la 
vida que proyectan sus efectos sobre el proceso. Asf, la pérdida de la 
capacidad de una de las partes, la amnesia de un testigo, la destrucci6n 
involuntaria o fortuita de una o más piezas del proceso escrito, son he-
chos jurídicos procesales. --

Ahora bien, cuando estos hechos surgen al proceso como produc
to de una voluntad jurídica idónea para crear consecuencias jurídicas, 
estamos frente a los. Actos Procesales (v.gr.; Presentación de la deman
da, emplazamiento, la declaración de un testigo, ~te., etc.). 

Los Actos Procesales al igual que todas las instituciones que com
ponen la disciplina del derecho, no ha escapado a la necesaria clasifi .. 
caci6n; por lo que a continuación nos permitimos mencionar los si
guientes: 

Un primer criterio de clasificación de los Actos Procesales con
siste en tomar como punto de referencia a su autor; cabe distinguir 
colocándose en este punto de vista: 

1) Actos de Tribunal. 2) Actos de Partes, y; 3) Actos de Terceros. 
Esta clasificaci6n que toma como base el agente del acto, proyecta sus 
consecuencias sobre la validez del mismo y sobre su responsabilidad. 

1) Aletos del Tribunal; por tales se entienden todos aquellos actos 
emanados de los agentes de .la jurisdicción, entendiendo por tales no 
sólo a los Jueces, sino también a sus colaboradores. La importancia de 
~stos actos radica en que constituyen, normalmente, una manifestaci6n 
de la Función Pública y se hallan dominados por los principios que 
regulan la producción de actos jurídicos de Derecho Público. 

2) Actos de Partes: por tales se entienden aquellos que el actor 
y el ".:lemandado· (y eventualmente el tercero litigante) realizan en· el 
curso del proceso. La multiplicidad de los actos de esta índole, obliga
rá, más adelante, a realizar ulteriores clasificaciones uHlizando otros pun
tos de vista. 

3} Actos de Terceros: por tales se entienden aquellos que, sin 
emanar de los agentes de la jurisdicción ni de las partes litigantes 
proyectan sus efectos sobre el proceso; así, por ejemplo, la declara
ción del testigo, el informe del perito, la actividad del agente de la 
fuerza pública. Estos actos, por su propia índole, constituyen normal
mente colaboraciones de particulares a la obra de los agentes de la 
jurisdicción y, frecuentemente, son instituidos como deberes públicos 
del individuo. 

· Los actos dEll Tribunal a su vez se subdividen en: a) Actos de De
cisión; por tales se entienden las providencias judiciales dirigidas a re
solver el proceso, sus incidencias o a asegurar el impulso procesal. 
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b) Actos de Comunicación: son aquellos dirigidos a notificar a 
\ali partes o a otros terceros los actos de decisión. 

c) Actos de Documentación; son aquellos dirigidos a represen
tar mediante documentos escritos, los actos procesales de las partes, 
del tribunal, o de los terceros. Debe distinguirse, según se pasa a 
1emostrar, el acto a documentar y el documento. Debe evitarse, ante 
touu, !a confusión frecuente entre el acto procesal y el documento pro-
piamente dicho. El acto precede al documento, lo que queda en el 

expediente es el documento; el acto es su antecedente necesario. Ejeli". 
Cuando se protesta a las partes intervinientes en una prueba confe
sionai o testimonial representa el instante en el cual la parte o coad
yuvan.te se compromete a conducirse con verdad, como consecuencia 
de esta protesta y del acto en que se realizó, queda el documento. 
Encontramos en este ejemplo, un acto de la parte (prestar juramento), 
y un acto del Tribunal, la redacción del acta en que se deja constanci.:1 
de la protesta. 

Los Actos de las Partes, también se subdividen para su completa 
comprensión en: Actos de Obtención y Actos Dispositivos. 

Los Actos de las Partes tienen por fin obtener la satisfacción de 
las pretensiones de éstas. Resulta que ni toda la actividad de Tribu
nal es de decisión, ni la actividad de las partes es de postulación por 
lo que cabe hacer algunas distinciones: 

a) Actos de Obtención: tienden a lograr del Tribunal la satisfac
ción de la pretensión hecha valer en el proceso. 

b) Actos de Disposición: tienden a crear, modificar o extinguir si
tuaciones procesales. 

Los Actos de Obtención a su vez se subdividen en: 1) Actos de 
petición; aquellos cuyo objeto está en determinar el contenido de una 
pretensión; ésta puede referirse a lo principal (demanda), o a un detalle 
del procedimiento. 

) Actos de Afirmación; aquellas proposiciones formuladas duran
te el proceso, tendiente a depurar al Tribunal el conocimiento requerido 
por ul petitorio; estas afirmaciones se refieren tanto al hecho como al 
derecho. 

3) Actos de Prueba; so trata de la incorporación al proceso de 
objetos (documentos) o relatos (declaraciones reconstruídas en el pro
ceso escrito mediante actas) idóneos para crear en el Tribunal la per
suación de la exuctitud de las afirmaciones. 

Los actos dispositivos se refieren al derecho material cuestionado 
en el proceso o a los derechos procesales particulares. 
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LA DISPOSICION DEL DERECHO EXISTE MEDIANTE: 

a} Allanamiento; se trata del .acto de disposición del demandado 
mediante el cual éste se somete lisa y llanamente a la pretensi6n del 
actor; el allanamiento comprende el reconocimiento de la verdad da los 
hechos y del derecho invocados por el contrario. El allanamiento coinci
de con la confesión, en cuanto se trata de un reconocimiento de hecho. 
Difiere de la confesión, en cambio, en cuanto no existe confesión del 
derecho; el derecho no se confiesa. 

b) Desistimiento; se trata de la renuncia del actor al proceso pro
movido o del demandado a reconvención. 

c) Transacción; eximinada desde el punto de vista estrictamente 
procesal, a transacci6n es una doble renuncia a su derecho a obte
ner una sentencia; este ado dispositivo procesal corresponde a un 
contrato análogo de derecho material en el cual ambas partes, hacién
dose recíprocas conseciones, dirimen su conflicto mediante autocom
posición. Así entendida la transacción no es, como se dice habituallmen
te, un subrogado de la cosa juzgada, sino una doble renuncia a la cosa 
juzgada. El precepto legal que asimila la transacción a la cosa juzgada, 
lo hace tan sólo en cuanto a sus efectos. Los actos dispositivos de de
rechos procesales particulares, son aquellos de renuncia a ciertos es
critos, medios de defensa, medios de prueba, etc., etc. 

Actos de Terceros: La determinación de la calidad de parte o de 
tercero en los actos procesales, reviste muy particular impor,+ancia 
cuando se trata de calificar la naturaleza de éstos. Así por ejemplo una 
declaración, cambia de valor si ella emana de la parte (r:onfesión). de 
un tercero (testigo, peritos) o de parte del Tribunal (senfa.ncia). Distinta 
es r:o sola la eficacia de los actos según de uno o de otros, sino tam
bién la responsabilidad que de ellos emana. 

El Acto Procesal no ha sido objeto de un amplio estudio como lo 
ha sido el acto jurídico del que se ha elaborado una muy desarrollad:i 
rloctrina. El Acto Procesal como manifestación do voluntad distingue 
entre los actos realizados por las partes, y los actos que realiza el órgano 
jurisdiccional, trátase en ambos casos de una manifestac:ón de volun
tad, aunque los movimientos internos que la originan no son iguales, y 
por lo mismo no producen iguales efectos, lo que ha levado a la dodri
r.a a distinguir entre voluntad v voluntariedad de los actos procesaes. 

En el Derecho Procesal Civil el elemento que tiene mayor impor
l·ar.cia es el extremo o sea la voluntad que se exterioriza independien
iemonte de los rnativos internos por los que se haya decidido a obrar 
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el sujeto del acto, la voluntad interna no es relevante, jurídicamente ha
blando, para el Acto Procesal. 

La voluntariedad del Acto Procesal consiste en que el Acto Pro .. 
cesal se halla cumplido voluntariamente paar que surta los efectos que 
la ley le otorga. Zauzuchi, Diritto Procesualle Civile, Restampa. Quarta 
Edizione, Dott. A. Guaffre Editare, Milano, 1947, Págs. 581 y stes. 
en relación con los Actos Procesales manifiesta: "Que la voluntariedad 
equivale a una determinación a obrar, por motivos internos y en con
templación de intereses propios", además dada la presencia de un ór
gano jurisdiccional en el proceso, los actos que ante él se realizan, son 
eficaces cuando aparecen exteriormente del modo exigido, aunque los 
motivos internos de su autor no coinciden con los que de hecho revelan. 

En los Actos Procesales del órgano jurisdiccional, concurren la 
voluntad del órgano pero no la voluntariedad. Los Actos del Juez son 
mero cumplimiento de un poder deber, el de administrar justicia y aun
que son declaraciones de voluntad éstas están determinadas por la ley, 
y po:- lo mismo son actos de voluntad motivados por razones que no 
tienen la menor paridad con los motivos que determinan la voluntad en 
los actos de las partes. 

El Acto Procesal no sólo está constituído por una manifestación de 
la volt.:ntad, sino que además debe estar ajustado a la ley, esto es, está 
sujeto a determinados rnquisitos de cuyo cumplimiento depende su ple
na validez. Es lo que Carnelutti llama "Modelo Legal", al que deben 
ajustarse los Actos Procesales y en el que se indican cuales son sus re
quisitos, cuáles son sus vicios o desviaciones del modo legal, y en su 
caso establecer los medios de remediarlos. 

b) ELEMENTOS DE CONTENIDO Y DE FORMA DE LOS ACTOS 
PROCESALES. 
Para este estudio el Acto Procesal lo dividimos en dos partes: for

ma y contenido. El contenido del Acto Procesal está constituído por el 
r)lemento puramente subjetivo del mismo y supone un proceso psicoló
gico. La forma, constituye el elemento obj.:;tivo, o sea el modo de exte
riorización drl elemento subjetivo o voluntad. En el Acto Procesal una 
cosa es el contine.nte, la forma, y otra muy distinta es el contenido, la 
substancia. Se ha dicho por alqún autor que son las formas las que 
vister. al Derecho: En efecto, lo que importa es que un Acto Procesal 
so vcrificue ü través de todas y cada una de las formas, mJdos o pro 
cedimientos que para su tramitación se han establecido. De aquí que 
en Derecho Procesal Civil se hable de "Nulidades Procedir:i::11tales", o 
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sea Nulidades que atienden a la forma en que se han realizado los actos. 
El Art. 74 del C6digo Procesal Civil del Distrito y Territorios Federales 
nos dice textualmente: "Las actuaciones serán nulas cuando les falte 
alguna de las formalidades esenciales, de manera que queden sin de
fensa cualquiera de las partes, y cuando la ley expresamente lo deter 
mine, pero no podrá ser invocada esa nulidad por la parte que dio 
lugar a ella". El Precepto citado establece como consecuencia de la 
falta de formalidad de los actos procesales, su posibilidad de nulidad. 

En el Derecho Procesal Civil lo que se toma en cuenta para deter
minar la valid~z de los actos procesales es la forma o sea el modo como 
se exterioriza la voluntad. En Derecho Procesal no existe una doctrina sis
temáticamente elaborada respecto de los actos y hechos procesales, 
ello ha motivado que se recurra a la basta y bien desarrollada doctrina, 
del Derecho Privado, respecto de los elementos del acto jurídico y del 
hecho jurf dice. 

Se ha dicho que los elementos de los actos ¡urídicos suelen divi
dirse en dos grupos: 1) Esenciales y 2) de Validez. 

Esenciales son: el conocimiento y el objeto materia del acto ju
rídico. 

DE VALIDEZ SE HA DICHO SON: 
.. 1) Capacidad; 2) La Forma, 3) La Condición, y otros elementos. 
Sin embargo sucede que .no podemos utilizar la doctrina de los actos 
jurídicos substantivos en los actos procesales, porque las consecuencias 
son completamente distintas. 

La. Forma en los actos jurídicos se refiere a su invalidez, que puede 
ser subsanada. La falta de Forma de los Actos Procesales acarrea su 
nulidad y no puede ser subsanada. Cuando la violaci6n se refiere a la 
estructura o forma del acto la ley establece como medio de impugna
.ción el Incidente de Nulidad, para' exigir el cumplimiellto de los requi
sitos formales del mismo, de ahí que se llamen Nulidades Procesales o 
Proceaimentales. Que son muy distintos de la Teoría de las Nulidades 
del Derecho Civil que atiende al contenido mismo del acto. 

En Derecho Procesal Civil cuando se trata de una violaci6n al 
fondo o contenido del acto procesal, se establece como medio de im
pugnación de la ilegalidad que afecta al acto procesal, el recurso, que 
tiene por finalidad confirmar, revocar o modi{icar ese contenido. 

En el Derecho Procesal Civil los principios, relativos a la nulidl:id de 
los actos jurídicos por vicios de la voluntad (error, dolo, violencia, ma
la fe), no tienen la misma esfera de aplicación que tienen en er derecho 
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privado, razón que acentúa la necesidad de una reglamentación pro
cesal de dichos vicios, falta que origina un vacío doctrinal importante. 

Si viene cierto que el elemento constitutivo de ambos actos ju
rídicos, lo es la voluntad, también es cierto que ésta no tiene la mismu 
importancia jurídica y por lo tanto, los distintos vicios que pueden afec
tar la validez de los ados, no producen en el ado procesal, los mismos 
efectos ampliamente estudiados por el derecho privado. 

La intervención del órgano jurisdiccional, excluye la necesidad 
de averiguar el elemento intencional, se consideran eficaces general
mente los actos que ar.te él se realizan, cuando exteriormente se aco
modan a las normas establecidas, aunque la disposición interior no coin
cida con lo que ellos revelan. 

Los actos procesales para que sean perfectamente válidos es ne
cesario que al manifestarse objetivamente reún.:i determinados requi
sitos formales que la ley exige. 

La forma del Acto Procesal al igual que la ~...julidad son conceptos 
que se encuentran íntimamente relacionados. La forma consfüuye la 
base de todo el sistema1 de la Nulidad Procesal por lo que su determina
ción doctrinal origina uno de los problemas más importan ros . del De
recho Procesal. Es por lo tanto el requisito de más importancia para 
la validez de los actos procesales; su regulación ha dado origen en la 
hi~toria del Derecho a diversos sistemas, que van desde el riguroso 
formalismo del Derecho Romano, en el tiempo de la "Legis Actione", 
y del procedimiento feudal propiamente dicho, antes de su transfor
mación diel siglo XIII al XV. Frente al sistema de riguroso formalismo 
encontramos el sistema de la "Libertad de las Formas Procesales" en 
el que las partes quedan "en libertad de expresarse en la forma que . 
considere más adecuada para dirigirse al Juez, sin necesidad de suje
tarse a un orden y modos prestablecidos. Este sistema lo que origina
ría, con la falta de ordenamiento legal, sería la confusi6n, la incer
tidumbre; y es precisamente la certeza, la igualdad de las partes uno 
dA los principales fines del proceso. 

Ante este sistema el Derecho Positivo de todos los tiempos ha 
opuesto, un sistema más o menos rígidamente aplicado, denominado 
"Legalidad de las Formas Procesales", por medio del cual se obliga 
a los irnteresados a seguir un procedimiento sujeto a ciertas formas, 
que deben reailzarse en el modo y orden que el Derecho Procesal ha 
establecido. 

Nuestra Ley Procesal sigue este sistema, se sujeta a los litigantes 
y al Juez en materia contenciosa, a un procedimiento en cierto modo 
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rígido, y al cumplimiento de formalidades que no pueden cambiar de 
acuerdo con lo prevenido en el numeral 55 de la Ley Procesal Civil 
mismo que a la letra espeta: 

"ºara la tramitaci6n y resolución de los asuntos ante los Tribunales 
Ordinarios se estará a lo dispuesto por este Código, sin que por con
venio de los interesados puedan renunciarse los recursos ni el derecho 
de recusación, .ni aterarse, modificar o renunciarse las normas del pro
cedimiento". 

Al estudiar la estructura del Acto Procesal convinimos que sus ele
mE::ntos son de contenido y de forma. Ahora bien, en virtud de ser el 
objeto de este es~udio, correspondemos estudiar los elementos de 
forma. 

Chiovenda, Instituciones de Derecho Procesal Civil, Torno 111, Pág. 
100, nos dice y define las formas de la siguiente manera: "Los actos de 
las partes y de los órganos jurisdiccionales, mediante los cuales la litis 
procede desde su comienzo hasta su resolución y cuyo conjunto se de
nomina procedimiento, deben someterse a determinadas condiciones de 
lugar, de tiempo, de medios de expresión; estas condiciones se llaman 
formas procesales en sentido estricto". Agrega que en un sentido am
plio pero menos propio se !laman formas los mismos actos necesarios 
en el proceso en cuanto que, estando coordinados a la actuación de 
un derecho substantivo, tiene carácter de formas respecto de la subs
tancia". 

Leonardo Prieto Castro, Derecho Procesal Civil, Tomo 1, Pág. 216, 
manifiesta que por forma se entiende la disposición exterior que han de 
presenif"ar los actos válidos, y señala que a menudo se confu.nde la for
ma de los Actos Procesales con el procedimiento mismo, o sea de la 
manera como éste debe desenvolver!le en el proceso. 

Pero como hemos expresado el procedimiento es formal, y una es 
la forma del acto procesal y otra será la forma del procedimiento, son 
dos conceptos que no se pueden confundir, si por proceso se entiende 
toda la serie de actividades de los sujetos procesales, es necesario 
que estas actividades necesitan ordenarse a efecto de que el proceso 
tenga una expresión armónica surgiendo así el procedimiento, aspecto 
externo puramente formal de los actos jurídicos procesales, y que está 
sujeto a determinadas prescripciones o formalidades que deben obsei
varse bajo pena de nulidad. 

Carnelutti, que ha realizado un estudio más profundo del acto 
procesal expresa: "Forma quiere decir la parte externa de un ente, a 
manera del vaso o molde en que se contiene la esencia; la esencia es la 
voluntad". Agrega que cuando se dice que la forma del acto es la 
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parte suya que se manifiesta exteriormente o sea la realización de la 
causa o de la voluntad, no se ha pensado en el fondo de formular pa
ráfrasis: por lo que se necesita de otra cosa para explicar lógicamen~e 
la noción de la misma. En seguida sostiene que no se ha analizado a 
fondo el concepto de forma, pero sí lo han hecho los penalistas, cuyas 
doctrinas en este aspecto deben incorporarse al Derecho Procesal. 

Manifiesta, que en el Derecho Penal se distinguen claramente la 
acción y el evento. La acción consiste en una serie de movimientos para 
producir un cambio en el mundo exterior, y por otra parte el evento será 
el rAsultado obtenido, o sea el cambio mismo que el movimiento ha en
gendrado en el mundo material. La acción equivale a lo que los proce
salistas consideran como forma del acto procesal, y el evento a su 
contenido. 

Carnelutti concluye con esta síntesis: "Teniendo en cuenta la con
veniencia de cambiar lo menos posible la terminología en uso, continúa 
hablando de contenido de los actos para indicar lo que constituye su 
momento estático, su evento. En cuanto al uso de la palabra forma 
para inrlicar, a su vez la acción, no es del todo imposible siempre que 
se distinaa entre forma en sentido lato y en sentido estricto, sin em
bargo p~ra evitar los inconvenientes de esta anfibiología, creo opor
tuno sustituir forma por modo. 

Por lo que al decir que: "La forma de un acto es el hecho en que 
el acto se resuelve", discrimina la regulación del contenido, de la del 
modo y concluye diciendo que son requisitos formales aquellos que 
además de regular el contenido regulan el modo de realizar los actos. 

D.octrinalmente la forma del acto procesal compre.nde dos aspec
tos. Uno amplio en el que por forma se entie.nde un conjunto de requi
sitos que además de regular el contenido del acto regula el modo de 
realizarse. Es este sentido amplio el que sigue nuestro Código de Pro
·cedimientos Civiles en lo relativo a las resoluciones y actuaciones ju
diciales, principalmente en las sentencias, además es el que preside en 
cierto modo al régimen de las notificaciones, citaciones y emplaza
mientos. 

En un aspecto restringido por forma se entiende esencialmente su 
aspecto modal o sea su configuración externa. Es este sentido, el que 
la mayoría de los procesalistas aceptan, para determinar lo que se 
entiende por forma del acto procesal. Eduardo Pallares, Diccionario 
de Derecho Procesal Civil, Pág. 291, al respecto nos dice que forma: 
"Es el modo de ser exterior del acto procesal que nos permite perci
birlo por medio de los sentidos". Forma por tanto equivale a configu
ración externa del acto. 
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Por formas procesales debe entenderse todo aquel conjunto de re
quiistos y elementos que los actos procesales deben presentar, para no 
incurrir en sanciones tales como la nulidad. Así pues tanto la actividac\ 
de las partes como la de los Jueces, deben estar subordinados a de
+erminadas condiciones de tiempo, lugar, modo y forma~ condicionas 
que representan una garantía para las partes dentro del proceso, y su 
fa!ta llevaría al desorden, a la confusión y a la incertidumbre. 

Condiciones de Tiempo: Es el tiempo el elemento más importante 
('entro del proceso, su influencia es ineludible y sus efectos se proyec
tan en instituciones que conforman el proceso y que son tan impor
tantt:3s como: la caducidad de la instancia, la preclusión, la prescripción, 
la rebeldía, el decaimiento de derechos, los términos y plazos, así como 
los días y horas hábiles. La reglamentación del tiempo constituye en el 
proceso un problema en verdad delicado, ya que influye de varios mo
dos en los actos procesales, en algunos casos el acto procesal debe 
coincidir con otros actos materiales o jurídicos, o bien con otros actos 
procesales y los que no se acomoden a estas disposiciones, se declaran 
nulos, esto es, jurídicamente no produéen sus efectos. A·sí V.gr.: El Art. 
64 del Código Procesal Civil del Distrito y Territorios Federales esta
l::lece, que las actuaciones judiciales deben practicarse en días y horas 
hábiles, si falta es'ta necesaria coincidencia entre la actuación y los 
actos materiales realizados en horas y días inhábiles, y su consecuencia 
lógica v jurídica será la nulidad de la actuación". 

El tiempo también puede estar determinado por la necesaria rela
ciqn de un acto. con otro u otros actos procesales y lo hace regulando 
su coincidencia o simultaneidad .o bien su sucesión, en este último caso 
señala (JI orden y la distancia temporal entre los· actos, originándose los 
términos y plazos que es donde se acusa la influencia del tiempo en 
los actos procesales. 

Existe la simultaneidad o coincidencia de los actos cuando éstos 
deben ser realizados por personas distintas, Ejem.: Los actos que se rea
lizan en una audiencia, el tiempo en estos actos no se establece seña
lándolo para cada uno de ellos, sino que se fija el día de iniciación de la 
audiencia para la realización de los mismos. . 

Cuando los actos son sucesivos, el tiempo regula el orden y la dis
tancia entre ellos, en el primer caso el orden sucesivo de los mismos, se 
impone por su propia naturaleza, o sea por una razón práctica y lógka, 
as·í la demanda antecede a la contestación, pero en' otras situaciones un 
acto puede tanto anteceder como suceder a otro acto, siendo éstos los 
casos en que la ley vigila cuidadosamente el orden de los mismos. 
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En otras situaciones, es la misma norma procesal la· que impone de. 
terminada orde.n y tiempo en la realizaci6n de un acto procesal y otro 
acto procesal, dando lugar a los términos y plazos, situaci6n ésta que 
acusa más objetivamente el problema del tiempo en el proceso. 

El término y el plazo han sido considerados como sin6nimos; sin 
serlo, han sido confundidos. Por término se entiende tanto la distancia 
que en el proceso se establece entre un acto y otro, como el momento 
de realización de los mismos. 

Aunque generalmente, en su amplia acepción se confunde el tér
mino con el plazo, tanto la doctrina como los Jurisconsultos Modernos 
separan y estabecen la distinción entre término y plazo. El término pro· 
piamente dicho, determina el momento del acto es decir, expresa el 
día y la hora en que ha de efectuarse un acto proce,sal; el plazo, en 
cambio, consiste en un conjunto de días dentro del cual han de verif¡. 
carse los actos, o e lacto!, procesal. 

En nuestro Derecho Procesal Civil, la ley i.ncurre en confusión pues 
llama término, al período, que en sentido estricto, correspondería lla
mcirse!e plazo. Consideramos que no es posible identificar, ese período 
o plazo de 30 días que nuestra ley impropiamente llama "Término Or
dinario de Prueba", con el día y hora que el Juez señala para la prác
tica de una inspección juridicial, o para la realización de una audie,,.cia. 

Los Plazos se han clasificado en: legales, Judiciales y Convencio· 
na les; 

I} legales: los que est6n fijados por la misma ley. Ejemplo Términ0 
Probatorio, Término pa.ra interponer Recurso de Apelación, etc. 

'2) Judiciales: los que fija y determina el Juez. Así por Ejem. el Juez 
puede dentro del término legal de prueba, fijar un plazo menor !Art. 
299 Párrafo 11, C. P. C.). 

3) Conve.ncionales: los que las partes establecen por acuerdo. V.gr. 
si antes de vencer el Término de Prueba, las pal1tes hubieran producido 
ya todas sus probanzas y estuvieren de acuerdo en dar por concluído 
el término Probatorio, pueden pedirlo al Juez. 

También se han clasificado los Plazos en: Dilatorios, Perentorios, 
No Perentorios. 

1) Dilatorios: son aquelos que han de transcunrir para que sea le
galmente posible y eficaz realizar un acto procesal. 

2) Perentorios: llamados también Preclusivos, son aquellos que 
vencidos producen la pérdida del Derecho, sin necesidad de actividad 
alguna n.i del Juez ni de las partes. Ejem. Término de Prueba, para 
interponer apelación. 

3 No perentorios: Son aquellos cuyo transcurso ro excluye que el ac
to pueda ejecutarse salvo que la parte contraria, aleque el transcurso 
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del plazo y la consiguiente consecuencia jurídica del acto. En estos pla
zos se requiere un acto de la parte contraria para producir la conse
cuencia jurídica respectiva. Ejem.: La Rebeldía, opera a petición de 
parte. · 

Los1 Plazos se han dividido en Prorrogables e lmprortrogables: 
1) Prorrogables: son aquellos susceptibles de aumentarse a un pe

ríodo mayor del señalado por el Juez o la Ley. 
2) Improrrogables: aquellos que i1ndubitablemente tienen que lle

gar y realizarse. Ejem.: Término para interponer apelación, el período 
de ofrecimiento en pruebas, es de 10 diías fatales, el Término Probato
rio es de 30 días improrrogables, etc., etc. 

, Se habla también de términos comunes o individuales, en razón y 
medida del sujeto a quien el plazo o término procesal afecta. 

· ·En rel·ación con los actos del órgano jurisdiccional, Prieto Castro, 
opus, cit., nos habla de plazos Propios e Impropios. Los Propios son 
los que la ley establece para que el personal de los Tribunales realice los 
actos de que se trate, y su objeto consiste en estimular la actividad 
del personal judicial bajo la conminación de una sanción disciplinaria. 
En nuestro Código Procesal. se consignan estos plazos en os Arts. 66, 
87 1 88, 89 y 901 disposiciones que nunca se cumplen, aduciéndose ei 
manido argumento de demasiado trabajo. Sin embargo es mejor co:no· 
cido el principio que dice que: "Los Términos no corren para las au
toridades11. 

Los Plazos se computan, y se determina fecha de iniciación o ven
cimiento die los· mismos para rea izar un acto procesal, si no se aprove
chan, una vez concluídos, se cierra la fase procesal correspondiente y 
se sigue el curso del procedimienlto, perdiéndose el derecho que den
tro de ese término debió ejercitarse; salvo los casos en que la ley dis
ponga otra cosa (Art. 133 Código Procesal Civil). 

CONDICIONES DE LUGAR 
Este requisito formal del acto procesal, tiene una gran influencia 

éT1·1a validez del mismo, en algunos casos el lugar constituye el presu
puesto del acto o de la actividad jurisdiccional, en otros la validez del 
acto procesal está supeditada a que el mismo se realice en el lugar 
expresamente señalado por la ley. 

El lugar, como requisito de validez del acto, puede reglamentarse 
al igual que el tiempo, estableciendo su coincidencia con o'tros actos, 
ya sean materiales o jurídicos o bien con ciertos hechos. · 

Este requisito influye de diversos modos en los actos procesales 
pero por su importancia, generalmente se señalan dos. 
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Influye en la regulaci6n jurídica de los actos procesales, como ta
ciones que asignan un determinado efecto procesal al lugar donde se 
don.es que asignan un determinado efecto procesal al lugar donde es 
verifican los actos procesales, así por Ejemplo: Cuando se determina la 
competencia por raz6n del domicilio, o bien, cuando se trata de resol
ver algún conflicto de competencia, o atiende al lugar del cumplimien
to o de realización de determinados hechos, también tiene influencia 
el lugar, en los efectos que al acto se atribuyen, cuando en la ~otifi~a
ci6n las normas disponen ,que la entrega del documento al destrnatano, 
debe realizarse en el lugar donde está su domciilio. 

Influye también este requisito en los actos procesales cuando la ley 
que determina el lugar, donde los mismos hain de realizarse para que 
tenaan eficacia, en este aspecto el lugar generalmente lo constituye la 
sede o recinto del órgano jurisdiccional (Loca,! del' ~uzgado, del Tri
bunal). Pero los actos pueden realizarse, fuera y dentro de este recin+o1 
clasificándPse en externos e internos. 

Los Actos Procesales ínter.nos, como su nombre lo indica, deben rea
lizarse precisamente dentro de la sede o recinto del tribunal, asf por 
Ejem. las audiencias, se deberán celebrar generalme.nte en el local del 
Juzgado, excepción hecha, de las que por causas de fuerza mayor o algún 
otro obstáculo legalmente aceptado y justificado, deben celebrarse fue-
ra del local del Juzgadb. · · 

los Actos Procesales Externos; son los que por disposici6n de la 
ley o del Juez, se realizan fuera de la sede del Tribunal. por Ejem. El 
interrogatorio de un testigo, o la confesión de una de las partes, que por 
determinadas razones: se dispensan de comparecer al local del Juzgado; 
as1í también la inspecci6n judicial, sobre un inmueble, etc., son casos 
en los que el 6rgano se traslada de un punto a otro, para que los 
actos se realicen precisamente en el lugar para eMo destinado. 

CONDICIONES DE FORMA Y MODO: · 
Anteriorm~nte hemos explicado, que doctrinalmente la forma del 

acto procesal presenta dos aspectos, originándose una imprecisión con-
ceptual de la misma. . 

Uno amplio en el que por forma se entiende tanto la. configuración 
exterior del acto como su contenido, entendiéndose por, requisitos for
males, aquellos que además de regular el contenido regulan el modo de 
realizar los actos. · 

Otro restringido o estricto, en el que por forma del acfo se entien. 
de, el conjunto de requisitos que regúlan su configuración ex+erio~, o su 
aspecto modal, como lo expresa Carnelutti. 
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En nuestro Derecho Procesal Civil, el legislador al reglamentar la 
forma como requisito de validez de los actos procesales la reguló en sus 
dos aspectos. 

En un sentido estricto, o sea, el aspecto modal o exterior del acto, 
lo encontramos cuando regula las formas de carácter general que de
ben asumir los actos tanto de las partes como del órgano jurisdiccional. 
En este sentido, ante todo, nuestro Código de Procedimientos Civiles, 
se refiere principalmente al idioma en que los actos deben realizarse, y 
quA debe además emplearse en los escritos y actas. 

Así en el Art. 56 del Código Procesal Civil, prev:ene que las ac
tuacic·,nes y los ocursos se escribirán en Castellano, y que: los documentos 
o escritos en idioma extranjero deberán acompañarse con la correspon
diente traducción. El Art. 367 previene el caso de que un testigo no hable 
en castellano, deberá rendir su declaración o testimonio por medio de 
intérprete. . . 

Así también encontramos que cuando se trata de la eiecu.ción- de una 
sertencia extranjera, es necesaria su traducción para que· produzca sus 
efectos·, de acuerdo con lo establecido por los Arts. 367 '/ 330 del 
Código Procesal Civil. 

Generalmente los actos de las partes como los del órgano jurisr.lic
cional, se realizan por escrito de acuerdo con el Art. 56 de la Ley de lñ 
m"teria. Se puede inferir del artículo citado que al no prevenir que la 
oscritura se haga con tinta, el hacerla con lápiz es válido, en igual cir
cunstancia se encuentra el papel de los escritos. Aidemás se requiere que 
los actos deban ir suscritos por lá persona o autoridad de la que emanen. 

Esta es la menera en que el Legis1lador reglamentó la forma de los 
actos procesales, principalmente los de las partes, es decir, solamente con
sideró como uno de los requisitos de validez de los actos, el modo de rea
lizarlos, ya que sería imposible la reglamentación del co·ntenido de los 
mismos dada la gra.n variedad que representan. 

Pero en los actos del órgano jurisdiccional que el L~gislador reguló 
en capítulo especial, la forma como requisito de validez tiene una apli
cación amplia, es decir se regula tanto el contenido como el modo de 
realizar el acto. 

En estos actos como lo son la notificación, citación, el emplazamien
to y las resoluciones judiciales, la ley los regula tanto en su contenido 
como en su forma por la gran importancia y trascendencia que tienen 
en el proceso, originándose la problemática de la delimitación entre el 
fondo o contenido y la forma de los actos procesales; y así utjlizar e; 
medio de impugnaci6n procedente. 
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Por lo tanto los vicios que afect&n la validez de los actos del 6rgano 
jurisdiccional son de dos clases: vicios que afectan la forma e ilegalidades 
que afectan el contenido. La conducta procesal del Juzgador en estos 
casos será distinta, como distinto será también el medio impugnativo que 
se haga valer contra esos vicios. En principio diremos que contra los vi
cios que afectan la forma de los actos procesales, se interpone una nu
lidad, que se va a substanciar a través de un incidente, según lo esta
blece la ley. En contra de los actos que se encuentran contra derecho en 
su contenido se ha establecido todo un sistema de "Recursos Procesales". 

Pero existen actos, en los que es diffcil determinar una zona limí
trofe entre la forma y el contenido, ya que como .reza el aforismo clá
sico, e.n algunos actos la forma determina el fondo o contenido de los 
mismos. Así, en nuestro Código de Procedimientos, el legislador en e' 
capítulo relativo a las notificaciones, regula bajo un concepto amplio 
de la forma, tanto el contenido, como la forma de realizarlos, por lo 
que cualquier vicio que afecte tanto el contenido como la forma de la 
notificaci6n será un vicio formal. 

Pero en los actos en los que se distingue con más claridad, el conte
nido de la forma se advierte con suficiente nitidez, la distinci6n entre 
vicios de forma y los que afectan el contenido, distinci6n necesaria por
que sobre ella se estructura en nuestro derecho, todo el sistema de im
pugnación de los actos procesales. 

Esto se advierte, principalmente en los actos que bajo la denomina
ción de resoluciones judiciales, realiza el órgano jurisdiccional y por for 
ma de los mismos se entiende, el conjunto de requisitos que regulan 
su e~tructura exterior. 

De acuerdo con la muy discutida clasificación que de las resolu
ciones judiciales nos da el Art. 79 de nuestro Código de Procedimientos 
Civiles, las podemos clasificar en decretos, autos y sentencias. 

En cuanto a los requisitos de forma, de los decretos, y autos. en
contramos que en la práctica y porque el propio Art. 79 no lo dice, 
no se distinguen formalmente, sino que ambos son dictados invariable
mente en la m4sma forma, únicamente se distinguen en cuanto a su con
tenido. 

En relación a la forma. de las sentencias, además de los requisitos 
que en forma general regulan las actuaciones, se señalan los contenidos 
en los Arts. 80 y 86 del Código Procesal. 

La regulación del contenido de los actos del 6rgano jurisdiccio
nal, reviste una gran importancia, para el desarrollo del Proceso, va que 
la inobservancia de alguno de los requisitos que lo regulan: oriqina 11~ 
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vicio que puede afectar la validez del acto, ya sea nulificando, o bien 
revocando o modificando su contenido. 

Los requisitos que regulan el fondo o contenido de las sentencias 
doctrinalmente en nuestro Derecho Procesal se señalan los siguientes: 

a) Congruencia; b) Motivación; e) Exhaustividad. 
_ En el Art. 8 1 de nuestro Código Procesal hace referencia al re

quisito de congruencia, impone la necesidad de que las sentencia5 sean 
conformes, con las pretensiones que los litigantes han· formuladlO durante 
el Juicio. Este requisito impone al Juzgador la obligación, de tener al 
mismo tiempo, en cuenta, al momento de la decisión, los dictados del 
derecho y de la lógica. 

La motivación de la sentencia, constituye, uno de los medios por 
los cuales se evita la arbitrariedad, y es por lo tanto además de una 
garantía eficaz y real para los litigantes, el medio por el cual se man
tiene la confianza de los ciudadanos en la Justicia. Es un obstáculo 
que· se opone a la arbitrariedad judicia'L En nuestro medio esta garantía 
de legalidad se encuentra contenida en el Art. 14 Constitucional y 
en el Art. 19 del Código Civil. 
.:,<,•.El Ar+. 81 y el 83 se refieren a la exhaustividadl de las sentencias, 
al manifestar que las senfoncias deben condenar o absolver al deman
dado¡ y decidir todas las partes litigiosas que hayan sido objeto del 
debate, además los Jueces y Tribunales no podrán1 bajo ningún pretexto 
aplazar; ·dilatar, ni negar la resolución de las cuestiones que hayan sido 
discutidas en el pleito. 

· Expuestos ·los principales requisitos o condiciones que regulan los 
actos, y por lo mismo su eficacia y validez, concluimos que los vicios que 
pued~n afe~for' al· acto procesal, son de dos clases: uno originado por 
violad6n de los requisitos formales a que está sujeto el acto, en este 
caso se trata de vicios q~e afectan la construcción del acto, que nada 
tie~en que ver con. el fondo o contenido del mismo, así cuando el acto 
no se realiza de acuerdo con los preceptos que lo rigen, constituyén
d6se una violación de la norma jurídica, trae como consecuencia una 
sanción, y ésta es la nulidad, por la cual la ley priva a un acto de sus 
efectos normales. 

En nuestro Derecho Procesal e! medio impugnativo por el cual se 
ataca dicha irregularidad, es el incidente de nulidad, y tiene por objeto 
la estructuración del acto que ha violado los requisitos formales que 
lo rigen, para que: una vez constituido debidamente, pueda producir 
todos sus efectos jurídicos. 
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En cambio cuando se trata, de violaciones a los requisitos que se 
relacionan con el fondo o coni·enido del acto, no se impugnan estos vicios 
de la nulidad, sino por otra forma de impugnaci6n que la Ley Procesal 
determina recurso, y cuya finalidad será reformar la resoluci6n en cuan
to a su contenido, por no estar de acuerdo con la justicia ,pero conser
vando al estructura o forma externa del acto, que de.sde este aspecto 
está perfectamente constituido. 

e) INEXISTENCIA: NULIDAD ABSOLUTA; NULIDAD RELATIVA 

El problema de la inexistencia y nulidad de los actos procesales es 
uno de los más complejos y delicados que se plantean en la teoría ge
neral; problema que se agrava al proyectarse al ámbito del Derecho 
Procesal, y aunado a ellos nos encontramos que ante la ausencia de una 
tesis o doctrina de las Nulidades Procesales, aplicáranse las T eorf as del 
Derecho Civil, originando en la Teoría del proceso una cqnfusión que 
no permite formular un cuerpo de doctrinas en tan difícil 9,is~ip!ina. 
Actualmente y tomando en cuenta la Autonomía propia del Oere.cro 
Procei;al Civil, se ha sentido la necesidad de desligar esta n;iateria de 
las nulidades, de los principios del derecho Civil, propiciándose que 
sea el propio Derecho Procesal quien de acuerdo con sus prindpios re
gule la eficacia y validez de los actos que se realizan durante el proceso. 

Anteriormente hemos establecido que los elementos del acto pro
cesal son de contenido y de forma y que· en ausencia de ellos el acto 
existe pero de manera imperfecta, esto es, el acto está afectado de 
nulidad. En este orde.n de ideas el acto que no, r~úna los requisitos de 
hecho que supone su naturaleza o .su objeto, será inexi$tent~. Consecuen
temente no produce efedos, no necesita ser invalidado, no es suscepti
ble de convalidarse por la confirmaci6n o por la prescripci6n, cualquier 
interesado la puede hacer valer y el Juez únicamente se limitará a re
conocerla. 

El acto es absolutamente nulo (Nulidad absoluta, de pleno derecho) 
cuando reuniendo los elementos que supone su naturaleza y objeto, se 
realiia o ejecuta en contravención a un mandato, o prohibición de una 
ley imperativa o prohibitiva, es decir de orden público. Puede invo
carse por cualquier interesado, no se convalida ni por transcurso del 
tiempo (Prescripción), ni por confirmación. 

El acto será relativamente nulo, cuando no' se cumple o se observe 
alguno de los elementos de validez o die forma, como son, la capacidad. 
la forma (elevada al rango de solemnidad), o bien que a voluntad este 
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viciada por error, dolo, violencia. mala fe, etc., y además es necesario 
que el acto tenga un fin lkito. Esta nulidad s6lo puede invocarse 
por la persona en interés de la cual la ley ha establecido, es suscep
tible de borrarse retroactivamente por la confirmaci6n y la prescrip
ción .. El acto viciado, produce provisionalmente sus efectos mientras 
110 sea anulado por la dedaraci6n Judicial 

Estos principios aceptados por el Derecho Privado, se ha pretendi
do proyectarlos a los actos procesales, ocasionando uno variedad de 
doctrinas sin lograr una organizaci6n sistemática en tan escabrosa ma
teria. 

La inexistencia del acto procesal, nos dice Eduardo J. Couture, 
opus. cit., plantea 11n problema anterior a toda consideraci6n de valide? 
de él. Es en cierto modo, el problema del ser o no ser del acto. No <:e 
refiere a la eficacia, sino a su vida misma. No es, Posible a su respecto 
hablar de desviación, ya que se trata de algo que ni1 siquiera .ha tenido 
la aptitud para estar en el camino. U.na sentencia dictada por quien 
110 es Juez, ro es una sentencia, sino una no sentencia, no es un acto 
sino un simple hecho. 

El concepto de inexistencia se utiliza para denotar algo que carece 
de aquellos elementos que son de lá esencia y die la vida misma del acto. 
A su respecto se puede hablar tan s61o mediante proposiciones negati
vas, ya que el concepto de inexistencia da una idea absolutamente con
vendonal que significa la negaci6n de lo que puede constituir un 
objeto jurídico. , . 

'.. Cuando se trata de determinar los efectos del acto inexistente, 
s~ observa que no s6lo caree~· en 'absoluto de efectos, sino que sobre 
el nada puede construirse. La formula que defina esta condici6n sería. 
pues, la de que el acto inexistente no puede ser convalidado, ni necesita 
ser invalidado. No resulta necesario a su respecto un acto posterior que 
le prive de validez, .ni es posible que actos postriores lo confirmen u 
homologuen, dándole eficacia. 

U. Rocco, Teoría General del Proceso Civil, Pág. 507, manifiesta 
que el acto inexistente es aquel que por la falta de uno de sus elemen
tos necesarios e indispensables para su vida misma no puede conce
birse ni como acto ni como existente de hecho, en tanto que el acto 

. nulo, es el que no puede serle desconocida una existencia de hecho 
mientras carece de modo absoluto de la existencia jurídica. 

Por nuestra parte consideramos que el concepto de inexistencia si 
tiene aplicaci6n en el Derecho Procesal Civil, no como lo define la T er'l
ría Clásica, porque el acto procesal inexistente si bien no existe com0 
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acto, tiene sin embargo cierta existencia material o sea existe come 
hecho, y en ocasiones puede producir efectos jurídicos, distintos de los 
que estaba dirigido a producir, además puede originan actuaciones pos
teriores como más adelante veremos desde un punto de vista doctrinal. 

A la Nulidad Absoluta Procesal, también se le ha definido de acuer
do con los principios de la Teoría Clásica, concepto que consideramos 
inaplicable a los actos procesales, pues querer asimilar la nulidad abso
luta procesal, a la idea de violaciones a las normas de orden público, 

. traería como consecuencia, el grave problema de considerar a todas 
las violaciones a la ley como nulidades absolutas. 

En esta materia se distinquen ciertos procesalistas que por sus es·· 
tudios encontraron una solución en tan arduas disciplinas, destac-ando 
en especial, las tesis que a este respecto nos proporcionan David Laz
cano y Hugo Alsina, mismas que expondremos a continuación. 

David Lazcano, Revista General de Derecho de Jurisprudencia, 
Págs. 215 y sgtes., en su teoría admite dos grandes grupos; el de las 
inexistencias y el de las nulidades, subdividiendo las nulidades en: nu
lidades de orden público, de interés privado, absolutas, relativas, to
tales, parciales, substanciales y secundarias. 

Manifiesta que en el Derecho Procesa'!, las formas están desti
nadas a regular la acción de las partes y del Juez en el proceso, para 
satisfacer tanto el interés particular de los litigantes como el de la socie
dad, por lo que es necesario asegurar su fiel observancia, y para con
seguirla se ha recurrido al medio eficaz empleado por las leyes civiles, 
esto es, aplicando la sanción de nulidad y ésta, tiene por objeto privar 
al acto de los efectos que debía producir. 

Las nulidades, dice Lazcano, están en relación íntima con las Le
yes que afectan, por consiguiente los efectos de la nulidad, dependen 
de la importancia y naturaleza de las leyes. 

De aquí que se clasifique las nulidades según se trate de formas 
substanciales o secundarias, o bien se afecten normas de interés público 
o de interés privado. 

Clasifica las nulidades tomando en cuenta principalmente, la distin
ción de las leyes segú1n su naturaleza, o sea en públicas y privadas, con
sidera que a la violación a una ley de orden público corresponde una 
niulidad absoluta, por el contrario .la violación de una lev de orden pri · 
vado da oriqen a una nulidad que puede o no ser relatvia. 

La nulidad será absoluta, cuando puede ser alegada por todas lac; 
partes y decretada de oficio por el Juez ya que se viola una regla de 
orden públir.o y la ley quiere que se subsanen a toda costa, llegando 
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a considerar dichos actos como simples hechos que no pueden ser con
firmados ni autorizados. 

La nulidad, nos dice Lazcano, es relativa cuando únicamente pue
den invocarla las partes perjudiicadas, en estos ca.sos existe solamente 
una vio·lación a normas que afectan el interés privado de los litigantes, 
por lo tanto estas nulidades pueden ser confirmadas por las partes. 

Dice Lazcano, que la infracción a las formalidades substanciales 
de los actos, trae aparejada la nulidad, no quiere decir que ésta deba 
ser siempre declarada, porque hay casos en que la ley permite que sea 
subsanada por la voluntad de las partes. ya sea en forma expresa o tá
cita. A lo que agrega que el car.ácter substancial de la formalidad no 
debe confondirse con el propósito o finalidad de la norma, que es lo que 
.de+ermina su naturaleza. 

En cuanto a l,a infracción de las formalidades secundarias, o sean, 
las garantías accesorias, pueden ocasionar o no la nulidad de los actos 
y acerta como principio al respecto, que la nulidad sólo puede decla
rarse cuando esté' expresamente establecida por la ley. 

Consideramos que la Teoría de Lazcano es equivocada; en prin
cipio diremos que él manifiesta que no deben aplicarse a los actos pro
cesales. los principios que sobre la nulidad regulan las normas del Dere
cho Civil, sin embargo distingue con toda claridad las nociones de 
inexistencia, nulidad relativa y absoluta con las mismas características 
que en la doctrina clásica se identifican estos conceptos, además, porque 
·--"'ri·e r!e una base en la actualidad, ya superada, o sea la distinción entre 
leyes de orden público y de interés privado. 

Hugo Alsi.na, Derecho Procesa Civi y Comercial, Tomo I, Págs. 638 
y sgtes., elabora una teoría más desarrollada, profundiza más que Laz
cano sobre la nulidad de los actos procesales, y expresa la necesidad de 
una tajante y radical distinción entre la nulidad del Derecho Privado y la 
Nulidad Procesal y manifiesta, que la teoría de la nulidad de los actos 
jurídicos es uin concepto que domina en el campo del derecho sin ser 
privativa de ninguna rama, cada una de las cuales le impone modali
dades propias. Y señala, que no obstante esto, no existe en la sistemáti
ca jurídica una reglamentación integral, y es sólo con relación al Dere
cho Civil, que la doctrina procesal y la legislación han expuesto sus prin
cipios fundamentales. 

Desarrolla su teoría, siguiendo la orientación trazada por Lazcano, 
por lo que clasifica la nulidad en absoluta y relativa, ya sea que se viole 
una norma de orden público, o bien que sólo afecte el interés privado, 
pero a diferencia de Lazcano no incuye en el desarrollo de su teoría el 
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tan discutido concepto de la inexistencia. Considera que en el Dere
cho Procesal la terminologfa en cuanto al vocablo nulidad de la misma, 
pero les efectos no son siempre equivalentes, por lo que, se podrá ver 
como, algunos actos afectados de nulidad absoluta quedan convalidados 
por el consentimiento expreso o tácito de las partes que intervienen en 
el proceso. 

Conceptúa Alsina, la nulidad en relación con la clasificación de las 
normas procesales según que regulan la organización judicial, la campe· 
tencia de los Jueces y el procedimiento propiamente dicho. Por la viola
ción de las normas de la primera categoría, entraña siempre una nulidad 
absoluta porque se refiere al ejercicio de la soberanía misma. Entre las 
roqlas de competencia, so.n de orden público las que determinan en razón 
de la materia, pero la incompetencia no podlr.á alegarse después de 
abierta la causa a prueba en las cuestiones de hecho, o de corrido el 
segundo traslado en las de Derecho. A.grega en relación al procedimiento, 
que aunque algunas disposiciones han sido establecidas evidentemente 

or razones de orden público, no obstante, cualquiera que sea la na
turaleza del precepto violado, todas las nulidades de procedimiento son 
relativas, y quedan subsanadas cuando no se reclama su reparación en la 
misma instancia en que el defecto se haya cometido. Concluye Alsina 
con una nota que consideramos importante, al manifestar que la dispo
sición anterior no sólo se refiere a la nulidad en que incurren las partes, 
sino por el contrario, también comprenda los actos del Tribunal, por lo 
consiguiente los Jueces no pueden ®clarar de oficio la nulidad de un 
acto procesal· aunque afecte las formas substanciales de procedimiento. 

Asina en su teoría eabora determinados principios que son, indiscu
tiblemente, reguladores del proceso. 

La nulidad absoluta, la define, como aquella que afecta el orden 
público y puede declararse de oficio, además las partes no necesitan pe
dir su declaración, basta que sean denunciadas por cualquiera de ellas . 
a funcionarios que intervienen en el proceso. 

La nulidad relativa, en cambio, sólo puede decretarse a petición 
de parte legítima. lo que impone como condición previa la determina
ción de legitimidad en cuanto al sujeto. Y agrega que la nulidad de un 
acto no puede ser invocada por quien contribuyó a su celebración o 
por quien debía conocer su prohibición pero esta regla no comprendle 
aquellas personas a quienes una disposición de fondo protege contra 
su propia incapacidad, como sería los menores. Además, hace mención 
al interés jurídico como requisito de importancia para que proceda la 
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declaraci6n de nulidad, de allí la regla según la cual no procede una nuli
dad sino cuando ~e demuestra la existencia de un interés jurídico le
sionado que cause perjuicio, ya que si se aplicara automáticamente la 
nulidad por el solo hecho de su constataci6n obligaría en muchos casos 
a declarar ésta, en actos de importancia secundaria por el estado del 
procedimiento, pero que invalidarían las actuaciones posteriores, propor
cionando con esto, una arma a los litigantes de mala fe. Alsina concluye 
diciendo que quien pide la nulidad de las actuacio.nes debe indicar cuál 
es el perjuicio que le han ocasionado, porque no procede la nulidad 
por sí misma, únicamente se exceptúan los casos bien raros de nulidad 
aL.soluta que afectan el orden público, por lo que el Juez debe decla
rarla aunque no se ocasione ningún perjuicio. 

La tesis de Alsina parte al igual que la de Lazcano de una base 
falsa, al tratar de clasificar las nulidades en absolutas y relativas, según 
Ira naturaleza de la norma que afectan, aunque con distin.tos efectos a los 
señalados por Lazcano. Además, al afirmar que las nulidades por viola
ci6n a las normas del procedimiento son relativas, acepta el concepto 
que de nulidad relativa nos da el 'Derecho Privado, en virtud de que 
considera, que todps los vicios del procedimiento son susceptibles de 
subsanarse1 por la convalidación expresa o tácita de las partes, y por lo 
tanto únicamente la parte perjudicada puede invocar esta nulidad. 

Del breve· examen de la tesis expuesta, concluímos: consideramos 
insostenible la aplicaci6n de los conceptos que sobre la nulidad de los 
actos jurídicos nos da la teoría clásica; si dic:h~ principios fueron apli
cados alguna vez a los actos procesales, dicha práctica atendi6 a la caren
cia que en esta materia existía en el Derecho Procesal, el que actual
mente qoza de una autonomía tal, que le permite elaborar sus propios 
principios reguladores, independientemente del Derecho Privado. 
Por lo que al tratar de elaborar una teoría de las nulidades de los actos 
procesales, no debe partirse de la clásica divisi6n entre normas de Dert'l
recho Público y normas de Derecho Privado, porque existen en el pro
ceso actos que afectan evidientemente el orden público y que son sus
ceptibles de convalidarse por el consentimiento de las partes. 

El Proceso Civil, es una instituci6n de orden público, y de aplicar 
los conceptos de la teoría clásica, traer.ía como consecuencia el con
sirlerar a todas las nulidades como absolutas concepto que contradice 
el principio Ge.neral del Derecho Procesal Civil que expresa: !as nulida
des de procedimiento son relativas y no absolutas, en virtud de la pre. 
clusi6n. 

70 



Por otro lado, el proceso es una serie continuativa de actos que se 
suceden entre sí, sus elementos dependen los unos de los otros por estar 
vinculados entre sí, de tal manera que la nulidad de los anteriores puede 
acarrear la de los actos posteriores evento éste que no se presenta en 
los actos privados, excepcionalmente se presenta en tratándose de actos 
de tracto sucesivo. 

En el proceso rigen principios de la preclusión y la cosa juzgada, 
oue no existen en materia civil, dichos principios tienen una influencia 
definitiva, notoria, sobre la validez o nulidad de los actos procesaes. 

En Derecho Procesal Mexicano toda nulidad, abs.oluta, relativa, de 
ple.no derecho, etc., debe ser declarada judicialmente. 

En nuestro medio y vista !a innumerable serie de doctrinas que so
bre el temo de la inexistencia se han realizado, nos encontramos con que 
los autores se han dividido en dos corrientes, •una que acepta que los 
actos procesales pueden ser inexistentes, y otra que considera de L1na 
inaplicabilidad absoluta dicho concepto al Derecho Proc~sal Civil v con
secuentemente no puede haber actos procesales inexistentes. 

La inexistencia jurídica del acto procesal constituye uno de los pro
blemas más difíciles de precisar en la Doctrina, pues mientras algunos 
autores sostienen que se trata de la nada jurídica, y por lo tanto no se 
necesita reglamentar, otros, por el contrario, consideran que la distinci6n 
entre inexistencia y nulidad si tiene raz6n de ser e.n nuestro Derecho. Y 
nos dicen los defensores de esta segunda corriente que no se trata de la 
nada absoluta, sino que es necesario distinguir entre la nada jurídica y la 
nada material, esto es, debe distinguirse entre la inexistencia de hecho, 
de la inexistencia iurídica, asf nos encontramos con que el acto jurídica
mente inexistente tiene sin embargo cierta existencia material. No se 
trata de un acto, porque adolece de un eleme1nto esencial para su vida 
misma, pero si puede considerarse como un hecho y que puede excep
cionalmente en detArminadas circunstancias, producir efectos jurídicos 
pero diversos serán los efect.os de aquellos a que el acto se diriQió. 1 n 
esencial del acto jurídico inexistente será, que no sólo carezcr1 de efectos, 
sino que sobre él nada puede construirse, por lo que el acto jurídico ine-
1<istente o sea el hecho, no puede ser convalidado ni necesita ser invr.t
lidado. 

C:onHnúan diciéndonos los defensores de esta postura, que en la 
teoría qeneral del Acto Jurídko, éste será inexistente cuando le falte 
aqluno de los elementos de existencia, contenido o esencia aue constitu
yen el acto, así nos encontramos aue existen tres formas de inexistencia 
del ñdo jurídico. 
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1.-EI acto será inexistente cuando falta la voluntad en el acto 
unilateral, o sea el consentimiento en el plurilateral pero no cualquiera 
manifestación de voluntad, si no aquella que se propone un efecto ju
rídico. 

2.-Será también inexistente cuando fata el objeto, o que sea 
física y jurídicamente imposible o inidóneo. 

3.-Cuando las normas de derecho no reconocen niingún efecto a la 
manifestación de voluntad. Si la norma jurídica no reconoce una cierta 
ma.nifestación de voluntad, no hay· acto jur:ídico, por falta de objeto para 
producir consecuencias de Derecho que estén amparados por el orde
namiento. 

Sus características son, que es oponible por cualquier interesado, 
es imprescriptible e inconfirmable, y no produce efectos jurídicos. 

Y la tesis en menci6n nos dice que la inexistencia si tiene alojamien
to en nuestro Derecho Procesal Civil, y que de acuerdo con las tres 
formas de inexistencia antes señaladas, considera que nuestro C6digo 
Procesal Civil, consigna inexistencias procesales. Apuntábamos que el 
acto jurídico es inexistente cuando le falta una manifestación de volun
tad. esto es, un elemento esencial en la vida del acto. Este principio 
aplicado a nuestro Derecho Procesal y de acuerdo con los Arts. 58 y 80 
del Código de la Materia nos da el primer caso de inexistencia procesal o 
sea cuando el acfo procesal carece de la manifestación de voluntad. 
. Art. s·8: "Las actuaCiones judiciales deberán ser autoriadas bajo pe
n'a de nulidad por el Funcionario Público a quien corresponda dar fe o 
certificar el acto". 

Ar+. 80: "Todas las resoluciones de primera y segunda instancia se
rán 'autorizadas por Jueces, Secretarios y Magitsrados con firma entera". 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha sostenido que: "Las 
actuaciones judiciales que no aparezcan firmadas por el Juez y Secretario 
respectivo carecen de autenticidad y por lo mismo no tiene valor alguno, 
sin que baste para suplir esa falta, ningún medio de prueba, inclusive el 
informe de las sentencias que debieron autorizarlas". Tomo XXI, Pág. 
439 Semanario Judicial de la Federación. 

Así cuando la actuación judicial respectiva carece de las firmas 
del Juez y Secretario tenemos una actuación inexistente jurídicamente, 
pero si a esta falta solamente la firma del Secretario será nula. 
· La falta de firma del Juez, produce la inexistencia jurídica, por 
Ejem.: si el acuerdo no está firmado por el Juez, no existe, se trata de 
la nada jurídica, iguales efectos produce la sentencia cuando carece de 
la firma del Juez, se dice que falta la paternidad del acto, o sea el 
requisito esencial por medio del cual se considera que la voluntad del 
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Juez se ha manifestado válidamente. Esta sentencia no existe jurídicamen
te, no produce efectos, por lo tanto tales resoluciones no obligan a su 
cumplimiento, sin embargo pueden haberse ejecutado actos posteriores 
derivados de esas resoluciones, los que serán nulos, y respecto de éstos 
debe promoverse la nulidad, de acuerdo con los preceptos respectivos. 

Respecto de la segunda forma de inexistencia, la encontramos con
signada en el Art. 616 del Código Procesal Civil, que expresa: "El com
promiso designará el negocio o negocios que se sujeten a juicio arbitra! 
y el nombre de los árbitros. Si falta el primer elemento, el compro
miso es nulo de pleno derecho sin necesidad de previa declaración 
judicial. 

Cuando no se hayan designado los árbitros, se entiende que se 
reservan hacerlo con intervenci6n judicial, como se previene en los me
dios preparatorios". 

En dicho precepto se consigna lo que consideramos como acto 
procesal inexistenrte por falta de objeto, hay una imposibilidad física pa
ra precisarlo, y al faltarle al acto un elemento de esencia, la ley no le 
concede efectos jurídicos y por tanto .no necesita que sea declara ju
dicialmente. Son actos que no pueden ser convalidados, ni deben ser 
invalir:lados, simple y sencillamente, baste para todo efecto, que el Juez 
reconozca que no existe. 

En lo que a la tercera forma de inexistencia se refiere diremos que 
la encontramos en los Art. 154 y 155 del ordenamiento Procesal Civil. 
que disponen: . 

Art. 154: "Es nulo lo actuado por el Juez, que fuere declarado 
incompetente, salvo: 

a) Lo dispuesto en el Art. 163', in fine: 
b) Cuando la iincompetencia sea por raz6n del territorio. y con· 

ve.ngan las partes en la validez: 
e) Si se trata de incompetencia sobrevenida, y 
d) Los casos en que la ley lo exceptúe". · 
Art. 155: "La nulidad a que se refiere el artículo anterior es de 

pleno derecho y, por tanto, no requiere declaraci6n judicial. 
Los Tribunales declarados competentes harán que las cosas se resti

tuyan al estado que ten1an antes de practicarse las actuaciones nulas: 
salvo que la ley disponqa lo contrario". 

En este caso el acto jurfdico procesal es inexistente porque a la ma
nifestaci6n de voluntad que constituye el fundamento, de las distintas ac
tuaciones, la ley no le reconoce efectos iurídicos; es decir, no hav ado 
jurídico procesal por falta de objeto para producir consecuencias de De
recho. Hemo~ dicho que un principio de las nulidades es que se(ln de-
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claradas judicialmente, y de acuerdo con los preceptos mencionados, es
ta nulidad como la llama el Código, no requiere declaraci6n judicial, y 
si el .legislador omitió tan importante requisito, está reconociendo que a 
dichos actos les faltó un elemento esencial y consecuentemente no pro
ducen efectos jurídicos; el Juez sólo reconoce dicha inexistencia pero 
no la declara. 

La parte final del Ar+. 155 que dice: "Que las cosas se restituyen 
al estado que tenían antes de las actuaciones, salvo que la ley disponga 
1
0 contrario". Creemos encontrar en esta parte el "hecho" al que nos 
referíamos anteriormente al decir que el acto jurídico inexistente no es 
Ir nada absoluta, no se tratará de un acto, sino de un hecho que puede 
llegar a producir efectos jurídicos aunque no aquellos a que estaba dir.i~ ··· · 
qido, porque puede suceder que las cosas no se puedan restituir al ··es
tado que tenían originalmente, puede.·existir una imposibilidad de hecho 
que deberá resolverse acorde con ló establecido en diversos preceptos 
normativos. 
. Doctrinalmente se señalan como ejemplos de actos procesales ine-

xistentes; la sentencia dictada por un particular, o un 6rgano administra
tivo carente de todo podier jurisdiccional. o bien en la reailzación de 
actos en los que se suplantan funciones, tal sería el caso práctico, de que 
ün abogado entendido de que el demandado sólo cumple con ciertas 
obligaciones al ser requerido por un Funcionario Judicial, se hace pasar 
por éste, y una vez que ha sustraído en· forma furtiva el expediente del 
Juzgado, realiza todas las funciones propias del Funcionario Judicial, ob
tiene su cometido. Este es un acto a todas luces, jurídicamente inexis
tente; ante el Juzgado no hay acto jurídico; pero éste hecho sí genera 
consecuencias jurídicas, Ejem.: Usurpaci6n de Funciones, si penetró en 
algún domicilio, allanamiento de morada, el haber sustraído los expe
dientes del Juzgado, en forma furtiva, todo ello deriva de un acto 
inexistente. 

La importancia de esta distinción entre actos inexistentes y actos 
nulos, consiste en que los .,ctos procesales nulos sí tienen efectos jurídicos 
aún cuando sea provisionalmente, hasta en tanto no se declare la nuli
dad judicialmente, en tanto que el acto inexistente no los produce y no 
requiere declaración sino reconocimiento judicial. 

Manuel Frochman lbáñez, tratado de los Recursos en el Proceso Ci
vil, Pág. 173 y sgtes., nos dice que la inexistencia del acto es cosa distinta 
de la nulidad. Las actuaciones proseguidas ante quien no es Juez, o la 
5entencia del no Juez, o la sentencia sin firma del Juez, no existen ju
rklicñmente. Este distingo no carece de interés práctico, porque si sola-
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mente hubiera nulidad por defectos de forma, tal demanda habría sido 
útil para interrumpir una prescripción. 

NULIDA1D ABSOLUTA 
Don Eduardo J. Couture, opus. cit., nos dice que el acto absoluta

mente nulo es un grado superior en el sentido de la eficacia. 
En tanto que el acto inexistente no tiene categoría de acto. sino 

de hecho, el acto absolutamente nulo, sí es un acto, pero gravemente 
afectado. 

Puede hablarse de existencia de los actos viciados de nulidad, ya 
oue reúnen los elementos que los mismos necesitan para producir sus 
efodes, pero que la qravedad de la desviación es tal que resulta ne-
cesario debilitar sus, efectos, ya que el error tiene aparejada una dismi
nudó.n tal de qarantías que hace peligrosa su subsistencia. El acto abso
lutamente nulo tiene una especie de vida artificial hasta el día de su 
efectiva invalidación; pero la gravedad de su defecto impide que so- · 
bre él se eleve! un acto válido. La fórmula sería, que la nulidiad absoluta 
no puede ser convalidada, pero debe ser invalidada 

En la Teoría Clásica de las Nulidades se define a la Nuildad Abso
luta, como el acto que viola u.na norma de orden público, sea imperativa 
o prohibitiva; sus características son: A} Puede pedirla todo aquél que 
resulte perjudicado. B) Es imprescriptible, es decir en cualquier tiempo 
puede pedirse. Cl Es inconfirmable, o sea que la ratificación expresa o 
tácita de autor del acto no puede darle validez. Por regla general pro
duce sus efectos provisionalmente, será necesaria una sentencia que 
declare la nulidad. 

La Teoría Clásica en tra+.ándose de Derecho Procesal es inaplico
ble, ya que en esta rama iurídica nos encontramos con actos afectados 
de nulidad absduta, susceptibles de purgarse y aún de prescribir y que 
no pueden ser invocados por cualquiera. Por esta raz6n algunos autorec 
rl 1 Derecho Procesal sostienen que no existen las nulidades absolutas, 
sino que todas serán relativas, en virtud de la necesidad de respetar 
las formas procesales y por el principio de cosa juzgada que purga los 
vicios del acto. 

La nulidad absoluta reviste en nuestro Derecho Procesal sus pro
pias r:aracterísticas, que las distinquen del Derecho Privado, ya no será 
nulo el acto que viola una norma de Derecho Público, porque de ser así 
todos los preceptos del Código de Procedimientos Civiles, son de orden 
público, lo que traería como consecuencia que todas las nulidades serf an 
absolutas, cosa distinta nos encontramos, con actos que violen dispo
si--:iones de orden público susceptibles de purgarse. 
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El Art. 74 del C6digo de Procedimientos Civiles expresa: "Las 
actuaciones ser.án nulas cuando les falte alguna de las formalidades esen
ciales, de manera que queden sin defensa cualquiera de las partes, y 
cuando la ley expresamente lo determine, pero no podrá ser invocada 
esa nulidad por la parte que dio lugar a ella". Este precepto concede al 
Juez libertad para apreciar, según criterio propio, cuando un vicio de 
forma produce la nulidad del acto. 

El precepto en mención nos habla de actuaciones; en el capítulo 
primero de este enisayo quedó perfectamente definido este concepto, 
en vía recordatoria diré que por actuación se entiende, en sentido es
tricto, la actividad que realiza el ógrano jurisdiccional (Magistrados, Jue·· 
ces, Secretarios), en ejercicio de¡ sus funciones. En sentido amplio, cuan
do se induye.n las promociones de las partes. 

También nos habla el artículo en estudio de que: "Las actuaciones 
serán nulas cuando les falte alguna de las formalidades esenciales", des
préndase de la lectur{I de esta primera parte una importante definici6n 
de lo que se enrtiende por formalidad esencial. 

Por formalidad se entiende, determinaei6n exterior de la materia, 
o bien requisitos externos que han de observarse para ejecutar una cosa. 
Esencia, es lo permanente e invariable de las cosas. En la doctrina no se 
encuentra un concepto general de lo ~1,1e debe entenderse por formatidad 
esencial, debido a la gran variedad de actos procesales, y además, a que 
su importancia procesal varía de acuerdo con la naturaleza de cada 
actuación, según sea el fin particular que dentro del juicio tengan. 
Algunos autores ante la imposibilidad de obtener un concepto genérico 
de lo que debe en+.enderse por formalidad esencial, acude.n a señalar de
terminados requisitos formales que son comunes a todas las actuaciones 
como son la· firma, la fecha y el lugar. 

Hemos apuntado que estos requisitos, que se dicen, constantes en 
todas las actuaciones, su importancia varía según la naturaleza de la 
actuación, así, cuando se trata de actos que emanan de las partes, estos 
requisitos no tienen el carácter de esenciales del acto, no se encuentra 
en el Código disposición algu.na que obligue a los litigantes a firmar sus 
promociones. Además hemos dicho que la formalidad es expresa, debe 
estar claramente determinada en la ley, y en la práctica muchas veces 
los litigantes no quieren o no saben firmar y sin embargo la actuación es 
válida. La fecha y el lugar tampoco tia.nen el car.ácter de esenciales, 
porque si faltan éstos y existen actuaciones anteriores que sirvan de 
apoyo a la actuaci.ón judicial, si de ellas se deducen estos datos, los 
actos en los que faltan estos requisitos no serán nulos. 

76 



Situación distinta se contempla en las actuaciones que son el re
sultado de la actividad del 6rgano jurisdiccional, si constituyen estas 
formalidades, requisitos esenciales de los actos cuya inobservancia pro· 
duce la nulidad. 

Así el Art. 80 del C. P. C., excepto los casos de inexistencia que 
señalábamos en apartado anterior, produce la .nulidad de todas las reso
luciones en primera y segunda instancia cuando no sean autorizadas por 
los Secretarios y Magistrados con firma entera. 

El Art. 86 del ordenamiento legal citado estabecle: "Las senten
cias deben tener el lugar, fecha y Juez o T ribu1nal que las pronuncie, los 
nomhres de las partes contendientes y el carácter con que litiguen y el 
objeto del pleito". . 

la falta de alguno de estos requisitos acarrea la nulidad de la sen
tencia. Si falta el lugar habrá duda de sí el Juez actu6 dentro de los 
límites de su jurisdicd6n7 por lo que respecta a la fecha, el Art. 64 C.P.C., 
establece, que las actuaciones judiciales se practicarán en dí as y horas 
hábiles, pudiendo suceder que la sentencia se dicte en día inhábil ex
cepci6n hecha de los casos previstos por la ley. En· cuanto al contenido 
u objeto del acto ya hemos dicho que constituye un elemento de exis
tencia, pues no se puede pensar en una actuación sin contenido. 

El Artículo 74, a continuaci6n manifiesta, que además de violarse 
formalidades esenciales, será nula la actuaci6n cuando quede sin de
fensa cuaquiera de las partes. 

El concepto de indefensi6n es un término vago e impreciso, no existe 
un criterio que determine claramente en qué casos existe indefensi611, 
constituyéndose en arma, que utilizan l.itigan*es de mala fe para entor
pecer el curso del proceso. 

A tal grado llega la carencia de un concepto genérico sobre la in
defensi6n que algunos autores de Derecho Procesal han acudido, en 
nuestro medio, al auxilio de otras leyes, como la ley de amparo. para 
precisar el concepto. La citada ley de amparo en su Art. 159 en su 
Fracc. XI da margen, en forma enunciativa, a todas las situaciones que 
a Juicio de la Suprema Corte de Justicia se considera.n violatorias de 
las leyes de procedimiento. 

La indefensión, que puede prevalecer en• un procedimiento, se es
tabece en los siguientes casos: 

1) Cuando no se le haya emplazado a Juicio, o se le emplace mal. 
2} Cuando no se le reciban pruebas, o no intervenga en las dili

gencias de prueba. 
3) Cuando no alegue de su derecho. 
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4) Cuando no se' le cite o se le cite mal a la parte, para oír sen
tencia. 

De acuerdo con lo manifestado anteriormente, podemos concluir 
que la nulidad absoluta de los actos procesales se produce: 

a) Cuando se viola una formalidad esencial; 
b) Además que la parte afectada queda sin defensa, o: 
c) Cuando así lo determina expresamente la ley procesal, como 

sucede en los Arts. 58, 76, 169, 306, 3'20, 405. 
La Parte final del Art. 74 previene "que no podrá ser invocada esa 

nulidad, por la parte que dio lugar a ella" 1 este es un caso de nulidad 
absoluta procesal que no puede ser invocada por cualquiera de las 
partes, sino que sólo puede promoverse por la parte que no dio lugar 
a ella, aplícase el principio de que a nadie beneficia su propio dolo. 

Una parte puede dar lugar a uoa nulidad y por lo mismo, go,..podrá 
invocarla; cuando deliberadamente induce al Tribunal .. a practicar una 
~iligencia de prueba, sabiendo que no debería celebrarse, pero si el 
resultado de la misma le perjudica no podr.á hacer valer la nulidad; tam
bién cuando un menor con engaños o dolosamente oculta que lo es, no 
puede por lo mismo, hacer valer la n,ulidad escudándose en ello. 

El Art. 76 C. P C., estabece un sistema de nulidades diverso del 
señalado por el Ar+. 74 del propio ordenamiento. Ya no se deja a 
criterio del juez determinar si se transgrede una formalidad esencial 
sino que tratándose de notificaciones, éstas deben ajustarse a los mo
delos establecidos en, la ley para tal efecto, caso contrario serán nulas. 

Art. 76: "Las notificaciones hechas en forma distinta a la preve
nida en el Capítulo V del Título 11 serán nulas; pero si la persona noti
ficada, se hubiere manifestado en Juicio sabedora de la providencia, la 
notificación, surtirá desde entonces sus efectos como si estuviere legí
timamente hecha. 

Consideramos que el caso del precepto legal citado contempla una 
nulidad. procesal absoluta porque se viola una disposición que constitu
ye uno de los principios esenciales del proceso. Otros autores dicen 
que se trata de una nulidad relativa porque puede ser convalidada por 
la persona notificada en forma distinta, como lo establece dicho artícu
lo. Ademas la ley al establecer esta nulidad hace etectivas las garan
tías c1e audiencia y defensa consignadas en el Art. 14 de la Conditu
ción General de 1~ República. 

El Art. 77: "La nulidad de una actuación debe reclamarse en 1'9 
actuación subsecuente, pues de lo contrario aquella queda revalidada 
~e pleno derecho, con excepción de la nulidad por defecto en el em
rlazamiento". Expresa un caso de nulidad procesal absoluta, susceptibh 
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de purgarse, a consecuencia del sistema de preclusiones que tiene por 
objeto convalidar los actos nulos. El consentimiento en Derecho Procesal 
Civil, purifica las irregularidades. 

El objeto de esta disposici6n, es evitar la i.ncertidumbre a que esta
ría sujeto un procedimiento, si ltts partes pudieran ejercitar sus dere
chos procesales, cuando ellas quisieran, sin sujeción a ningún principio, 
lo que afectaría grandemente al desarrollo del proceso si una nulidad 
pudiera delegarse en cualquier momento del Juicio. 

En la práctica el precepto en cita se presta a diferentes anomalfas, 
ya que ~¡ la nulidad. debe pedirse en la actuaciEn subsecuente, sucede 
en muchas ocasiones que el interesado se entera de los proveídos y se 
a1 stiene de notificarse o promover. y solamente cuando lo cree nece
sario o cuando ya está muy avanzado el Juicio comparece promoviendo 
la nulidad. 

Respecto a la interpretaci6n de estos Arts. 74, 76, 77 del C6digo 
Procesal Civil, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito y Territorios 
Federales ha dicho: "No es exacto que la nulidad de las actuaciones 
judiciales sea absoluta, pues de los Arts. 76, 74 y 77 del C. P. C., se 
desprende la relatividad de esta clase de nulidades. En efecto, desde 
el momento en que la ley establece la necesidad de que sean reclamadas 
por las partes interesadas, prohibiendo que la parte que ha dado lugar a 
ellas la intente, y si existen recursos para atacar las resoluciones dicta
das sobre el particular, es indudable que se trata de una nulidad re
lativa", Tomo XVIII, Pág. 665 de Avales de Jurisprudencia. 

La nulidad a que se refieren los Arts. 320 y 405 C. P. C , la establece 
expresamente la ley, por la gran trascendencia que tienen estos acfos 
en el procedimiento, los que deben realizarse en forma espontánea y 
libre. 

NULIDAD RELATIVA 

En el Derecho Privado, el acto jurídico además de los elementos de 
existencia, contiene elementos de validez, también se requiere que el 
acto tenga un fin, motivo, objeto y condici6n lícitos. Cuando no se 
observan estos últimos requisitos se origina la nulidad relativa del acto. 
Sus características son: puede invocar~e s61o por las partes en interés 
de las cuales la establece la ley; es susceptible de borrarse retroactiva
mente por la confirmación de acto y por la prescripción. 

Decíamos anteriormente, y ahora lo repetimos, la nulidad relativa 
en Derecho Procesal es diversa e independiente de la de Derecho Pri
vado. 

El Art. 74 C. P. C , nos habla de formalidades esenciales de pro
c0dimiento· y nosotros por exclusi6n deducimos que existen en el proce-
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dimiento formalidades no esenciales o secundarias, que no son indis
pensables para la vaildez del acto procesal y cuya violación al mani
festarse, sus resultados no son tan tajantes y producen la nulidad re
lativa. 

Esta nulidad debe declararse a petición de parte, con la existencia 
de un interés jurídico lesionado, porque declarar la nulidad, sin existir 
un perjuicio, sería perjudicial para la buena marcha del proceso, si el 
acto viciado no causare un daño. Ade·más debe tramitarla quien no 
dio lugar a ella, por las razones anotadas en apartado anterior. 

Tanto la nulidad absoluta como la relativa de los actos procesales, 
son susceptibles de purgarse, quedan subsanadas ya sea porque la parte 
haya consentido el acto, no haberse solicitado en tiempo, o porque 
la parte haya realizado una actuación posterior sin impugnar el vicio. 

Don Eduardo J. Couture ,opus. cit., nos dice que el acto viciado 
de nulidad relativa puede adquirir eficacia. En él existe un vicio de apar
tamiento de las formas dadas para la realización del acto: pero el error 
no es grave, sino leve. Sólo cuando haya perjuicio será conveniente 

· iQvalidarlo, pero si no es perjudicial el acto nulo puede subsanarse. El 
'consentimiento purifica el error y opera la Homologaci6n o convalid;:s
dón del acto. Si no es invalidada, la ratificación da firmeza definitiva 
a .estos efectos. Sus efectos subsisten hasta la i.nvalidaci6n. 

;, : la fórmula sería la de que el acto relativamente nulo admite ser 
invalidado y puede ser convalidado. 

Es ésta la categorf a de, nulidades más frecuente en Derecho Proce
sal. El sustentante considera de las doctrinas y conceptos vertidos que: 

En Derecho Procesal Civil el uso de los vocablos inexistencia, nulidad 
absoluta, nulidad relativa, es puramente convencional, su aplicabilidad 
responde únicamente, al uso prolongado de que han sido objeto, y se 
consideran incorporados al lenguaje común, siendo ésta una de las razo
nes para comprender la necesidad de una absoluta separación de las 
Instituciones clásicas, que en este aspecto regulan aún, los actos pro
cesales. 

En relaci6n con las nulidades procesales, únicamente existe el gé
nero, pero no las distintas especies, es decir, la violacióh: de las norma!> 
de procedimienfos cualquiera que sea su naturaleza, esencial o secunda
ria, el acto violatorio siempre produce efectos provisionalmente en 
tanfo .no sean anulados por una declaración judicial. Motivos que nos 
inducen a considerar que son fenómenos que pertenecen a una misma 
clase y por lo tanto deben subsumirse bajo un concepto único y general 
que abarque a todos, que bien podría ser el de "invalidez procesal", ine-
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iicacia, etc., etc., ya que eso es lo más importante en la declaraci6n del 
Juez. 

La declaraci6n judicial de nulidad, sea absoluta o relativa, opera a 
petición de parte. 

El Derecho Procesal Civil está dominado por ciertas exigencias de 
firmeza y efectividad en los actos, exigencias que son superiores a las 
de otras ramas del orden jurídico, así, frente a la necesidad de obtener 
actos procesales válidos se halla la necesidad de obtener actos procesales 
firmes, sobre los que pueda consolidarse el Derecho. Este principio se 
contiene en los Arts. 7 6 y 77 del Código Procesal Civil. 

El Art. 77 citado, expresa que si la parte perjudicada no hace va
ler en la actuaci6n· subsecuente el vicio, el acto se convalida, esto es, 
el litigante de acuerdo con este precepto es libre de impugnar el acto 
o aceptarlo, si lo acepta es1 porque no le perjudica en sus intereses, por 
lo que el Juez no puede sustituirse en un acto que s61o importa a la 
parte. 

Los medios de impugnaci6n que la ley establece para atacar los 
vicios que afectan a los actos, son instrumentos en manos de las partes, 
para usarlos en la medida de su necesidad y por lo mismo no. deben 
estar en ma.nos de los Jueces para modificar o revocar actos que las 
partes consideran, que aún existiendo el vicio, éste no les perjudica y 
renuncian a los medios de impugnaci6n. 

En esta forma una vez suprimida la línea que doctrinalmente deli .. 
mita la nulidad absoluta de la relativa, o sea la declaraci6n de la misma, 
de oficio por el juez, no tendrá ya objeto tratar de clasificar las nulidades 
procesales en absolutas cuando además de que se viola una formalidarl 
esencial es declarada de oficio, y relativas cuando se viola una formali
dad secundaria, asf como hemos visto, sea cual fuere la naturaleza de 
la norma infringida, el acto produce efectos, m•entras no se les anule 
judicialmente. . . 

El juez, a denuncia de parte, determinar6 cuando y de acuerdo con 
los elementos que le aporten, si un acto procesal violatorio es nulo º' no. 

La cosa juzgada y el sistema de predusiones en que el proceso fun
da su certeza y rapidez, operan sobre el hecho, de que todos los actos 
procesales producen efectos y purgan los vicios que puedan afectarlos 
si no existe una declar<:ici6n jüdicial que losr declare sin validez, esto es, 
si de acuerdo con estas figuras se opera la convalidaci6n, los efectos de 
los actos procesales pasan a ser definitivos. 

D).-P.RINCl1PIOS PROCESALES QUE RIGEN LAS NULIDADES 

1 o.-Constituyen un incidente y se substancian ante la autoridad del 
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conocimiento, excepto el caso de la apelación extraordinaria (juicio de 
nulidad), que se substancia ante la alzada respectiva, y del Juicio de 
Amparo. 

2o.-Deben ser atacadas en la subsecuente actuación, so pena de 
que queden convalidados {actos consentidos), excepción hecha del defec
tuoso emplazamiento. La nulidad puede producirse durante el transcurso 
del procedimiento, mientras los actos procesales se vari cumpliendo o en 
la sentencia misma y la nulidad se puede hacer valer hasta dictar senten
cia. Hay nulidades después de la sentencia pero éstas serán respecto 
de actos posteriores a la sentencia. 

En principio, en derecho procesal civil, +.oda nulidad se convalida 
con el consentimiento, la excepción que confirma la regla se encuentra 
manifestada por el defectuoso emplazamiento. El derecho procesal Civil 
se encuentra dominado por ciertas exigencias de firmeza y efectividad 
en los actos superiores a las de otras ramas del orden jurídico. Frente a la 
ri1ecesidad de obtener actos procesales válidos y no nulos, se halla la 
necesidad de obtener actos procesales firmes, sobre los cuales pueda 
consolidarse el Derecho. La conclusión de que en Derecho Procesal Civil 
todo vicio de forma se convalida por el consentimienfo, es producto de 
11? Doctrina Extranjera. Y no nos referimos a las violaciones de fondo 
porque sabemos que este tipo de violación produce una lesión, un agra
vio, que debe hacerse valer a través del recurso de apeladón. La nulidad 
se .. convalida porque vencidos los plazos de impugnación no existe ma
nera' de atacar la cosa juzgada. Si se dejan vencer los términos para im
pugnar los actos viciados, se presume dentro de una sana lógica que la 
n.ulidad, aún existiendo, no le perjudica y que renuncia a los medios de 
impuqnación respectivos. Y fenecidos los términos respectivos, opera la 
preclusión de su etapa procesal y los actos, aún nulos, quedan, conva
lidados. 

Este principio de convalidación es uno de los más importantes den
tro del shtema de las nulidades, y es evidente que sin la interposición de 
la nulidad por la parte, la nulidad no puede ser declarada por el Juez. 
La parte es libre de impugnar o acatar un. acto. Si lo acata es porque 
c:on~idera que no le es perjudicial o lesivo a sus intereses y como es el 
interés la medida de la impugnación, el Juez no puede substituirse en 
un acto que incumbe sólo a las partes. 

Los medios de impugnación hani sido considerados instrumentos 
An manos de las partes para usarlos en la medida de su necesidad y no 
en manos de los Jueces para revocar actos que las partes han conside
rario presumiblemente, beneficiosos a su condición. 
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En materia procesal existe la regla de que las nulidades procesales 
quedan convalidadas por la cosa juzgada, que no solamente convierte en 
acto legal las sentencias injustas, sino también las sentencias nulas. 

La convalidación de las sentencias nulas tiene lugar cuando la parte 
dañada se conforma tácita o expresamente con el fallo. 

3o.-Tienen por cbjeto reparar un vicio o defecto del procedimiento. 
4o.-No hay nulidad sin ley específica que la determine. Este es el 

principio de Especificidad. Los textos consignan a cada infracción espe
cial, la sanción de nulidad. Así nos en~ontramos por ejemplo que el Art. 
306 C. P. C. previene que las diligencias de prueba sólo pueden prac
ticarsll dentro del Término Probatorio, bajo pena de nulidad y respon
sabilidad del Juez. También en el Art. 320 del Código Procesal se esta
blece que la confesión que se funda en error de hecho es nula. Se esta
blece como principio general en el Art. 306 que las diligencias de prueba 
sólo pueden practicarse dentro del Término Probatorio, bajo pena de 
nulidad y responsabilidad del Juez. El propio precepto establece como 
excepción la práctica de diligencia en el término supletorio. 

Esto que, como hemos visto, de ser excepcional se ha convertido en 
regla general, deja, sin embargo, el problema teórico de determinar si 
se trata de una inexistencia, de una nulidad absoluta o de una nulidad 
relativa. 

Las excepciones que consigna la ley da:ndo validez a las diligencias 
practicadas, fuera del término de desahogo de pruebas descartan la po
sibilidad teórica de una inexistencia. 

Por otra parte si 'las partes no impugn·an la práctica de esas dili. 
gencias probatorias practicadas fuera de los términos respectivos y se 
conforman con ellas, al asistir a las mismas, es indudable que la conva
lidan y esto permite concluir que se trata no de nulidad absoluta sino 
de nu1idad relativa. ¿Pero cómo debe hacerse valer esa nulidad relativr.) 7 

No existiendo disposición expresa, d~be aplicarse el Ar+. 440 y ha· 
mi7arla como incidente. 

En fin así podríamos seguir citando preceptos legales donde se pre
viene y establece la nulidad como consecuencia de la violación a las far. 
mac; de los actos procesales, y aplicándose a los casos en que sea estricta
mente indispensable y expresamente señalado en el Derecho Positivo. 

So.-Se ha dicho también que no hay nulidad de forma, si la desvia
ción no tiene trascenden('.ia sobre las garantías esenciales de defensa en 
el Juicio. Las nulidades no tienen por objeto satisfacer pruritos formales, 
sino enmendar los perjuicios efectivos que pudieran surgir de la des
viadón de los métodos de debate cada vez que ésta desviación suponga 
restrirción de las garanHas a que tienen derecho los litigantes (tienen de-
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recho a ser oídos y vencidos en Juicio). Sería incurrir en una excesiva 
solemnidad y en un formalismo vacío, sancionar con nulidad todos los 
apartamientos del texto legal, aún aquellos que no provocan perjuicio 
alguno. El proceso sería, como se dijo en sus primeros tiempos, una 
misa jurídica, ajena a sus actuales necesidades. · 

Así nos encontramos que el texto del Art. 72 C.P. C. nos dice: 
"Los tribunales no admitirán nunca recursos notoriamente frívolos o 
improcedentes; los desecharán de plano, sin necesidad de mandarlos 
hacer saber a la otra parte, ni formar artículo, y en su caso consignarán 
el hecho al agente del Ministerio Público para que se apliquen !as san
ciones del Código Penal. 

Los incidentes ajenos al negocio principal o notoriamente frívolos o 
improcedentes deberán ser repelidos de oficio por los jueces. Consig
nándose dentro de nuestro derecho positivo al principio de que "no 
hay nulidad sin perjuicio". 

60. Se ha dicho también que en Derecho Procesal Civil el que 
puede y debe atacar, no lo hace, aprueba. Esto es con su omisión, es'ta 
consintiendo y convalidando los vicios y errores que pudieran existir en 
el proceso. 

7o. Se habla también de un recurso de protección; se refiere a 
a esencia misma de la nulidad, como medio de impugnación procesal. 
Este medio de impugnación, la nulidad, es un medio de protección de 
los intereses jurídicos lesionados a raíz del aparramiento de las formas. 
La nu!idad ha sido concebida, como consecuencia del estado de inde· 
fesión en que se dejaría a los litigantes y terceros a1 quienes alcanza la 
sentencia. Sin este ataque al derecho, la nulidad no tiene porque re· 
clamarse y su declaración carece de sentido. La a·nulación por la anu· 
lación no vale. 

80. La nulidad no puede aducirla quien ha dado lugar a ella, debe 
intentarse por la parte que no ha dado lugar a ella; esto es, no puede 
ampararse en la nulidad el que ha dado motivo al acto nulo, sabiendo o 
debiendo saber el vicio que lo invalidaba, (nemo auditur turpitudinen 
allegans}. 

El litigante que da. motivo al acto nulo no puede tener la disyun · 
tiva de optar por sus efectos: aceptarlos si le son favorables 01 rechazar
los si le son adversos. Una antigua corriente de doctrina, ve en esta 
actitud un claro atentado contra los principios de Lealtad y de Buena 
Fe que deben regular el proceso. Pero en verdad, la conclusión puede 
apoyarse además en razones estrictamente técnicas que forman parte 
de la estructura misma de las nulidades en el Derecho Procesal Civil. 
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e) VIAS IMPUGNATIVAS DE NULIDAD EN LOS ACTOS 
PROCESALES 

Las nulidades se combaten con procedimientos impugnativos y 
mediante incidentes de nulidad. 

Las vtas impugnativas de nulidad de los actos procesales son: 
1 ).-El Incidente de Nulidad. 

2).-EI Recurso de Apelación Extraordinaria (Juicio de Nulidad). 
3).-EI Juicio de Amparo. 
Cuando se trata de vicios que afectan la forma, la estTuctur.a 

externa del acto o su validez, el medio impugnativo que se emplea par" 
buscar la reestructuración del acto, es el incidente de nulidad o el Re
curso de Apelación Extraordinaria que ven el cumplimiento de los re
quisitos formales del acto. 

Se ha instituido una figura jurídica que se ha denominado "Juicio 
de Amparo" que tiene por objeto controlar la Constitucionalidad de 
los Actos de las Autoridades Federales o Locales que violan garantíñs 
individuales y que se realiza por un órgano jurisdiccional que, a peti
ción de la parte agraviada, anula los actos contrarios a la norma Cons
titucional, pero límita los efectos de la Sentencia que en definitiva dic
ta, al caso especial sobre que versa la queja, sin hacer declaración ge
neral alguna . 

. El Juicio de Amparo ha sido concebido como un medio de con
trol de la Constitucionalidad y de la legalidad de los actos. Rabasa dfo
tingue las dos jurisdicciones del Poder Judicial Federal en los siguien
tes términos: En todos los casos del Art. 97 (Ahora 104 Constitucional), 
el papel de los Tribunales no difiere en algo del papel del Juez Ordina
rio: resuelven entre partes que disputan sobre un DERECHO, y cuan
do una de ellas es la Federación o un Estado, se discute el DERECHO 
de estas entidades, pero no su AUTORIDAD. En tanto que en los ca
sos del Art. 101 (Ahora 103 Constitucional), lo que se juzga y califica 
es la AUTORIDAD de un Poder Federal o Local, sometiendo a prueba 
un acto en el crisol de la Ley Suprema. En este último caso hay una 
contienda contra un PODER; en el primero, las entidades Nación o Es
tado si intervienen, no a·legan su Soberanía sino su DERECHO COMUN. 
come un particular cualquiera. Qe aquí las diferencias del Juicio de 
Amparo en lo que al control de la Constitucionalidad y Legalidad1 de 
los actos se refiere. 

La función que realiza el Poder Judicial Federal es el control de 
la Constitucionalidad de los actos del Poder Público que pueden ser 
anulados por ser contrarios a la norma Constitucional, limitándose ese 
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control a la violaci6n de normas Constitucionales por parte de Auto
ridades Federa·les o Locales. 

Pero el Juicio de Amparo no s61o realiza funciones de control de 
la Constitucionalidad, sino también controla la legalidad de los actos. 
El Maestro Tena Ramírez reconoce que desde Rejón y Otero el Am
paro garantiz6 al iridividuo contra las violaciones a la Constituci6n y 
a las Leyes Constitucionales, origen remoto de la protección de la le
galidad. En la Constituci6n 1857 entre las garantías que quedaron pro
tegidas por el Amparo, se estableci6 una según laicual nadie podía ser 
juzgado ni sentenciado sino por "Leyes exactamente aplicadas al he
cho" (Art. 14). Con base en esta Garantía Con'stitucional, el Amparo 
permitió examinar si el Juez Común había aplicado o no exactamente 
la Ley Ordinarla, lo que equivalía a conocer de la legalidad de la 
actuaci6n judicial y de las violaciones a las. Leyes Ordinarias. 

En la actualidad el Amparo puede io,terponerse por la violaci6n de 
un precepto Constitucional, por la de. una diisposic!6n de ley secunda
ria (Y, en caso, por violación de los Principios Generales de Derecho) 
después de agotados los recursos ordinarios que fijan las leyes respec
tivas. La Demanda de Amparo en que se alegue la violad6n de la ley 
debe acreditar, a través de los .. conceptos de violaci6n respectivos, los 
errures de interpretaci6n jurídic.a en perjuicio del Quejoso, tanto de 
!eves substanciale!; como de leyes adjetivas. 

En concepto del suscrito· del contenido de las Garantías de Au
diencia y de Leqalidad (Arts. 14 y 16 Constitucionales), se desprende 
que el control de legalidad en el Amparo comprende tanto la inter· 
pretaci6n de la ley en la sentencia como la necesidad de que el Juicio 
se siga de acuerdo con las formalidades esenciales del procedimiento. 

El Amparo ha sido ampliamente estudiado y debatido, y aún actual
mente los autores no logran ponerse de acuerdo en su naturaleza jurí
dico-procesal; así nos encontramos con que lo consideran: como un Re
medio Constitucional, como un Recurso, como una Instancia, como un 
Juirio, como un medio impugnativo, principalmente. 

El suscrito considera al Juicio de Amparo como un proceso im
pugnativo, precisamente porque se instaura contra resoluciones firmes 
a virtud del ejercicio de una acción ante un órgano jurisdiccional dis
tinto y si mediante ese Juicio se controla la legalidad de actos concre
tos, ello obedece a que ésta queda comprimida en la Garantía Constitu
cional consignada en el Art. 14 Constitucional, que así considera la 
exacta aplicaci6n de las Leyes. 

El efecto fundamental de la sentencia de Amparo es nulificar el 
acto anticonstitucional y los que de él dependen. La Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación ha establecido Jurisprudencia firme e.n el 
sentido de que "El efecto Jurídico de la Sentencia Definitiva que se 
pronuncie en el Juicio de Amparo, concediéndolo, es volver las cosal> 
al estado qoe tenían antes de la violación de garantías, nulificand.o el 
acto reclamado y los1 subsecuentes que de él deriven". (Tesis No. 1003, 
de la Jurisprudencia Definida de 1955). La autoridad de garantías re
envía a la autoridad responsable el negocio para que ésta repare la 
garantía violada, pero la sentencia de amparo no substituye a la que 
motiva. Por tanto, cuando se concede la protección de la Justicia Fe
deral contra una Sentencia Definitiva que ha violado normas substan
ciales, la consecuencia que produce es dejar sin efecto el acto violato
rio de garantía para que la autoridad responsable dicte otra e.n lugar 
de la que constituyó el acto reclamado, pero la nueva sentencia debe
rá sujetarse a los principios consignados en el ejecutoria de la Corte 
IS. J. F., Tomo XVIII, Pág. 1408). . 

Por lo que se refiere a la concesión del Amparo cuando se han 
violado normas esenciales del procedimiento (adjetivas), los efectos de 
la sentencia que en el Amparo se pronuncie, que son eminentemente 
restitutorios, la protección debe abarcar tanto el acto que constituye 
el acto reclamado, como todas sus consecuencias, que deben desapa
recer por virtud del fallo constitucional (S. J . F. , Torno XXX, Pág 
1679) 

De lo anteriormente expuesto concluímos que los efectos del Am
paro son nulificatorios y en tal virtud las cosas deben de volver al 
estado que tenían antes de la violaci6n . 

. 61 Amparo es una instituci6n jurídica sobre la cual se pueden es
cribir libros y libros y no agotar el tema, nosotros por nuestra parto 
únicamente pretendemos apuntarlo como un medio impugnativo, y la
m~ntamos no hacer extensa la exposici6n del mismo, toda vez que es
capa a los límites del presente trabajo. 

"INCIDENTE" 
La palabra incidente deriva del latín "incido incideus" (aconte

cer, interrumpir, suspender) que significa en su acepción más amplia, 
lo que sobreviene accesoriamente en algún asunto o negocio dentro 
del principal, y jurídicamente la cuestión que sobreviene entre los liti
gantes durante el curso de la acci6n principal . 

. Decía Escriche, l·ncidencia, es, lo que sobreviene en el discurso .de 
algún asunto, negocio o pleito. 

Los Incidentes son pequeños juicios que tienden a resolver contro
versias de carácter adjetivo (de procedimiento), que tienen relad6n 
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inmediata y directa con el principal, que no determinan el fondo de la 
situación jurídica controvertida, pero que si la preparan o la comple
mentan. 

La definición de incidente, es quizá uno de los temas difíciles del 
Derecho Procesal Existen muchas definiciones pero todas adolecen de 
fuertes defectos debido a que no llegan a deslindar con precisión, al 
incidente de otras actuaciones. 

Con la palabra Incidente en su acepción procesal se expresa la 
cuestión que surge de otra considerada principal, que evita ésta, la 
suspende o interrumpe y prepara y que cae en o dentro de esta otra 
o que sobreviene con ocasión de ella. 

Los :r.cidentes deben considerarse como simples cuestiones jurí
cPco-procesales, que surgen con motivo de la tramitación de un Juicio 
pendieíl're .y que deben tramitarse y resolverse dentro del mismo. El 
Código actual no define a los incidentes y además suprimió el capí
tulo relativo a incidentes que contenía el Código anterior ( 1884). 

El incidente es un algo que se presenta en el negocio jurídico y 
lo cambia; debe tener relación inmediata con el objeto principal del 
juicio en que se promueva. Las cuestiones ajenas se promoverán en 
juicio separado, pues de otra manera se alterarían los términos de la 
relación jurídico procesal, y se introducirá la confusión en el procedi
miento, se perdería la perspectiva de la situación jurídica conflictiva 
que ha motivado el procedimien'to. Esta consideración encuentra su 
apoyo legal en el numeral 72 del C. P. C., que en su párrafo segundo 
estatuye: "Los incidentes ajenos al principal o notoriamente frívola e 
improcedentes, deberán ser repelidos de oficio por los jueces". 

La palabra incidente puede aplicarse a todas las excepciones, a 
todas los contestaciones, así como a todos los acontecimientos que 
~e originan en un negocio e interrumpen, alteran o suspenden, su curso 
0rdinario o regular. Ni aproximadamente es posible enumerar los inci
dentes que pueden surgir en la tramitación de un Juicio. 
. Los incidentes han sido instituidos para desembarazar el procedi-
miento de situaciones que sin ser el principal, han venido al Juicio. 

Tornando en cuenta la dificultad que presenta la definici6n de in
cidente, trataremos de dar algunas ideas que informan su esencia y 
q:Je quizá, todas reunidas, nos permitan distiriguirlo e identificarlo: 

a} La cuesti6n planteada en el incidente tiene relación directa 
y derivada del negocio principal. pero esta relación es de carácter 
accesorio. 

b) La secuela del incidente no tiene acomodo necesario en al
gunas de las etapas del procedimiento. En otras palabras hemos con-
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venido que el procedimiento se compone con una serie de .actos que 
se suceden y se solicitan unos a otros; el incidente no es un eslab6n de 
esta serie continuativa de actos que integran trámite normal, es un 
pequeño procedimiento incluído dentro del procedimiento grande o 
principal. 

c) El incidente, en cuanto algo especial, tiene un procedimiento 
distinto al del Juicio principal. 

Visto lo anterior, el suscrito considera que se entiende por inci
dente a toda cuesti6n que surge de otra considerada principal, gue 
evita ésta, la suspende e interrumpe y que cae en o dentro de esta 
otra o que sobreviene con ocasión de ella, al mismo tiempo nos sugie
re algo que está relacionado con lo principal, algo que corta o incide 
la principal y cuya tramitación se encuentra expresamente establecida 
en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios 
Federales. 

A los incidentes también se les conoce con el nombre de "Artícu
los", pero jurídicamente se considera más aceptable la palabra inci
dentes. 

Al decir de alqunos autores la práctica impuso los incidentes en 
los Tribunales Españoles, y se presentaron éstos, antes de la "Ley de 
Enjuiciamientos Civiles" de 1855, en el "Reglamento Provisional" y en 
"La Instrucción de 3'0 de Septiembre de 1853". En México hereda
mos directamente la tradición española en materia de incidentes, así 
como de otras instituciones procesales. 

El Código Procesal anterior ( 1884), ya dijimos que hacía una dis
tinción de los incidentes e incluso los instituy6 en un capítulo: El Código 
Procesal vigente ( 1932), suprimi6 dicho capítulo y pasó por alto la 
definici6n del incidente. Omisi6n que subsana el Código Procesal de 
Veracruz, que sí define al incidente y en su Art. 539 nos dice: "Todas 
las cuestiones que se promuevan en un Juicio y tengan relación con el 
negocio principal, si su tramitación no está fijada por la ley se regirá 
por los artículos siguientes. También se substanciará como incidente 
cualquiera intervenci6n judicial que no amerite la tramitación de un 
Juicio". 

El Legislador Veracruzano en su deseo de precisar todas y cada 
una de las instituciones, llegó muy lejos pues inclusive llama incidente 
a cualquiera intervención judicial que no amerite la tramitación de un 
Juicio; se creyó que ello rompía la tradición jurídica y se hicieron crí
ticas a ese artículo, diciéndose que se alteraba la naturaleza jurídica 
de) incidente; sin embargo obsérvese que no existiendo juicio principo', 
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el legislador mand6 que cualquiera intervenci6n judicial que no ame
ritase el trámite de un. juicio, se substanciaría como incidente; es decir, 
la naturaleza del negocio permite seguir un procedimiento sumarfsimo 
utilizándo!ie la forma dada para el incidente. 

El C6digo Procesal vigente decíamos que no defi.ne al incidente 
y ello tal vez se explique porque no es de naturaleza pedag6gica esto 
es, :io nos va a dar definiciones sino principios que regulen al procedi
miento y las diversas instituciones procesales; pues de otra forma en 
lugar de Código hablaríamos de un Tratado de Derecho Procesal Civil. 

Los incidentes se dijo, han sido explicados y justificados en raz6n 
v medida de la función que desempeñan; se ha dicho tienen por ob
jeto dAsembarazar el procedimiento de un sinnúmero de cuestiones que 
pueden surgir del principal, y !1Ue involucrados unas y otras habían 
de hacerlo confuso e interminable. A1lgunos autores pretenden jus
tificar iurídicamente los incidentes, tomando en cuenta que son la con
~ecuencia necesaria de la existencia del procedimiento; así nos dicen 
que la recusación de un Juez, la acumulación de autos, una reclama· 
r.i6n rle .nulidad, etc., nacen a consecuencia del Juicio entablado; to
dos ellos se derivan del Juicio principal: todos caben dentro de la 
definici6n de la ley. 

La anterior ase~eraci6n tiene su raz6n de ser, puesto que si la 
cuestión que surge del principa·I es totalmente ajena a éste, no podr~ 
ser objeto de estudio por parte del juzgador que conoce del principal, 
Art. 7?. Fracc. 11, C P. C. la utilidad de este precepto es manifiesta, 
pues la facultad del;' Juez subsiste y evita el entretener los procedi·· 
mien+os; y qued6 resuelto el problema de saber si el incidente tiene 
relaci6n inmediata con el asunto principal, pues basta con que el Jur.
qad0r analice el incidente y determine si es o no ajeno al principal y 
lo arlmite o rechaza según corresponda. 

l.os elementos jurídicos del' incidente son: 
.,¡ Una cuestión es decir, un acontecimiento que sin ser elemen

to rnrmal previsto y exigido por el procedimiento llega a éste para 
alter1:trlo; tal suceso es contingente, puede llegar o no, pueden hacer
lo v""ler o no las partes o terceros, o ser provocado por el Juez. Esta 
cue~+i6n, acontecimiento o suceso, también ha sido llamado evento. 

b) El acontecim.iento o evento debe tener relaci6n con el nego
cio orincip.al; entendemos por negocio principal, los hechos aducidos 
por el actor y los hechos aducidos por la demanda, tln sus escritos que 
fijen la controversia y en que se fundan la acción, excepciones y de
fensas, respectivamente; si el incidente no versa sobre ellos (Los he-
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ches), entonces será una cuestión ajena que debe ser repelida por el 
Juez en forma oficiosa; a esto es a lo que se le llama mérito del in
cidente. 

La Ley s6lo califica de incidentes los que tienen relación con lo 
cuestión prinr:ipal, y bajo este supuesto al Juzgador corresponde in
vestigar si existe o no esa necesaria relación, esto es, si hay alguna 
afinidad, si se descubre alguna conexión, si puede e¡ercer alguna in
fluencia en el debate, ya sea por raz6n de las personas que litigan, de 
la acción propuesta, de las excepciones alegad.as, de la cosa que se 
reclama, etc., etc. 

c) El acontecimiento debe ser hecho v.aler pot una parte ante 
el Juez y con intervenci6n de la contraria o debe ser hecho valer por 
un tercero (que viene a· juicio con interés jurfdico, pié.nsese en el Minis
terio Público), que no es parte pero que esgrime el evento ante el Juez 
y éste lo hace saber a las partes. 

Vistos los elementos jurídicos que for~an parte de la definici6n 
de incidente, encontramos que para la existencia del mismo, no es ne
cesario que se concluya mediante la resolución judicial denorriinada 
Interlocutoria, pues en muchos casos, promovidos los i.ncidentes se dic
ta sentencia defi.nitiva, decidiéndolos aquí, o s.in que aquellos terminan 
debid\) a la negligencia de las p.ortes, al tramitarlos, a un descuido del 
Juez, o bien por haberse desistido el promovente. 

La resoluci6n que pone fin a un incidente se denomina Sentencia 
Interlocutoria, Art. 79 Fracc. V del C6digo Procesal Civil. 

A).-"CLASIFICACION DE LOS l.NCIDENTES" 

los incidentes se han clasificado en: Nominados e Innominados. 
Incidentes Nominados son aquellos que en forma específica de

termina la ley. Así nos encontramos con que los incidentes Nominados 
so11 entre otros, a).-La Litispendencia¡ b).-La Conexidad¡ c).-La In
capacidad¡ y d).-lncompetencia del Juez. 

Los Incidentes lnonominados son aquellos que la ley les da la ca
racterística de tales. Ejem. Incidente de Costas (Art. 141 C. P. C.), 
lndicente de Nulidad de Actuaciones la Recusaci6n de los Jueces, 
etc., etc. 

También se han clasificado los incidentes en atención a la influen
cia que ejercen en el desenvolvimiento del procedimiento, por cuant0 
a sus efectos inmediatos y así se han dividido en: 

a) Incidentes de previo y especial oronunciamiento. 0 

bl Incidentes de no previo v especial pronunciamiento. 
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Los incidentes de previo y especial pronunciamiento suspenden el 
procedimientos y exigen una decisión terminante y preliminar para con·· 
tinuar la substanciación del Juicio. En nuestro sistema son los Arts. 36, 78 
del Código Procesal Civil lo~ que establecen los casos del incidente en 
estudio, y deben de resolverse al ser plante.ados, en ta.nto el procedi~ 
miento permanece suspendido. 

Los Incidentes de no previo y especial pronunciamiento son los 
que no interrumpen el procedimiento sino que caminan paralelamente 
al principal, pueden substanciarse por cuerda separada, y son resueltos 
al dictarse la sentencia definitiva de la cuestión principal. 

Los incidentes se han clasificado también en raz6n de la natura
leza de los Juicios y así nos hablan de: 

a) Incidentes surgidos en los Juicios Ordinarios y Universales 
(plenarios). .,, 

b) Incidentes surgidos en los Juicios Sumarios. 
Las dasificaciones de los incidentes a que hemos hecho referen

cia encuentran su apoyo legal en preceptos del Código Procesal, aGn 
cuando anteriormente dijimos que .no se consigna apartado especial 
para ellos, sin embargo en disposicionEts aisladas tales como el Art. 
78,430 Fracc. 1,440, etc., nos encontramos normas que regulan su 
substanciación, aunque en infinidad de casos; la Ley Procesal, se refiere 
a ellos pero utilizando otros vocablos, tales como: formarán artículo, 
se tramtiarán sumariamente, se seguirán por cuerda separada, proce
dimiento sumario, forma incidental, etc., etc. 

Por raz6n del Procedimiento cabe distinguir; i.ncidentes que tie
nen señalado en la ley un procedimiento especial e incidentes que tie
nen una regulación procesal común. los Incidentes de Nulidad se re
sufllven en interlocutorias y en la definitiva, ya sea que se promuevan 
en Juicio Ordinario o Sumario y no se aplican las reglas del Art. 440 
del Código Procesal, si.no las que da especíicamente el Art. 78 del or
denamiento citado. Hemos de apuntar que para los Incidentes de Nu
lidad el legislador estableci6 reglas especiales que obligan a una tra
mitación "Had Hoc", por ello no rige para estos incidentes "sui gé
neris" la aplicación de lo dispuesto en el Art. #O ó 430 Fr.acc. 1, si.no 
lo ordenado en el Ar+. 78 del Código Procesal Civil. 

Art. 78: "Sólo formarán artículo de previo y especial pronuncia
mienfo la nulidad de actuaciones por falta de emplazamiento, por falta 
de citaci6n para la absolución de posiciones y para reconocimiento de 
documentos, y en los demás casos que la ley expresamente lo deter
mina. Los incidentes que se susciten con motivo de otras nulidades de 
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actuaciones o notificaciones se fallará en la sentencia definitiva". 
De acuerdo con esta disposición sólo formarán artículo de previo 

y especial pronunciamiento: 
a) La nulidad de actuaciones por falta de emplazamiento; será 

una nulidad que suspende el curso del Juicio. 
Esta nulidad se encuentra en fntima relaci6n con el Art. 1 t+ Fracc. 

1 del C'6digo Procesal Civil, que manifiesta: "Será notificado personal
mente en el domicilio de los litigantes: 

Fracción 1.-EI Emplazamiento del demandado, y siempre que se 
trate de la primera notificaci6n en el Juicio, aunque sean diligencias 
preparatorias". 

b) La falt.a de citación para absolución de posiciones. 
El propio precepto 1 14 en su Fracc. 11 señala que debe notificar

se personalme.nte, el acto que ordena la absolución de posiciones, por 
la importancia que tiene dentro del Juicio la confesión ficta, y de no 
realizarse asf, se puede pedir la nulidad de la actuación cuyos efectos 
su5penden el procedimiento. 

c) La falta de citación para reconocimiento de documentos, que 
se encuentra en la parte final de la Fracc. 11 del mismo precepto 1 14, 
cuyo incumplimiento genera los mismos efectos que los anteriores casos. 

La impugnación de nulidad procede media1nte un incidente diri
gido a obtener la invalidación de los actos procesales irregularmente 
realizados. La parte perjudicada solicita, en vía incidental. que se de
clare la nulidad de los procedimientos consumados y se repongan las 
cosas al estado que tenfan antes de consumarse, esta solución cuenta 
con la conformidad de la doctrina en los casos llamados de indefensi6n. 

EL RECURSO DE APELACION EXTRAORDINARIA 
a).-ANTECEDBNTES. 

Los antecedentes jurídicos del recurso de apelaci6n extraordina
ria los encontramos en las a.ntiguas Leyes españolas, las · que estable
cieron el recurso de nulidad de la sentencia por medio de la apelaci6n y 
procuraron señalar los casos en que procedía, permitiendo que se hi
ciera mérito de la nulidad que contenga la sentencia de vista, al mismo 
tiempo que se proponían y alegaban los agravios de su injusticia, para 
que se considerarán y motivar.án en la misma sentencia. En la Ley espa
ñola sobre Admi.nistraci6n de Justicia, de 9 de octubre de 1812 y en la 
Ley Español.a de Responsabilidad de Funcionarios de 24 de marzo de 
l 813, se estableci6 un Tribunal que debía conocer del recurso de nu
lidad. Algunos autores mexicanos como el Maestro JOCE BECERRA 

93 



BAUTISTA expresa en relaci6n con el recurso que nos ocupa, "Tiene 
similitud, en sus causas y efectos, con el Recurso Español denominado 
de "Audiencia o Rescisión" concedido a los demandados que hubie
ren permanecido const.antemente en rebeldía para obtener tanto la 
rescisión de la sentencia firme que haya puesto término al pleito como 
para obtener un nuevo fallo". 

Encontramos también como antecedente de la apelación extra
ordinaria los procedimientos "Restitutio in integrum" y la "Querella 
nulitatis" propios del) Derecho Canónico, instituciones que persiguen los 
mismos fines, esto es, la nulidad de la sentencia porque se basa en pro-
cedimientos viciados. · 

Entre nosotros tenemos la ley de 4 de mayo de 1837 que esta
bleció: que aunque no se haya interpuesto el recurso de nulidad, los que 
no han litigado y no han sido legítimamente representados, podrán 
pretender por vía de excepción que la. sentencia no les perjudique. 

Nuestro Código de Procedimientos Civiles de 15 de agosto de 
1872, creó el recurso de casación refl,Jndiendo en él la nulidad por 
vicio en el procedimiento y consigna~do en el Art. 1600 lo siguiente: 
"Aunque no se: haya interpuesto el ~ecurso de casación, los que no han 
litigado pueden pretender por vía· de excepción que la sentencia no 
les perjudique''. . , · 

En el Artículo 1601 de es'e Código se estableció: "Lo dispuesto 
en el artículo anterior se observará también respecto de los que no ha
yan sido representados legítimamente''. 

El C6digo de Procedimientos Civiles de 1872 fue reformado por 
e.\ de 1880 y en la exposición de motivos se dijo: "Se suprimieron los 
artículos 1600 y 160 I, porque sin necesidad de consignarlo en la Ley 
ya se sabe que la sentencia daña o aprovecha a los que han litigado, 
de manera que para los que no han intervenido en el Juicio es res ínter 
alios acta; y porque de la misma manera es obvio que los que no 
san sido leg.almente representados en el Juicio, son tan extraños como 
si de ningún modo hubieren intervenido". 

En el Código de 1884, solamente qued6 el Art. 97 que nos dice 
que las notificaciones que se hicieren en forma distinta de la prevenida 
por la ley sérán nulas y la parte agraviada podrá .promover ante el · 
mismo Juez que conozca del negocio, el respectivo incidente sobre 
declaraci6n de nulidad de lo actuado, desde la notificación hecha in
debidamente". En este' artículo no se dice si el incidente de nulidad 
puede promoverse después de la sentencia y su interpretación dio mar
gen al estudio del Lic. DON JACINTO PALLARES, quien en un nn-
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table alegato que presentó a la Cuarta Sala del Tribunal Superior con 
el rubro de "LA GARANTIA DE AUDIENCIA" en el año de 1897, 
sostiene la procedencia del incidente de nulidad de lo actuado por 
falta de notificación en forma, aún después de pronunciada sentencia. 
Las opiniones del distinguido1 jurisconsulto no se abrieron camino en los 
Tribunales, los que por varias ejecutorias, resolvieron que no era pro
cedente el incidente de nulidad después de pronunciada la sentencia 
porque no había Juicio de que conociese el Juez, había cesado su 
jurisdicción, y porque1 no es posible un incidente cuándo no hay Juicio 
principal, cuando no hay tramitación, cuando no existe juicio pendienfo 
y por lo mismo del espíritu del Art. 97 y de la palabra "conozca" re
ferentes ~ la concesión de este recurso, se deduce que deben distin
guirse los períodos en que se promueva el incidente y que no es admi
sible cuando se promueve después de ejecutoriada una sentencia, por
que entonces no conoce el Juez de juicio alguno. Algunos autores como 
DON NICETO ALCALA ZAMORA expresan que los motivos que in
validan un Juicio en los supuestos del Art. 717 C. P C., son de tipo 
casacionista, y debido a ello los encontramos desde el primer Código 
Procesal ·Mexicano que creó el recurso de casación, hasta que desapa
rece el recurso en 1919. Pero debe recordarse que la casación sólo 
era procedente contra las sentencias definitivas que no hayan pasado 
en autoridad de cosa juzgada, según el Art. 698 del Código Procesal 
de 1884; ahora bien, como la apelación extraordinaria procede pre
cisamente contra sentencias, es evidente que no debe buscarse e1 

antecedente de la Apelación Extraordinaria en el recurso de casación, 
sino en otras instituciones semejantes. 

La nulidad de un Juicio por falta de emplazamiento en forma Al 
demandado o por haberse seguido en contra de incapacitados que n~ 
hayan sido representados en forma legal, siempre podrá pedirse en 
Juicio contradictorio, o bien, podr.á reclamarse la nulidad por medio 
del Juicio de Amparo ante los Tribunales respectivos; pero indepen
dientemente de esto, el Código en vigor abre un nuevo campo de ga
rantía para la audiencia y por ello se concede al recurso de apelación 
extraordinaria que puede hacerse valer en contra de la sentencia. 

El Código ha introducido, con el nombre de apelación extraordi
naria, un medio de impugnación que permite dejar sin efecto una 
sentencia, precisamente porque ésta se basa en un procedimiento vi
ciado de nulidad que la ley considera insubsanable. Es un proceso im
pugnativo extraordinario en cuanto que afecta a un procedim:ento 
concluído con sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada, nulific"ln-
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do la sentencia y los procedimientos de los que emana. La. base de l. 
impugnaci6n, es una sentencia que, normalmente, ha sido declarada e¡e 
cutoria y cuya nulidad se pide por estar basada en un presupuesto pro 
cesa! viciado. Hacemos la distinción entre medios impugnativos ordi. 
narios y extraordinarios por cuanto que, como ya lo dijimos en apartadc 
anterior de este trabajo, en nuestro sistema procesal positivo la posi
bilidad de impugnación ordinaria produce efectos jurídicos distintos 
a los que pueden observarse en otros sistemas, aún incluso me atrevo 
u mencionar que las finalidades que se persiguen son distintas, obser
vemos: con la interposición del recurso de apelación ordinaria se pre
tende la confirmación, revocación o modificación de una resolución 
judicial cualesquiera que sea, auto o sentencia. En tanto que con la 
interposición del recurso de apelación extraordinaria lo que se persigue 
es nulificar las actuaciones procesales realizadas en forma defectuosa, 
objetivo éste, distinto al perseguido por los que hemos considerado ver
daderos recursos ordinarios. Las apelaciones en general tienen por ob
jeto reparar los agravios que se hubieren recibido en la sentencia, y al 
mismo tiempo se consideran como un beneficio otorgado por la ley 
a los que se consideran ofendidos por la iniquidad o ignorancia de los 
Jueces, como también para suplir o enmendar lo que las partes omitie
ron en la instancia precedente, pudiendo alegar y probar lo que no 
probaron en ella; esta aseveración al parecer es consignada y admitida 
por la mayorfa de los autores y además reconocido por la ley. Pero 
la parte que se siente agraviada por la sentencia, puede reparar los 
agravios y perjuicios que se le hubieren irrogado, procurando la nulidad 
de la sentencia para dejarla sin ningún valor y efecto utilizando y ponien
do en práctica el recurso de apelaci6n extraordinaria cuando se en
cuentra dentro de los supuestos de su procedencia. 

F.n suma considero que los antecedentes del recurso de Apelación 
Extraordinaria los encontramos en. la Legislaciór:i Española, en el Derecho 
Canónico, en nuestros Códigos Procesales anteriores los que ya habla
ban de una nulidad de sentencia pero que no la .habían institucionaliza
do, esto es, que es producto de una gama muy variada de Legislacio
nes. 

b}.-ESTRUCTURA 

El Recurso de Apelación Extraordinario se estructura sobre la base 
de una sentencia; supone además que el emplazamiento se hubiere noti
ficado al reo, por edictos, y el juicio se hubiere seguido en Rebeldía; 
supone también la ausencia de Representación Legítima del actor o del 
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demandado, o sea incapacidad, pero que además las diligencias se 
hubieren entendido con ellos; supone también la realización de un em
plazamiento defectuoso o no conforme a la ley; supone también que el 
Juicio se hubiere seguido ante un Juez incompetente, no siendo pro
rrogable la jurisdicción. Esto es, la interposición: del recurso de apelaci6n 
extraordinaria, supone violaciones a la secuela procedimental, a la forma 
que debe observarse en todos y cada uno de los estadios que integran 
el proceso. Sin importar la ilegalidad de la sentencia, toda vez que la 
apelación extraordinaria nunca combate el fondo de la causa contro
vertida, impugna violaciones al procedimiento. 

e) RECURSO; TRAMITE 
En sí el recurso que nos ocupa aunque se encuentra reglamentado 

dentro del cap.í+ulo que regula los recursos, su finalidad está en abierta 
oposición con los objetivos propios de los recursos ordinarios. En cuanto 
a su tramitación encontramos también ciertas peculiaridades que lo 
hacen distinguirse de los demás recursos observemos: 

La competencia funcional para conocer del Recurso de Apelación 
Extraordinaria está confiada a las Salas Civiles del Tribunal Superior, 
tratándose de resoluciones pronunciadas por tribunales civiles, y a los 
Civiles de Primera Instancia, cuando se trata de sentencias dictadas 
por los Jueces de Paz, así lo previene el Art. 719 del Código de Proce
dimientos Civiles. 

Debe interponerse dentro de los tres meses siguientes a la notifi
cación de la sentencia. El Maestro. José Becerra Bautista, "El Proceso Ci
vil en México", Editorial Porrúa, S. A., 2a. Edición puesta al día, 1965 
México, Expresa: ºEl único caso en que podía hablarse de apelación 
sería en la Fracc. 1 del Art. 717 o sea cuando el emplazamiento se hace 
por edictos y el Juicio se sigue en Rebeldía, porque la sentencia respec
tiva no causa ejecutoria sino pasados tres meses a partir de la última pu
blicación en el Boletín Judicial o en el periódico del lugar, como dicen 
los Arts. 644, 65 1 y 691 del C. P C. , motivo por el cual esa sentencia 
puede considerarse pendiente ya que no se convierte en ejecutoria y, 
por tanto, en sentencia firme con autoridad de cosa juzgada, sino 
hasta que hayan pasado los tres meses, plazo durante el cual puede 
hacerse valer la apelación extraordinaria, según e! Art. 717 del C. P. C. 
A mayor abundamiento el Tribunal Superior de Justicia ha dicho: "La 
finalidad de la apelación extraordinaria es reparar vicios y defectos ca
piiales ~rocesales entre los cuales se encuentra indudablemente la falta 
de representación de las partes contendientes y es procedente si se 
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interpone dentro de los tres meses de la notificación, aún cuando la sen
tencia haya sido declara ejecutoriada (A. t. LXIV, P. 77). Ahora bien el 
recurso de Apelació'n Extraordinaria no sigue el iter procedendi de la 
apelación ordinaria, sino el procedimiento establecido para el Juicio de 
Nulidad que afecta a los otros tres supuestos. El Art. 718 C. P. C. 
establece textualmente: "El Juez podrá desechar la apelación cuando 
resulte de autos que el recurso fue interpuesto fuera de tiempo y cuando 
el demandado haya contestado la demanda o se haya hecho expresa
mente sabedor del Juicio. En todos los demás casos, el Juez se absten
drá de calificar el grado y remifüá inmediatamente, emplazando a los 
interesados, el principal al Superior, quien oirá a las partes con los mis
mos trámites del Juicio Sumario, sirviendo e-le demanda la in~erposición 
del recurso, que debe. de llenar los requisitos del Art. 255. 

Declarada la nulidad se volverán los autos al inferior para que re
ponga el procedimiento en su caso". 

Esto es, el artículo en mención nos permite entrever ciertas situa
ciones a saber: Primero.-Que el recurso se interpone ante el Juez que 
conoció la causa, dándole opci6n a que en caso de incurrir el recurrente 
en algún supuesto que el precepto que comentamos menciona, pueda 
libremente desechar el recurso. 

Segundo.-Que la substanciaci6n del recurso, juicio de nulidad, se 
verifica ante la alzada respectiva. 

T ercero.-Que el escrito en que se interponga el recurso de apela
ci6n extraordinaria deberá contener los requisitos propios de una de
manda y no simplemente una expresión de agravios. Dicha demanda 
contendrá todos y cada uno1 de los supuestos fácticos y jurídicos en loi; 
que el recurrente funde su demanda de nulidad, así como las pruebas y 
demás elementos que una demanda en vía sumaria debe contener. 

Cuarto.-Que el Juez a quo, presentada la demanda de nulidad, 
debe remitirla inmediatamente al Superior para que éste en Juicio S11-
mario escuche a las partes. Esto es, que n10 le compete la calificaci6n de 
Nado de la apelación extraordinaria, y en tal virtud presentada que se¿:¡ 
la rlemanda por más improcedente que resulte debe, bajo su rAs:>onsal-,i. 
lidad remitirla al Superior. 

Quinto.-Oue se designó para resolver la procedencia o no del 
,.luicio de Nulidad, los trámites del Juicio Sumario. Que prosperando el 
recurso, se declarará la nulidad y se devuelven los autos al inferior para 
que. reponga el procedimiento. Esto es que los efe"'.+os del Re":urso de 
ApAlación Extraordinaria son nulificatorios. 
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d) Análisis de los supuestos del Recurso de Apelación extraordi
naria. 

El Art. 7 17 del C P. C . establece: 
'Será admisible la apelación dentro de los tres meses que sigan al 

día de la notificación de la senten.cia: 
!.-Cuando se hubiere notificado el emplazamiento al reo, por edic

tos, y el juicio se hubiere seguido en Rebeldía; 
IL-Cuando no estuvieren representados legítimamente el actor o 

el demandado, o siendo incapaces, y las diligencias se hubieren enten
dido con ellos; 

111.-Cuando no hubiere sido emplazado el demandado conforme 
a la ley; 

IV.-Cuando el Juicio se hubiere seguido ante un Juez incompeten
te, no siendo prorrogable la jurisdicción". 

Fracc. 1.-Cuando se hubiere notificado el emplazamiento al reo, 
por edictos, y el Juicio se hubiere seguido en Rebeldía. 

Lo anterior significa que únicamente el emplazado por edictos, pue
de interponer la apelación extraordinaria, siempre y cuando el juicio 
se le haya seguido en rebeldía; esto quiere decir que si el demandado 
que fue emplazado por edictos, compareció al Juicio, debe recurrir pri
mero por vía de incidente de nulidad el emplazamiento mal hecho, y si 
no procede la nulidad debe impugnar la sentencia mediante la apela
ción ordinaria (Art. 650 C. P. C.). Haciendo valer como agravio la 
nulidad del emplazamiento por edictos. 

Siendo el plazo para impugnar la sentencia de 5 días o sea el 
ordinario. 

Debe acreditarse que el emplazamiento por edictos fue nulo por no 
haberse hecho en cualquiera de los dos supuestos del Art. 122 C. P. C. , 
y que, precisamente por esa nulidad, no tuvo conocimiento del Juicio 
que concluyó con sentencia invalidada a su vez por la nulidad del em
plazamiento. 

11.-Cuando no estuvieren representados legítimamente el actor o el 
demandado, o siendo incapaces, y las diligencias se hubieren entendido 
con ellos: 

Esta hipótesis favorece por igual tanto al actor como al deman
dado quienes pueden solicitar se nulifique el proceso por no haber sido 
legalmente representados. la frase "Legítimamente representados" no 
se refiere úinicamente a las personas incapaces que requieren un repre
sentante legal para actuar en juicio, sino que deben quedar compren
didos en ella los que no fueron legalmente representados cuando el 
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mandato voluntario adolece de defectos que lo dejan sin validez ju
rídica. 

La Ley admite que el representante del incapaz1 pueda pedir la nu
lidad del proceso en que intervino éste 1 precisamente porque la inca
pacidad del que compareció no puede convalidar un acto que le pare 
perjuicio. 

Ahora bien, no debe pasarse por alto la falta de representación 
superveniente, pues en este caso la ley previene que no podrán intentar 
la apelación extraordinaria el actor o el demandado capaces de estu
vieron legítimamente representados en la demanda y en la contestación 
y dejaron de estarlo después. (Art. 72'2 C. P. C.}. Pero pueden utilizar 
el Incidente de Nulidad. 

El Art. 72 1 C. P. C. ordena: 1 'Cuando el padre que ejerza la patrio 
potestad, el tutor o el menor en su caso ratifiquen lo actuado, se sobre
será el recurso sin que pueda oponerse la contraparte11

• En este caso el 
efecto del sobreseimiento es distinto al que establece el Ar+. 789 C.P. C., 
porque el sobreseimiento del recurso convalida tanto la sentencia como 
el procedimiento impugnados, y tratándose de la aparición del testa·· 
me:'lto, el juicio intestamentario deja de producir efectos en forma 
absoluta. 

Visto lo anterior nos encontramos que la capacidad y la legítima 
representación son presupuestos procesales que ~I Proceso Civil preten
de proteger, siempre y cuando se presenten en las condiciones a que 
nos hemos referido. 

111.-Cuando no hubiere sido emplazado el demandado conforme 
a la ley. 

La falta de emplazamiento legalmente realizado ha sido siempre 
una de las causas de nulidad del proceso toda vez que se viola un prin
cipio básico. La Constitución, integración de la relación jurídica procesal 
se verifica a través del emplazamiento, notificación ésta de diversas con
secuencias pero que es de gran trascendencia para la decisión de la 
causa. El proceso se encuentra determinado por cierta formalidad que 
debe caracterizar sus etapas; en lo referente al emplazamiento como 
llamamiento a juicio se ha buscado la manera de que éste llamado a 
juicio se realice en forma personal (Art. 114 Fracc. 1, C P. C.}, ob
servado en estos términos el emplazamiento debe decirse que es legal. 
Pero si el emplazamiento no se realiza conforme lo prescribe la Ley Pro. 
cec;al, se está ante el evento que la ley requiere para interponer la ape
lación extraordinaria, si no se utilizó el incidente de nulidad correspon
diente. 
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El Art. 77 C. P. C. establece: "La nulidad de una actuación debe 
reclamarse en la actuación subsecuente, pues de lo contrario aquella 
queda revalidada de pleno derecho con excepci6n de la nulidad por 
defecto en el emplazamiento". Esto significa que esa nulidad no es 
subsanable o convalidable no obstante que la parte demandada com
parezca a juicio y lo termine hasta sentencia. Queda a elección del 
demandado, promover, antes de que se dicte sentencia definitiva el 
incidente de nulidad de actuaciones por defectuoso emplazamiento o 
interponer el recurso de apelación extrarodinaria, pronunciada la sen
tencia, para nulificar todo lo actuado y lograr así que todo el proceso 
se renueve al nulificar la sentencia todo lo actuado en el juicio de que 
se trate. 

A simple lectura parece contradictorio lo establecido en el Art. 
717 Fracc. 111 y lo dispuesto en el Art. 650 ambos del C. P. C. ,.·sin 
embargo yo considero que no existe contradicción alguna puesto que 
si el emplazamiento se realizó ilegal o defectuosamente violándose nor
mas de procedimiento nunca se podrá subsanar y podrá hacerse uso 
de la apelación extraordinaria. En un orden jurídico estricto todo 
emplazamiento legal debe ser personal (Ar+. 114 Fracc. 1, C. P C.) 
de tal manera que si no se hace personalmente sería defectuoso o ile
gal y procedería el recurso en estudio. Sii"uación diversa procedería 
si el emplazamiento se hizo personalmente, esto es, legalmente y sería 
improcedente por esta causa la apelación extraordinaria. 

IV.-EI actor y el demandado que hubieren seguido un Juicio ante 
Juez incompetente, no siendo prorrogable la jurisdicción. 

La Fracción que nos ocupa debe interpretarse en el sentido de 
que la apelación extraordinaria procede si no hubo, durante el proce
so, declaración de nulidad y se trate de una actuación de Juez incom
petente, sin que sea prorrogable la competencia respectiva en los 
términos del Art. 149 o cuando hubieren habido sumisión expresa o 
tácita (Airts. 152-153). 

CRITICA: 

El proceso, serie continuativa de actos tendientes a lograr un 
fin, la sentencia, se encuentra revestido de principios que van dando 
paso a la cosa juzgada. Pues bien en este estado las cosas y con el 
breve análisis de la apelación extraordinaria nos encontramos con que 
la firmeza y seguridad del proceso queda tambaleantes, pues al per
mitir la ley que puedan recurrirse sentencias que han entrado en auto
ridad de cosa juzgada rompe con todos y cada uno de los principios 
del Proceso aludidos. 
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El Maestro Don Eduardo Pallares expresa: "Los autores del C6di
go no satisfechos con la existencia de un Juicio ya concluído por sen
tencia definitiva, quisieron agregar otro nuevo que se trámita en la 
vía sumaria para decidir e.n é'I la nulidad del juicio originario. Que se 
puede interponer dentro de los tres meses. . . En realidad, nos dice el 
Maestro Don Eduardo Pallares, con Leyes de esta naturaleza es deses
perante lo que pasa en los Tribunales. 

Aún cuando el estudio realizado en este ensayo acerca de la 
apelaci6.n extraordinaria es breve considero que a fin de obtener todos 
los beneficios que la instituci6n conlleva y para que se cumpla con su 
preceptiva, sería conveniente estudi·arlo profundamente, adecuarlo a 
todos y cada una de las instituciones procesales y sacar de él, técnica 
y jurídicamente, el mayor provecho posible, toda vez que la ley omite 
decir cosas importantes sobre este Juicio de Nulidad. 
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CAPITULO IV.-RECURSOS 
a).-CONCEPTO. 

b).-CARACTERISTICAS. 

c}.-CLASIFICACION. 

d}.-ANALISIS DE LOS· DIVERSOS RECURSOS CONTEMPLA
DOS EN NUESTRO CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES . 
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RECURSO 
A).-Concepto. 

Las resoluciones judiciales pueden pronunciarse con faltas que afec
ten al fondo del asunto controvertido o que lesionen los preceptos regu
ladores del procedimeinto con trascendencia para las pretensiones de las 
partes; siempre que esto suceda debe existir una vía (modo o forma), por 
donde se llegue a la corrección de los mismos. Puede suceder que sean le
gales en su contenido, pero contribu,ye en mucho a la parte que sucumbe, 
el hecho de serle posible acudir a un Tribunal Superior, probablemente 
más completo, para que el mismo problema vuelva a ser examinado por él. 
Este es el objeto de los recursos, por virtud de los cuales, el litigante, pue
de impugnar ante un Tribunal Superior una resolución que no le satisface 
y que le agravia, con el fin de que éste vea de nuevo el asunto, y en 
caso de proceder, lo resuelva en otro sentido. Los recursos no sólo sirven 
al interés de las partes litigantes, sino también al bien general, ya que 
ofrecen una garantía de exactitud de las resoluciones judiciales y acre
cientan la confianza del pueblo. 

Ahora bien siendo el juez un ser humano está expuesto tanto durante 
el trámite como al dictar su fallo a cometer una injusticia o mejor ex
puesto una ilegalidad, sea por error, simpatía hacia alguna de las partes 
o por cuaquiera otro motivo. De esto deriva como dice Enrique Aguilera 
de Paz (El Derecho Judicial Español, Pág. 553, Tomo 11), el que siempre 
se haya reconocido la necesidad de establecer medios adecuados para la 
reparación de los agravios e injusticias que pudieran inferirse con esas 
posibles equivocaciones, concediéndose a quien se crea perjudicado en 
este sentido, una acción o facultad para reclamar aquella reparación, so
metiendo la resolución judicial que cause el agravio e injusticia a nuevo 
examen o revisión, bien por el mismo juez o tribunal que la dictara o por 
otros jueces o tribunales superiores, según sea el caso. 

El camino señalado y marcado por la Ley, no siempre es respetado 
por el órgano jurisdiccional. Bien puede suceder que el juez, en cuanto 
ser falible, equivoque sus interpretaciones y no decida lo que la Ley or
dena, o que, llamado por intenciones dolosas, salte conscientemente las 
fronteras de la equidad y tampoco decida lo que la Ley ordena. Pues 
bien, sentada la posibilidad de .una indebida e inex~cta aplicación legal, 
para evitar las consecuencias que de él deriven, se ha1n1 establecido los 
"recursos", medios legales que permiten que las resoluciones dictadas fue
ra del orden señalado por el derecho, vuelvan al camino que la propia 
ley ordena o establece. 

Jaime Guasp, (Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Civil, Tomo 
1 pág. 602), afirma que el recurso es una reforma de una resolución ju· 
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dicial dentro del mismo proceso en que dicha resolución ha sido dictada. 
Magin de Fábrega y Cortés, Lecciones de Procedimientos Judicia

les, pág. 509 opina: "llámase recurso judicial a la facultad que a los liti
gantes compete de impugnar una resolución judicial, algunas veces ante 
el mismo juez o tribunal que la dictó, pero generalmente ante un tribunal 
superior". 

Hugo .Alsina define a los recursos diciendo: "llámase recursos, los 
medios que la ley concede a las partes para obtener que una providencia 
iudicial sea modificada o dejada sin efecto, y agrega parafraseando a 
Carnelutti que los recursos no son otra cosa que el modo de fiscalizar 
la iusticia de lo resuelto". 

Acero, citado por Manuel Ribera Silva, en su obra El Procedimiento 
Pe11al, 4a. edición corregida y aumentada, editorial Porrúa, S. A., México 
l 9p 7, págs. 289 y sgtes.; expresa a este respecto con toda claridad: "Por 
lo mismo oue el fin de los recursos es remediar y enderezar las providen
cias torcidas, de evidencia que su fundamento es la falibilidad y la even
tual injusticia humana que suponen y que no podían dejarse en lo po
sible sin ningún correctivo". 

Según Eduardo Pallares, (Diccionario de Derecho Procesal Civil, pág 
577}, la palabra recurso puede interpretarse en dos sentidos, uno amplio, 
significa el medio que concede la ley a la parte o al tercero que son agra
viados por una resolución judicial, para obtener su revocación, confirma
ción o modificación, sin importar que esto último se lleve al cabo por 
el propio func:ionario que dicta la resolución o por un tribunal superior. 

En senHdo restringido el recurso presupone que la revocación, con
firmación o modificación de la resolución impugnada está encomendada 
al tribunal o instancia superior. Nuestra ley usa la palabra recurso en un 
sentido amplio, pero algunos auto.res modernos se inclinan en sostener la 
conveniencia de emplear la palabra recurso en un sentido restringido. De 
los autores modernos que representan esta corriente nos encontramos a 
Leonardo Prieto Castro y Miguel de la Plaza. 

El recurso viene a ser, en términos sencillos, un segundo estudio so
bre un punto que se estima resuelto de manera no apegada a la Ley. Este 
segundo estudio no se hace en forma anárquica, pues está su¡eto a cier
tos principios o restricciones. Recurso en su acepción jurídica y sent!do 
lato, significa la acción o facultad\ concedida por la Ley al que se crea 
perjudicado por una resolución judicial para pedir la modificación, con· 
firmación o revocación de la misma. 

El maestro Ignacio Burgoa O., en su obra "El juicio de Amparo", edi. 
torial Porrúa, pág. 553, México 1958, manifiesta que jurídicamente el 
concepto de recurso se presenta en dos sentidos: uno amplio, como sinó· 
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nimo de medio de defensa en general, y otro restringido, equivalente a 
cierto medio de impugnación esp~cífico. Dentro del primer aspecto alu
dido, se puede incluir el Juicio de Amparo, por lo que no es extraño ob
servar que a menudo se le design9 con el nombre de recurso. La atribu· 
ción de éste apelativo a nuestro medio de control constitucional no es 
indebida, siempre y cuando se tome en cuenta la acepción lata del men· 
cionado concepto; más es incorrecta, si se le pretende englobar dentro 
de !a connotación restringida. 

Los recursos jurídicos, en su sentido estricto son considerados como 
medios de defensa específicos dotados de determinadas características 
o notas. 

Etimológicamente la palabra recurso significa "volver el curso de un 
procedimiento"; sin embargo dicha acepción no nos dice algo que nos 
pueda servir de base para un estudio jurídico, únicamente nos aporta la 
idl3a de un regreso, reestudio, de un procedimiento. 

El recurso, estricto sensu, es, desde luego, un medio jurídico de de. 
fer.sa, por lo que ésta r.ota constituye su género próximo. La diferencia 
o~pedfica, se encuentra representada por el "supuesto" determinado que 
0s la base del medio jurídico de defensa, y el cual no es otro que la 
existencia previa de un procedimiento, sea judicial o administrativa. 

El recurso, stricto sensu, no procede, no surge como la acción de 
una manera autónoma desde el punto de vista procesal, como documen· 
to iniciador de un procedimiento, sine, dentro de éste, suscitando en cuan· 
to a su substanciación, una nueva instancia o un estudio y análisis nuevos 
del acto impugnado. Por tal motivo, el recurso propiamente dicho genera 
la prolongación del juicio dentro del cual se interpone, conservádose, en 
la nueva instancia que se crea en la mªyoría de los casos, todos los 
elementos de aquél. Consiguientemente el recurso es un medio jurídico 
de defensa que surge dentro de un procedimiento judicial o administrati· 
vo para impugnar un acto del mismo y que tiene como finalidad confir
mar, revocar o modificarlo, mediante un .nuevo análisis que genera la pro· 
longación de la instancia en la cual se interpone, conservando o mante· 
niendo ésta, en su substanciación, los mismos elementos teleológicos mo· 
tivadores del acto sujeto a impugnación. 

Innúmeros son los autores que aducen como nota característica y 
especial del recurso, su interposición y conocimiento jerárquico, esto es, 
lo conceptúan como aquel medio jurídico de defensa que necesaria
mente a de engendrar una instancia superior claro está con las mismaSl 
fionalidades que la primera. Nosotros nos reservamos nuestra posición res
pecto del problema anteriormente señalada, porque creemos que hay me
dios o conductos jurídicos de defensa e impugnación, denominados legal-
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mente recursos que, son substanciados y resueltos por el_ propio órgano 
autor del acto atacado, como en el caso de la Revocación, Reposición, 
Aclaración de Sentencia, Oposición de terceros, etc., etc. 

Los recursos propiamente dichos, son aquellos en los cuales la pre
tensión impugnato_ria se endereza contra una resolución judicial que tras· 
ciende e importa fundamentalmente en la cuestión substancial del proce
dimiento. Decidir sobre· la pretensión impugnatoria corresponde a un su
peiror jerárquico del Juez que produjo la propia resolución, En la susti
tución de la resolución i.niterviene como órgano jurisdiccional de repara
ción del agravio, gravamen o perjuicio ocasionado, un tribunal de alzada, 
y es en esta intervención donde reposa la diferencia entre los recursos 
y otros medios de impugnación. 

Los recursos en nuestro Derecho Procesal Civil son concedidos a los 
interesados que se consideran agraviados por alguna resolución que se 
dicte en un juicio, ya sea que hayan intervenido en él como partes, o quG 
se hayan presentado a deducir sus derechos como terceros perjudicados, 
o que les pare perjuicio, y están interesados en que se dicte una nueva, 
alegando y poniendo de manifiesto el perjuicio que les causa y el derecho 
que les asiste para combatirla, a fin de que sea modificada o revocad;¡ 
por otra que dicte el mismo juez o el superior correspondiente, tomando 
en consideración todas y cada una de las situaciones que no se estima
ron al dictar la primera resolución. Hugo Alsina opina: "Es que así como 
el interés es la medida de la acción, el agravio es la medida en el recur
so, y por eso se concede a los que, no siendo partes en el proceso, su
fren un perjuicio como consecuencia de la resolución". 

Nues~ro Código Procesal, reglamenta los recursos como medios pa
ra impugnar las resoluciones judiciales, ya que éstas al dictarse por el 
juez pueden ser ilegales. 

El recurso es un derecho subjetivo del litigante que 'i8 encuentrn 
expedito para ser utilizado en la forma prescrita en la Ley. Es una fa
cultad que el litigante tiene para combatir las resoluciones que le agra
vien; pero si los interesados nq recurren la resolución dictada, nadie 
puede hacerlo, ni el Juez en forma oficiosa (salvo el caso del art. 7 l IJ 
e p. e. que regula la revisión forzosa u oficiosa); ya que siendo un 
derecho, únicamente quien se legitime en el juicio, podrá interponer el 
recurso y tramitarlo ante la 11lzada respectiva, por tanto quien debiera 
impugnar una resolución, deberá provocar la actuación del Tribunal pa
ra que proceda a efectuar el trámite respedivo. 

El objeto de los recursos es obtener la revocación, confirmación 
o modificación de una resolución judicial por el perjuicio que la misma 
causa al recurrente. Este objeto se encuentra perfectamente determina-

108 



do por el art. 688 del Código de Procedimientos Civiles para el Dis
trito y Territorios Federales, 

La finalidad de los recursos está vinculada a la necesidad social 
de que la Justicia se administre con el máximo de seguridades de acier
t.o en los fallos o resoluciones judiciales. Un buen sistema de medios 
de impugnación constituye una garantía firme en la administración de 
Justicia. 

La naturaleza jurídica de los recursos consiste en determinar si se 
trata de un nuevo juicio o simplemente un doble examen. Y esta deter
minación sólo será posible establecerla una vez que se haga el estudio 
de cada uno de los medios de impugnación que nuestra ley denomina 
recursos. 

Los recursos, al igual que los otros medios de impugnación tienen 
una serie de fundamentos que justifican y explican su institucionalizJ· 
ción, tales como: 

1 .-La falibilidad humana. Este primer fundamentio se busca en 
motivos de índole subjetiva y hácese consistir en la satisfacción del 
impulso estimado psicológico que siente todo perjudicado por una re
solución judicial; e>:iste una pretensión, luego el Estado debe recogerla, 
examinar su conformidad o disconformidad con el derecho objetivo, y 
seqún el resultado de tal examen, actuarlo o no. Pero para la proceden
cia del recurso no basta el fundamento meramente subjetivo puesto que 
la pretensión en que se basa el recurso tiene una finalidad práctica, 
idéntica a la que persiguía la pretensión que dio origen al procedimien
to en que se dicta la resolución objeto de la impugnación. Cuando se 
admite y examina y acata o deniega una pretensión que ataca una de
cisión, debe ser sometida a dicho tratamiento mientras no haya una 
circunstancia que lo impida; y esto es un beneficio de la Justicia del fo
il.o definitivo, pues aumenta las garantías del acierto del juzgador, per
miriéndole examinar los fallos anteriores, constituyendo esta garantía el 
fundamento objetivo del recurso. 

Pero el simple hecho de que el recurso suponga una mejor garantía 
en el fallo, no basta, porque no se explicaría cuál es la causa por la 
cuál no !ie admite la revisión de oficio de algunas resoluciones; tampoco 
basta el que una de las partes no esté conforme con el fallo o resolución 
judicial. puesto que la función jurisdiccional estatal podría quedar ago
tada ocupándose una sola vez de_cada pretensión. Es necesario la exis
tencia de un agravio, una lesión, una violación o desconocimiento de 
derechos para que se pueda hablar de interponer un recurso y trami
tarlo en forma exitosa. 
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2.-La unidad del proceso; ya que forma parte del mismo juicio en 
que se dicta la resc;ilución atacada: si no estuviera dentro de dicho 
proceso y no se dirigiera a obtener la reforma de dicha resolución, no 
sería un verdadero recurso, sino una pretensión impugnativa autónoma 
que operaría en cuanto lo permitiera el ordenamiento jurídico procesal. 

3.-EI fundamento de los recursos alude también a las razones ju
rídicas materiales en que la impugnación se apoya, de las cuales de
penderá el éxito del recurso idóneo siempre y cuando haya sido correc
tamente interpuesto, esto es, procesalmente hablando, según los pre
ceptos aplicables para la decisión del recurso. 

En conclusión, los fundamentos de los recursos no son únicos, son 
vari·ados y están en estrecha relación en'tre s!Í, imponiéndose sus pro
pias limitaciones, las cuales se expresan afirmando que el fundamento 
de los recursos mismos no puede operar sino dentro de los límites que 
les marca cada ordenamiento jurídico pasado el cual la institución se 
convierte de beneficiosa en perjudicial. 

b).-CARACTERISTICAS 

Todos los medios de impugnación tienen caracteres tales como: 

1 ).-Deberán ser interpuestos por la parte agraviada: ésta se con
sidera quien ha concurrido al proceso o bien a terceros ajenos al mismo, 
cuando se trata de ejecutar en su contra una resolución judicial que le 
lastima. En otras ocasiones el Ministerio Público, está facultado para 
oponerse a una resolución judicial, .no porque ésta afecte a un interés 
privado, sino en razón del interés público que representa. 

2}.-En todo proceso lo normal es que intervengan un actor y un 
demandado, pero hay casos en que existe litis-consorcio, esto es, varias 
personas actúan como actoras o como demandadas, si no actuan bajo 
una representación común, o si no existe litis-consorcio necesario, soli
daridad o indivisibilidad de la prestación, el recurso que interpone una 
de las partes no beneficia a sus litis-consortes. 

3).-Deben interponerse dentro de un término que la Ley señala. 
El vencimiento del mismo trae como consecuencia la pérdida del dere
cho para acogerse a los benificios que el mismo conlleva, y por tanto 
la firmeza del acto jurisdiccional de que se trate. 

4).-AI impugnarse una sentencia, se puede consentir en parte lo 
resuelto, pero no está permitido pedir más ni en forma distinta de lo 
que en el proceso pudo solicitarse, pues se alterarían los términos de 
la relación procesal. 
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c)~-CLÁSIFICACION 

Como en las anteriores instituciones que hemos tratado en este 
breve ensayo, ha surgido la necesidad de hacer una clasificación de los 
recursos, atendiendo a diversos puntos de vista como son: Los sujetos 
que in.i.ervienen en el conocimiento del recurso, las causas por las cua
les es admisible el recurso, la extensión del nuevo examen, los efectos del 
recurso y las resoluciones contra las que procede. 

En cuanto a los sujetos que intervienen en el recurso; siempre hay 
un sujero activo que es el que lo hace valer, se le nombra recurrente, 
un sujeto pasivo, es la parte contraria en el recurso, generalmente ésta 
es la ¡:iarte que ha obtenido total o parcialmente en su favor la reso
lución impugnada, pero como anteriormente dijimos el Ministerio Pú
blico y aún un tercero pueden interponer el recurso. 

Por lo que se refiere al órgano jurisdiccional que conoce de la pre
tensión de reforma, éste puede ser el mismo juez o tribunal de revoca
ción, reposición, etc, etc., y en este caso hay unificación del juez o 
tribunal a-quo y el juez o tribunal adquem; o el juez o tribunal 
jerárquicamente superior y de donde resulta que el juez que conoce 
del recurso es distinto del juez que pronunció la resolución recurrid.:i, 
comn sucede en el recurso de apelación. 

Respecto de las causas por las que un recurso puede interponerse 
podemos sintetizarlas en: violaciones procedimentales y violaciones en 
cuanto a la cuestión de fondo del asunto controvertido, situaciones que 
generan un desconocimiento pleno de garantías y en tal virtud suscep
tibles de repararse mediante el uso de los recursos idóneos. 

En cuanlto al fin hay recursos que se interpreta1ni para que se anu
len las resoluciones anteriores. con objeto de que se repitan los actos 
afectados por ésta; en cambio hay recursos que tienden a revocar, con
firmar o modificar y substituir la resoluci6n impugnada por otra nueva. 

El maestro Rafael de Pina (Principios del Derecho Procesal Civil, 
pág. 214}, opina que los recursos por las resoluciones contra las que 
preceden se dividen en ordinarios y extraordinarios, y dice: "Los re
cursos ordinarios entregan en toda su integridad a la actividad del 
órgano iurisdiccional que ha de resolverlos, la cuestión litigiosa. Los 
extraordinarios versan sobre la cuestión de Derecho (Casación) o de 
hecho (revisión}, v han de fundarse en motivos específicos determina
dos para cada clase, en la ley. Los recursos ordinarios son los de re
posición, nulidad, apelación, etc.; los extraordinarios son los de queja y 
casación". · 

El maestro Niceto Alcalá Zamora (Estudios de Derecho Procesal 
Civil, págs. 64-65 , clasifica los recursos en la forma siguiente: 
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1 ).-Ordinarios: aclaración, reforma, apelación; 
2).-Extraordinarios: queja, nulidad, casación, responsabilidad. 
3.-Excepcionales: revisión, audiencia. El mismo autor dice lo si-

guiente acerca de la clasificación de los recursos: "Por nuestra parte, 
hac~ años que propusimos una clasificación tripartita: Ordinarios, Ex
traordinarios y excepcionales, teniendo en cuenta para la agregación 
del tercer sector, la línea divisoria marcada por la institución ante la 
que se detienen las otras ca.fegorías, o sea la cosa juzgada; recursos o 
más ampliamente medios de impugnación excepcionales serían, los que 
sirven para impugnar, aunque parezca paradójico, las sentencias 
impugnables mediante los otros remedios". 

Y más adelante agrega, "en otro sentido los medios de impugna
ción se pueden clasificar según la índole de las resoluciones que com
batan, se trata de una pauta que no reclama mayores esclarecimientos 
y que por su simplicidad ha sido adoptada como base expositiva del 
presente, a saber: A} Interlocutorias y de trámite; B) De fondo de
finitivas; C) De fondo firmes. 

Jaime Guasp, opus, cit., divide los recursos también en categorías 
según que éstos se admiten contra resoluciones de impulso o providen
cia, resoluciones. de dirección o autos y resoluciones de decisión o sen
tencias y los denomina Ordinarios, Extraordinarios y Excepcionales. 

T enemas, por tanto, autores que hacen una clasificación de recur
sos en ordinarios, extraordinarios y excepciono1es, y otros que sólo acep
tan la de ordinarios y extraordinarios. 

Lss autores que se inclinan por la clasificación bipartita, ordinarios 
y extraordinarios, afirman que estos últimos versan sobre la cuestión 
de derecho y han de fundarse en motivos especiales determinados en 
la ley para cada caso. 

En opinión del suscrito los recursos judiciales se dividen en ordi
narios y extraordinarios. Los ordinarios se interponen en contra de las 
santencias y demás resoluciones judiciales que no han pasado en 
autoridad de cosa juzgada. Los recursos ordinarios entregan la cues
iión litigosa en toda su integridad a la actividad de los órganos juris
diccionales que han de resolverlos y los recursos extraordinarios versan 
sobre la cuestión de hecho o de derecho y han de fundarse en motivos 
específicos que se encuentran determinados en las leyes procesales. 
En nuestra Legislación Procesal se encuentran reglamentados como 
recursos ordinarios; la revocación, 111 reposición, la apelación, la revisión 
de oficio, la responsabilidad, la queja y la aclaración de sentencia; y 
como extraordinarios consigna únicamente la apelación extraordinaria. 
Todos estos recursos son medios procesales, por virtud de los cuales 
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las partes o terceros que han intervenido legítimamente en un juicio, 
solicitan sean corregidos los errores de una resolución judicial que 
emitida en esas condiciones, les agravia, lesiona o perjudico. 

Y nos inclinamos por considerar esta clasificación como la más 
aceptable y procedente en nuestro medio, porque dentro de ella se 
contiene como consecuencia l6gica las demás clasificaciones. 

d) ANALISIS DE LO.S DIFERENTES RECURSOS EN EL DERECHO 
PROCESÁL CIVIL MEXIC.ANO 

Los recursos en nuestro derecho son de orden público y su renuncia 
se encuentra expresamente prohibida por el art. 55 del C.P.P. para el 
Distrito y Territorios Federales, el cual establece: "Para la tramitación 
y resolución de los asuntos ante los tribunales ordinarios se estará a lo 
dispuesto por este Código, sin c¡ue por convenio de los in-~eresados 
puedan renunciarse los recursos ni el derecho de recusación, ni alterarse, 
modificarse o renunciarse las normas del procedimiento". 

Teniendo esta disposición su antecedente y fundamento en el 
ar+. 14 Constitucional, que en su parte relativa reza: "Nadie podrá ser 
privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, si.no mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho". Por lo tanto serán nulos todos los pactos, convenios o arreglos 
celebrados entre las partes en un proceso judicial que alteren, modifi
quen o cambien en cualquier forma las normas establecidas por el 
procedimiento, siendo igualmente nulas, las renuncias que haga.n, por lo 
que respecta a los recursos procesales conocidos por la Ley para de
terminar la impugnación de las resoluciones judiciales. 

Si ante una autoridad judicial se interpone un recurso del cual 
él deba conocer, que sea notoriamente frívolo o improcedente, el juez 
que conoce deberá desecharlo de plano y consignará los hechos al C. 
Agente del Ministerio Público adscrito, para que en los términos de 1a 
legislación penal aplicable sea procesado quien interponga el recurso 
en esas condiciones, que conozca que no es procedente y lo utiliza, 
obrando de mala fe, para dilatar el juicio (art. 72 C.P.P.) El capítulo 
11 del Código Penal para el Distrito y Territorios Federales, se refiere 
a la Responsabilidad Profesional, Delitos de Abogados, patrones y 
litigantes, que sanciona con suspensión de un mes a dos años y multa 
de $ 50.00 a $ 500.00 a los abogados, a los patrones y a los litiqantes 
que no sean ostensiblemen.+e patrocinados por abogados, cuando co
metan los siguientes delitos: alegar, a sabiendas, hechos falsos o leyes 
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inexistentes o derogadas; y pedir término para probar lo que notoria
mente no puede probarse o no ha de aprovechar a su parte, promover 
artículos o incidentes que motiven la suspensión del juicio, o recursos 
manifiestamente improcedentes o de cualquiera otro manera procurar 
dilaciones que sean notoriamente ilegales. 

Ahora bien, también el recurrente debe de acatar lo dispuesto 
por el art. 692 C.P.C., que establece: "El litigante al interponer la 
apelaci6n debe de usar de moderación, absteniéndose de denostar 
al juez; de lo contrario, quedará sujeto a la pena impuesta en los arts. 
61 y t-2 del ordenamiento jurídico citado. El precepto citado previene 
la posibilidad de que el juez sea injuriado o insultado por el apelante, 
en este supuesto, consideramos que en nada afecta al recurso, el cual 
sique su suerte; lo que sí se establece es la posibilidad de sancionar 
administrativamente (arts. 61 y 62) al recurrente que incurra en la hipó
tesis legal. El precepto que comentamos lleva en sí imbibito el princi
pio de respeto al juzgador. 

Las anteriores aseveraciones tienen por objeto presentar al recu
rrente un panorama general respecto a los inconvenientes que le aca
rrería el uso"Jr en forma temer.aria y con finalidad distinta a la que se 
persigue con su institud6n, la práctica ilegal de estos medios de im
pugnaci6n. 

Sentados en esta forma los principios que deben regir la práctica 
y empleo de los recursos, pasaremos a hacer un breve analisis de lo5 
mismos, examen éste, que nos permitirá delinear e.n forma nítida la 
naturaleza jurídica de los recursos, esto es, determinar si se trata de 
verdaderos recursos o son, como se ha dicho por autores procesalistas 
modernos, simples remedios procesales. 

Nuesto Código de Procedimientos Civiles, para el Distrito y T erri-
torios Federales, regula los siguientes recursos: 

A)-Aclar.ación de sentencia, (art. 84 C.P.C.) 
B).--Revocaci6n, (art. 683, 684, 685, C.P.C.) 
C).-Reposidón, (art. 686, C.P.C.) 
D).-Apelaci6n, (art: 688, C.P.C.) 
E).-Revisi6n de oficio, (art. 716, C.P.C.) 
F). -Apelación extraordinaria, lar+. 717, C.P.C.) 
G).-Queja, (art. 723, C.P.C.) 
H).-Responsabilidad. {art. 728, C.P.C.). 

A).-ACLARACION DE SENTENCIA 
Los términos en que se dicta una sentencia no pueden ser vagos 

ni confUsos; deben ser daros, precisos y congruentes, la sentencia con 
la demanda, con la contestación de la misma y con las demás preten · 
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siones que deduzcan las partes y los demás interesados en el juicio, 
debiendo condenar, absolver o en su caso emitir su decisión sobre los 
puntos litigosos objeto de la controversia, art. 81 C.P.C. 

En el Código actual ( 193 I ), no se reglamenta la aclaración de sen
tencia como u;n recurso dentro del capítulo que los regula, pero sí se 
encuentra tratado como un medio de impugnación, ya que tiene por 
objeto enmendar un error de expresión cometido por el juez al pro
nunciar una sentencia. Desde luego que sí tiene características que lo 
hacen aparecer como un recurso, toda vez que con él se pretende cla
rificar los términos en que defectuosamente se pronundó la sentencia, 
aún cuando dicha aclaración no sea en cuanto al fondo de lo discutido. 
No concuerda con el objetivo propio de los recursos. Es un medio efec
tivo ele impugnación de la sentencia, pues si bien éstas deben pronun
ciarse observando lo dispuesto por el art. 81 C.P.C., en ocasiones pue
den tener errores, ser obscuras o haber omitido la decisirón sobre algun.J 
de las pretensiones de las partes; en este caso debe hacerse la aclara
ción correspondiente utilizando el medio en estudio. 

El art. 84 del C.P.C., establece: "Tampoco podrán los jueces y tri
bunale!> variar ni modificar sus sentencias después de firmadas, pero 
sí aclarar algún concepto o suplir cualquiera omisión que contengan 
sobre punto discutido en el litigio. 

Estas aclaraciones podrán hacerse de oficio dentro del día hábil 
siguiente al de la publicación de la sentencia, o a instancia de parte 
presentada dentro del día siguiente al de la notificación. 

En este último caso, el juez o tribunal resolverá lo que estime pro
cedente dentro del día siguiente al de la presentación del escrito en 
que se solicita la aclaración". 

El aspecto jurídico interesante que presenta el medio a estudio 
se contiene en el primer párrafo, pues al aclarar algún concepto o suplir 
cualqu:era omisión que contenga sobre punto discutido en el litiqio 

. puede afectarse a la resolución de fondo y colocada en ese evento, 
la ley es omisa. Observemos: En una causa en la cual fuí vencido, pero 
en la resolución definitiva se omitió decidir sobre un punto controver
tido, digamos la excepción de prescripdón, al solicitar la aclaración 
el juzgador considera que la misma es procedente, ¿qué sucede con la 
sentencia?, dentro de escricto derecho debemos aceptar que el fallo 
se destruye completamente, pues al considerarse que la excepción de 
prescripción, misma sobre la que se había omitido decidir, si procede, 
no ha lugar a condenarme a lo que me demanden. La idea es clara y 
por tanto debernos entender que dicha situación debemos agotarla 
primeramente con el recurso en estudio o que, por el contrario, al im-
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pugnar la sentencia que me agravia debo expresar en mi ogravio respec
tivo la situaci6n de omisi6n por el juzgador al pronunciar una senten
cia, no olvidemos que aquí cabe aceptar que si no se combatió en el 
momento procesal oportuno se consinti6 y en tal virtud no puede ser 
obieto de agravio. 

El texto del actual Código en lo que se refiere al recurso en estudio 
difiere en algunos conceptos al anterior, como veremos. 

En el Código anterior de la materia este recurso sólo se daba en 
contra de las sentencias definitivas, actualmente procede también con
tra las interlocutorias. 

~ El Código anterior indicaba que se expresará claramente la con-
tradicción, ambigüedad u obscuridad de las cláusulas o palabras cuya 
aclaración se solicita. En el Código actual se comprendió lo anterior 
en la frase: "aclarar algún concepto". 

En el Código anterior se hablaba de: "que se precisara en el re
curso el hecho que se haya omitido y cuya falta se reclama'', el actual 
lo compendió en la frase: "suplir cualquiera omisión'. 

En el Código de Procedimientos Civiles anterior, 1884, la aclara
ción de sentencia era considerada como un recurso en contra de las 
sentencias definitivas dictadas en cualquiera instancia de un proceso 
judicial que contuviera alguna contradicción, ambi.güedad u obcuri· 
dad; o si alguna palabra de la sentencia debía ser aclarada para que las 
partes la comprendieran, sin variar la substancia de ésta. 

Con el medio de impugnación en estudio no se pretende que el 
juez dicte una inforpretación de la sentencia dictada, ya que sólo pro
cede interponerlo cuando se debe corregir un error material, aclarar 
un concepto obscuro, o cuando se haya omitido alguna decisión. 

El error material que puede ser objeto de aclaración de sentencia. 
puede ser un error de copia, de máquina o un error aritmético, o cuando 
alguna palabra se puso en el cuerpo de la sentencia habiendo sido la 
intención del iuzgador poner otra diferente o se haya puesto un nom
bre o una fecha equivocados. 

La omisión a que se refiere el recurso en estudio consiste en que 
el juez al pronunciar su sentencia puede pasar desapercibidas involun
tariamente cuestiones que pueden ser objeto de la facultad correctiva 
Dichas omisiones no deben confundirse con cuestiones que afectan la 
existencia de un requisito que sea estricamente necesario y que gener8 
la nulidad del acto. 

La aclaración de sentencia puede hacerla el mismo juez que la 
dictó, de oficio, dentro del día hábil siguiente al de su publicación. Eri 
esto difiere de los recursos en general que siempre deben ser inter-
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puestos por el agraviado, pues de oficio el juzgador no puede variar 
ni modificar una resolución. 

Si algún interesado, distinto del juez quiere solicitar la adaraci6n 
de una sentencia deberá hacerlo dentro del día siguiente al en que se 
not:ficó la sentencia. No se oye a la parte contraria, pues este trámite 
sólo se desarrolla entre el recurrente y la autoridad, nadie más debe 
intervenir. El juzgador, al día siguiente de solicitada, pronunciará su 
resolución, sea positiva o negativ~mente. 

Este recurso procede en. ambas instancias. Su interposición sus
pende el término para la apelación, la cual comprende la aclaración 
misma. Contra la resolución que resuelva la aclaración no procede re
curso alguno, en la inteligencia de que si el fallo me es desfavorable y 
utilicé la aclaración de sentencia, la apelación que haga valer compren
derá tanto la resolución judicial sente.ncia, como la resolución que se 
pronunció resolviendo la aclaratoria. 

Este recurso sólo podrá hacerse valer una sola ocasión. 

El suscrito considera que el recurso de aclaración de sentencia, en 
estudio, tiene de recurso el nombre, toda vez que no trata de enmen
dar, confirmar o modificar una resolución sino lo que trata es explicar 
un error de expresión como acertadamente lo dice San<tiago Sentíes 
Melend'o (e.o la revista de Derecho Procesal Argentino, 1946, pág. 
1 ), al hablar en torno a la aclaración de sentencia, nos dice delimitando 
con clarú alcance su fundamento y finalidad: "La institución de la acla
ración de sentencia no tiene car.ácter de recurso, porque la naturaleza 
y el objeto de los recursos no coinciden con las finalidades a que se 
llega en la aclaratoria de se.ntencia. Mediante el recurso, utilizando los 
medios y empleando las formas que las leyes preceptúan se impugna 
una resolución, a fin de rescindirla y de substituirla por otra. Nada de 
esto ocurre en la aclaratoria de sentencia. No se impugna al sentencia 
porque no se considera que la misma sea equivocada e;; cuanto a lo 
que decide; no se pretende su rescisi6n ni su substitución por otra; 
no se aspira a modificar un error de fondo o de contenido, sino una 
deficiencia de expresión. Con gran claridad se ha podido concretar la 
diferencia entre la aclaratoria y los recursos, diciendo que la primera 
sirven para enmendar un defecto de volición. Es decir, queda delimita
do que la aclaración de sentencia no altera la voluntad de las senten
cias, sino simplemente se limita a enmendar la expresión de dicha vo
luntad cuando es obscura en algunos aspectos". 

El sustentante comulga con el criterio del autor hispano, mismn 
que no difiere en algo a lo posición que nuestra Legislación Procesa! 
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adopta en el precepto legal, indicado y estudiado en este apartado. 

B y C).-RECURSOS DE REVOCACION-REPOSICION 

Los recursos de revocación y de reposición, que reglamenta nues
tro Código de Procidimentos Civiles para el Distrito y Territorios Fe
derales, los trataré en este mismo inciso, en virtud de que se trata del 
mismc. recurso y sólo difieren por la autoridad ante la que se hacen 
valer, esto es, la revocación se utiliza y hace valer ante la autoridad 
judicial de primera instancia, en tanto que la reposición se hace valer 
ante la autoridad de segunda instancia. 

Ambos recursos son medios de impugnación que concede nuestra 
legislación procesal en contra de determinadas resoluciones judicia
les; proceden en contra de decretos y de los autos que en nuestro sis
tema procesal no son apelables, esto referente a la revocación, la re
posición procede contra todas las resoluciones judiciales y aún de aque
llas que en primera instancia fueren apelables. 

El art. 684 del C.P.C., establece: "Los autos que no fuefen apela
bles y los decretos pueden ser revocados por el juez que los dicta, o 
por E>I que lo substituya en el conocimiento del negocio". 

El art. 686 del C.P.C., establece: "De los decretos y a utos del 
Tribunal Superior, aún de aquellos que dictados en primera instancia se
rían apelables, puede pedirse reposición que se substancia en la misma 
forma que la revocación". La razón de que todas las determinacionec; 
o resoluciones, procedimentales de segunda instancia permiten repo
sición es que no hay o existe una tercera instancia que pudiese conocer 
de recursos hechos valer en segunda instancia. 

Los recursos en estudio no proceden en contra de sentencias defi
nitivas vista la prohibici6n contenida en el art. 683 C.P.C., que esta
blece: "Las sentencias no pueden ser revocadas por el juez que las 
dicta''. 

Tanto la revocación como la reposici6n se substancian ante el mis
mo Tribunal autor de la resoluci6n combatida. 

Con este recurso· se evita una nueva instancia, pues los resuelve 
el mismo juzgador, por ser de una importancia menor que la de otras 
resoluciones y tienden normalmente a encauzar el procedimiento y 
regularizar errores de trámite y lo puede hacer el juez que conozca del 
asunto en virtud de que no termina su jurisdicción, pues esto acontece 
cuando se dicta la sentencia definitiva. 

1.:stos recursos son susceptibles de utilizarse únicamente por las 
partes litigantes y nunca por terceros que no figuran como partes en el 
procedimiento. 
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Nuestro Código Procesal señala para la revocación y consecuente
mente para la reposición un procedimiento simplista: 

a).-Si se trata de la revocación en los juicios que se substancian 
oralmente y en los sumarios, ésta se resuelve de plano, art. 687, C.P.C., 
es decir sin trámite alguno y sin intervención de la conntraparte del 
recurrente, dada la claridad que debe caracterizar este procedimiento. 

b).-Si se interpone en un juicio ordinario, se substancia dando vis
ta a la contraria, para que conteste en términos de tres día (art. 137 
fracc. IV), dentro de otros tres días resolverá el juez. (art. 685, C.P.C.). 

Nuestra Ley Procesal establece que los recursos en estudio debe
rán solicitarse dentro de las veinticuatro horas siguientes a la fecha 
en que haya sido notificada la resolución y surta sus efectos; estos recur
sos se dan por contrario imperio, va qL:e se solicita e interpone ante 
el mismo juez que dictó la resolución, pues no obstante la p110hibic'ón 
a los jueces de revocar sus sentencias, es permisible que refiriéndose a 
resoluciones de menor importancia, como son los decretos, su enmienda 
con el fin de evitar los gastos y la dilación de una segunda instancia. 

La práctica normal y legal del cómputo es la siguienife: 
E\ día lunes se dictó el acuerdo, proveído o auto; 
El día martes se publica en el Boletín Judicial; 
!:1 día miércoles a las doce horas, a.m., surte sus efectos la publi

cación si no se notificó personalmente el interesado con anterioridad 
en el local del juzgado. 

El día jueves a las doce horas vence el término para la in'terposi· 
ción del recurso. Si el interesado se notificó personalmente el día que 
se didó el auto que se recurre o bien el día de la publicación u horas · 
antes de que surta sus efectos la notificación por publicación en el 
boletín judicial, las veinticuatro horas siguientes a la notificación perso
nal vencerán, en el ejemplo citado, el día siguiente, a la hora en que 
se haya notificado personalmente el interesado. Recordemos que se tra
ta de términos que corren de momento a momento. 

La substanciación de los recursos en estudio se ciñe, para ambos, 
en un procedimiento similar, guardadas las proporciones de las autori
dfldes que conocen del recurso. Su decisión no admite más recurso que 
el de responsabilidad (art. 685 in fine), esto es, se limita al litigante• con 
este recurso de responsabilidad a que los recursos ordinarios ya no 
pueden utilizarse para combatir la resolución que decide los recursos 
en estudio. Por tanto, de impugnarse el fallo resolutorio de la revocación 
o reposición el medio idóneo para ello lo es el Juicio de Amparo, si que
da comprendido en dicha posibilidad. 
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Antes de hacerse valer estos recursos, deberán los litigantes cer
ciorarse y estudiar, en todo caso,· si es procedente el recurso contra l.:i 
resolución que se va a impugnar; cabe hacer un comentario referenfo al 
recurso de reposición, que es el único recurso que en segunda instancia 
procede y en tal virtud el recurrente al cerciorarse de l,a resolución 
y ésta le agravia, debe interponerlo, así lo establece nuestro sistema 
procesal; ya que si no procede no debe usarse para evitar dilaciones 
en el procedimiento. Es frecuente que en la práctica se haga uso de la 
revocación y al mismo tiempo de la apelación, subsidiariamente, para 
el caso que no proceda la revocación; al respecto dice Sodi (La Nuev"! 
Ley Procesal), "Conviene prevenir en lo que quepa, la dificultad, uti
lizando el recurso dentro del tercer día como si fuera de mera trami
tación, y citando en cuanto sea posible al presentarse la revocación el 
artículo de la Ley Procesal que se haya infringido, buscando, aunque 
sea por analogía un artículo que tenga relación con la infracción de 
que se trata. Se comprende que la Ley exija la cita del precepto infrin
gido cuando el recurso es de esta clase, porque una providencia de 
mero fr.ámite, sólo puede infringir la ley procesal, mientras que si se 
trata de providencias que afectan al fondo, cabe que se haya trans
gredido una ley substantiva o a veces, Principios Generales de Derecho". 

Con lo estudiado, llegamos a la conclusión que estos recursos se 
han concedido por nuestra legislación, con el fin de corregir la ilegali
dad que se cometa en un acto revocándolo o reponiéndolo y haciendo 
que en su luqar se dicte una nueva decisión legal, por el mismo ¡'uzgador. 
Les efectos del decreto o auto que se recurre pueden ser e iminados 
por estos recursos, que únicamente son susceptibles de utilizarse en 
contra de resoluciones válidas. . 

F.n sum:i diremos, cuando un auto es revocable o reponible debe 
de tomarse en cuenta lo siguiente: 

a).-Que la resolución contenga una simple determinación de trá
mite, cuando se refiere a resoluciones judiciales de primera instancia, 
pues si se trata de la segunda instancia ya dijimos anteriormente que 
todas las resoluciones permiten el recurso de reposición, por ser el úni
co que se establece en nuestro sistema procesal. 

b).-Cuando una resolución tiene por objeto preparar el conoci
miento y decisión del negocio y además que dicha resolución no cause 
un perjuicio o gravamen irreparable en la sentencia, de no ser asf, 
entonces el auto no será revocable sino apelable. 

El suscrito considera que los recursos en estudio, atentas sus 
peculiares características, deben ser considerados como remedios pro
cesales que al alcance de las partes y del juez autor de la decisión re-
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· currida, pueden enmendar sin mayores dilaciones ni instancias, una de
terminación judicial que se r:onsidera no apegada a Derecho y se afec
ta a los límite:, de las normas reguladoras del procedimiento. 

E).-RECURSO DE REVISION DE OFICIO 

La revisión de oficio de las resoluciones judiciales se encuentra 
reglamentada en nuestro Código de Procedimientos Civiles, art. 716, 
dentro del capítulo de los recursos, razón por la cual se incluyó en esfo 
estudio, no tiene todos los elementos esenciales para que podamos 
cnnsiderarla como un recurso, ya que los interesados no necesitan ata
car la sentencia pronunciada en primera instancia, pues aunque ésta 
sea favorable, por disposición legal se abre la segunda instancia al en
viar el juez a que los autos al superior para su revisión. El art. 716, C.P.C., 
dice: "La revisión de las sentencias recaídas en los juicios sobre recti
ficación de actas del estado civil y sobre nulidad de matrimonio por 
las causas expresadas en los artículos 241, 242 y 248 a 251 del Código 
Civil, abre de oficio la segunda instancia, con intervención del Minis
terio Públ'1co y aunque las partes no expresaren agravios ni promovie
ren pruebas, el tribunal examinará la legalidad de la sentencia de pri
mera instancia, quedando entre tanto sin ejecutarse ésta". 

Los precepfos del Código Civil que se citan, se refieren el 241 a 
la anulación del Matrimonio por causa de parentesco no dispensado; el 
242 a quienes corresponde ejercitar esa acción de nulidad (la debida 
legitimación); el 248 a la nulidad de matrimonio por causa de existen
cia de otro anterior; el 249 a la nulidad de matrimonio por falta de 
formalidades esenciales para su validez; el 250 a que la demanda de 
nulidad en el caso del artículo anterior, no se admita cuando a la exis
tencia del acto se una la posesión de estado matrimonial; y el 251 a 
quienes corresponde ejecutar la nulidad del Matrimonio. 

En realidad, la revisión oficiosa no constituye un verdadero recurso, 
pues los recursos son medios que las leyes procesales conceden a quie
nes han intervenido legalmente en un juicio para que puedan impugnar 
una resolución judicial que les cause perjuicio, y en el recurso en estudio 
no sucede eso, pues como decíamos antes, no se requiere que exista 
algún agravio, ni que alguien la interponga, sino que el mismo juez que 
pronuncia la sentencia, de oficio enviará al superior los autos para su 
confirmación, modificación o revocación. El Tribunal Superior confir
mará la sentencia si fue dictada con apego a la Ley y devolverá los 
autos al juzgado de origen para que se manden hacer las anotaciones 
en las actas originales del Registro Civil, con copia de la resolución 
definitiva. · 

121 



··" •' 

E5te procedimiento tiene algunas semejanzas con los recursos, y se 
ha instituido por considerarse como una garantía al orden público y un 
beneficio a la sociedad, la cual siempre estará interesada en el resulta
do de esta clase de juicios de Rectificación de Actas del Estado Civil 
o de nulidad de Matrimonio, dado que los efectos de la sentencia se 
entenderán, erga omnes, respecto de todos, aún de los que no litigaron. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dejado sentado 
en sus ejecutorias que no se viola ninguna garantía constitucional con 
la revisión de las sentencias recaídas en los juicios de rectificación de 
actas del estado civil y sobre nulidad de matrimonio y al referirse al 
art. 524 del Códiqo de Procedimientos Civiles del Estado de Veracmz., 
que es equivalente al art. 716 de nuestra Ley Procesal. ha dicho quo 
no infringe precepto constitucional alguno, porque lo único que haco 
es señalar un sistema especial de tramitación para esta clase de jui
cios, en los que, por los intereses que se versan y por las cuestiones 
del Estado Civil que del:en decidirse, el Legislador creyó necesario que 
la sentencia de primera instancia fuera revisada por el superior jerár
quico, a fin de que tuviera la calidad de ejecutoriada, en relación con 
los puntos de condena que en tales sentencias se hubieran establecido: 
amplitud de formalidades que no pugna con algún precepto constitu
cional, toda vez que en el texto de nuestra Carta Magna no existe pre
vención alguna que establezca que la segunda instancia sólo puede abrir
se en virtud de la interposición del recurso de apelación. 

Dentro de sus peculiares elementos que lo significan como un ver
dadero recurso nos encontramos con que el objeto de la apertura do 
la segunda instancia lo es el hecho de examinar "la legalidad" de la sen
tencia pronunciada en la primera instancia. Este elemento es, en con
cepto ~el suscrito, el único que justifica~ía a la luz de la Doctrina el 
considerar c. la revisión de oficio ~orno un recurso. Claro está, que tam
bién lo es, la característica inherente a la autoridad que conoce del 
recurso, aunque como en capítulo anterior establecimos que existen 
recursos que se tramitan ante el mismo autor de la resolución im
pugnada. 
F) ... -APELACION EXTRAORDINARIA 

Por lo que se refiere al estudio de este recurso nos remitimos a lo 
tratado r.obre de él en el capHulo inmediato anterior, al tratar las vías 
impugnativas de nulidad de los actos procesales. 

G).-RECURSO DE QUEJA 

La reglamentación de este recurso en la ley procesal es una novedad. 
Es un verdadero recurso y mediante él, se modifican o revocan las reso-
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luciones del inferior, que caen bajo su esfera de aplicaci6n. 
Este recurso viene a sustituir lo que en el Código de 1884 se conocfa 

como denegada apelación, que en el sistema procesal vigente queda 
incluída como causa específica del recurso de queja. 

La reglamentación de este recurso ha originado diversas críticas 
por parte de los estudiosos del derecho prc:osal civil mexicano. El maestro 
Eduardo Pallares, en su obra Diccionario de Derecho Procesal Civil, 
sustenta una crítica fundada contra la reglamentación legal del recurso 
en estudio. Dicho recurso es ametódico y su fisonomía no se recorta 
con claridad dentro del orden del derecho procesal. La letra de la Ley 
no aclara con precisión cuáles son los efectos inmediatos del recurso en 
estudio, no pudiendo delimitarse, por tanto, si las resoluciones que re
caigan a dicho recurso modifican o revocan el proveimiento combatido. 

La queja como se encuentra reglamentada en nuestro sistema pro
cesal se presenta como un verdadero recurso, porque un tribunal de 
grado superior va a juzgar una determinación del inferior, precisamente 
para decidir si la revoca, cómo debe solicit.ar el recurrente, o si la con
firma, cuándo encuentra que los motivos alegados por el impugnante 
son impertinentes. Siendo materia del recurso, precisamente la resolu
ción que se considera ilegal. Se inicia ete recurso, a petición de parte 
afectada, con sujeción a un trámite autónomo que permite al superior 
jerárquico los argumentos del quejoso, como los del juez que dictó la 
resolución impugnada. 

Suele utilizarse la palabra queja como denuncia para que se imponga 
una sanción a un infractor. 

Cuando se utiliza la queja en este senitido, esto es, como acusación 
se obliga al superior jerárquico, una vez que ha sido probada, a imponer 
una corrección disciplinaria al inferior culpable. Por ejemplo, el art. 171 
ordena que cuando un juez o magistrado se excuse sin causa legítima, 
cualquiera de las partes puede acudir en queja al presidente del tribunal, 
quien encontrando injustificada la abstención podrá imponer una correc
ción disciplinaria. En este caso, el escrito de queja se concreta a hacer 
ver al presidente del tribunal que un juez o un magistrado se abstuvo 
de conocer de un negocio sin tener causa que legalmente le obligará a 
inhibirse; la resoluci6n del presidente del tribunal no revocará la deter
minaci6n del juez o magistrado; únicamente se les impondrá una correc
ci6n disciplinaria. 

En todos los casos en que la queja se utiliza como sinónimo de de
nuncia, la resolución o el acto en que se cometió la omisión, la negli
gencia, la falta o el delito (a que se refieren los arts. 278 en adelante, de 
la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Distrito y Territorios 

123 



Federales), quedan jurtdicamente inafectados por la declaraci6n de cul
pabilidad del funcionario acusado, por lo cual no se produce efecto al
guno m.odificatorio, situaci6n ésta que c¡dta a este tipo de quejas la 
calidad de recursos. 

En esta forma, resumida, he querido presentar la dicotomia del recur
so de queja a la luz de nuestra ley procesal. 

El vigente Código Procesal Civil para el Distrito y Territorios Fe
ders:iles, previene la procedencia del recurso de queja con breves dispo
siciones contenidas en el art. 723, el que a la letra dice: "El recurso 
de queja tiene lugar: 

1.-Contra el juez que se niega a admitir una demanda o desconoce 
de oficio la personalidad de un litigante antes del emplazamiento; 

11.-Respecto a las interlocutorias, dictadas en la ejecución de sen-
tencias; 

111.-Contra la denegación de apelación; 
IV .-En los demás casos fijados por la ley. 
La tramitación del recurso de queja que se interpone contra actos 

del juez titular es rápida y presenta la nota excepcional de que se obliga 
al juez a rendir un informe con justificación, como en los juicios de 
amparo (nota que ha influído en algunos autores para llamarle amparoi
de). El ar+. 725 C.P.C., establece: "El recurso de queja contra el juez· se 
interpondrá ante el superior inmediato, dentro de las veinticuatro horas 
que sigan al acto reclamado, haciéndolo saber dentro del mismo tiempo 
al juez contra quien va el recurso, acompañándole copia. Dentro del 
tercero día de que tenga conocimiento, el juez de los autos remitirá 
al superior informe con justificación. El superior, dentro del tercero dlía, 
decidirá lo que corresponda". 

La obligación de avisar al juez contra quien se enderezó el recurso 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la interposición del recur
so debe cumplirse religiosamente, pues de lo contrario, nos dice el 
maestro don José Becerra BB., opus. cit.: "pre,luye el derecho del 
recurrente en cumplimiento del art. 133, que declara perdido el 
derecho que debe ejercitarse dentro del término establecido por la 
ley, cuando éste se deja transcurrir por la parte interesada". 

La queja, como recurso se encuentra limifoda por el legislador a 
los casos en que taxativamente concede este recurso, pues el ar+. 726, 
C.P C., ordena que: "si hubiere recurso ordinario de la resoluóón recla
mada será desechada por el tribunal''. La función procesal y el meCñ
nismo de aplicación del recurso de queja, señalan una esfera privativa 
ele aplicación. 
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Los efectos del recurso en. estudio, no se encuentran determinados 
en la ley, sin embargo nosotros encontramos que ellos deben estar en 
íntima rela-:ión con el objeto que se persigue con el recurso, que no 
puede ser otro que poner fin al agravio que presupone la queja, ya que 
sin agravio no hay impugnación. Si el agravio consiste en una resolución 
ilegal el efecto será rescindirla y sustituirla por la legal que corresponda. 
Si el agravio radica en un acto procesal violatorio de la ley, el efecto de 
la queja será revocarlo o modificarlo y obligar a la responsable a efec
tuar el acto con arreglo a Ja ley. 

Este recurso procede sólo en casos muy limitados, cuando se ende
reza contra los jueces, ya que únicamente en los casos apelables se 
puede intentar la queja contra ellos. Así lo dispone el art. 727 C.P.C., al 
establecer: "El recurso de queja contra los jueces sólo procede en las 
causas apelables, a no ser que se intente para calificar el grado en. la 
denegación de apelación. . 

La in~erposición del recurso debe ser motivada, esto es, debe ex
presar los agravios que cause esa determinación, indicando tanto las 
disposiciones legales que se dejaron de aplicar o que se aplicaron ile
galmente, como los argumentos jurídicos que demuestren la violación 
esgrimida. Este escrito es el que se presentará dentro de las veinticuatro 
horas siguientes; se hará saber en un término similar al juez contra quien 
se dirige, quien remitirá al superior un informe con justificación, reci
bido éste, el superior resolverá lo que corresponda. La resolución causa 
ejecutoria por ministerio de ley de acuerdo. con lo dispuesto por el art. 
426, fracc. 111, C.P.C. 

No obstante que por razones de economía de tiempo, el recurso 
de queja carece en la práctica de ejercicio frecuente, en concepto del 
suscrito su reglamentaci6n es atinada, debido a que con ello se integra 
correictamente su preceptiva y que, además, satisface una necesidad, 
aún cuando muchas veces sólo sea teórica. 

H).-RECU.RSO DE RESPONSABILIDAD 

El recurso de responsabilidad, propiamente no es recurso, ya que 
por disposición de la Ley, no tiene como efecto trascender a la resolu
ción contra la cual se da; es por lo que pr.áctica y jurídicamente, no 
puede considerarse como tal. El art C.P.C., establece: "En ningún 
caso la sentencia pronunciada en el Juicio de Responsabilidad Civil 
alterará la sentencia firme que haya recaído en el pleito en que se 
hubiere ocasionado el agravio". 

El llamado recurso de Responsabilidad es un juicio que se entabla 
en contra de un funcionario cuando en el desempeño de su cargo ha 
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incurrido en responsabilidad civil al infringir las leyes por negligencia 
o ignorancia inexcusables. Procede úncamente a petidón de parte agra
viada y se interpone ante el Tribunal inmediato superior del demandado; 
Y si el demandado es un Magistrado, deberá iniciarse ante el Tribunal 
Superior en Pleno. Cuando la demanda se enderece contra un Juez de 
Paz, conocerá del recurso el iuez de primera instancia a aquel que corres
ponda el juez de paz. 

Por lo general la parte que resulta perjudicada con una resolución, 
piensa que ese resultado se debió a la impericia o a la imparcialidad 
del juzgador y le demanda en un juicio de responsabilidad. A este res
pecto don Demetrio Sodi, opus cit., opina: "Aunque un juez retenga en 
su mente todas las leyes positivas, ¿,quién podrá siempre defenderle de 
las intArpretaciones equivacadas, quién le guiará en las cuestiones con
trovertidas en el silencio de las leyes, en la crftica de las pruebas, siem
pre espinosa?". los mismos legisladores de todos los tiempos, conside
rando tan probable el error judicial, instituyeron remedios para impug
nar las sentencias y resolucionese judiciales y crearon un orden de Tribu
nalAs Superiores e Inferiores, para que unos corrigieran los errores de los 
otros. Y, por otra parte, como el primer pensamiento de quien pierde 
un pleito, es, atribuirlo a la impericia e incapacidad del juez, todos com
prendemos el peligro a que se expondrían los Magistrados Judiciales 
si quedasen civilmente responsables de sus sentencias, simpre que fuesen 
revocados o corregidos por el Magistrado Superior; con estas pertur
baciones y obstáculos, se impediría la administración de la justicia 11

• 

El recurso en estudio requiere de elementos necesarios para su 
procedibilidad, tales como: sentencias o auto firmes, que determinen 
el pleito o causa en que se suponga causado el agravio; y deberá hacerse 
valer en el término de un año centrado a partir del día en que se hubiere 
dictado la resolución judicial que puso término al pleito. Transcurrido 
este término sin hacerlo valer, quedará prescrita la acción, art. 733, 
C.P.C. Cabe establecer un comentario respecto del precepto antes 
citado, toda vez que al establecer la prescripción de un año no la compu
ta a partir de cuando se hubiere notificado la resolución que sea la causa 
de la responsabilidad civil, sino de cuando l.a sentencia o auto firmes 
se hayan pronunciado. Nosotros consideramos que el cómputo debe 
hacerse a partir de que se hayan notificado dichas resoluciones judicia
les, toda vez que es el sistema que le establece el ordenamiento pro
cesal que nos rige. 

Un tercer requisito de procedibilidad se e11cuentra contenido en el 
art. 734, C.P.C., al establecer: "No podrá entablar el juicio de respon-
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sabilidad civil contra un. funcionario judicial, el que no haya utilizado a 
su tiempo los recursos legales ordinarios contra la sentencia, auto o 
resolución en que se suponga causado el agravio". 

Una vez que se han satisfecho los requisitos de procedibilidad y se 
encuentre dentro del término que precepúta la ley, procede el juicio de 
responsabilidad civil contra los jueces que transgredan las leyes por 
"negligencia o ignorancia inexcusables". No basta que el recurso de 
responsabilidad civil proceda pcr· dis¡:osición expresa de la ley, debe 
acreditarse en cada caso la negligencia o ignorancia inexcusables. Todas 
las resoluciones judiciales esi·arán suje·ras a a responsabilidad del juzgador. 

Nuestro Código no nos aclara qué se debe entender por negligencia 
o ignorancia inexcusables, situación ésta que nos orilla a acudir a cri
terios doctrinarios. Así nos encontramos que Manresa y Navarro, a! 
explicar las palabras negligencia o ignorancia inexcusable, transcril::o 
el artículo 261 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Español, según 
la cual: "se tendrán por inexcusables la negligencia o la ingnori':lncia 
cuando, aunque sin intención, se hubiere dictado providencia manifiesta
mente contraria a la ley, o se hubiere faltado a algún trámite o solem
nidad, madada observar por la misma, bajo pena de nulidad". Nos dice 
don José Becerra Bautista, opus. cit., que, como el texto de la fracción 
en estudio fue tomado literalmente de la legislación española, nuestra 
solución debe ser la misma, esto es, que la negligencia o ignorancia in
excusables se reducen a la infracción de la ley o trámite o solemnidad 
mandados observar bajo pena de nulidad. 

Se substancía el recurso en estudio, en juicio ordinario. A dicha 
demanda se debe acompañar certificación o testimonio que contenga: 
la sentencia, auto o resolución en que se suponga causado el agravio; 
las actuaciones que en concepto del recurrente conduzcan a demostrar 
la infracción de la ley o del trámite o solemnidad mandados observar 
por la misma, bajo pena de nulidad y que a su tiempo se entablaron los 
recursos o reclamaciones procedentes, y la sentencia o auto firme que 
haya puesto término al pleito o causa (art. 735, C.P.C.). 

El superior resolverá sobre el particular; y si absuelve al demandado 
el ador será condenado al pago de las costas causadas, pero si por el 
contrario, se considera procedente y probada la acción y no las defensas 
y excepciones del demandado, se condenará a éste al pago de las costas 
originadas, (art. 736, C.P.C.), pero nunca será esta resolución causa para 
que se cambie la resolución que causó un agravio al recurrente. 

El juicio de responsabilidad procede en las causas civiles y en las 
: penales, pero nunca en México, comenta don Eduardo Pallares, se ha 
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condenado a un funcionario judicial a pagar los daños y perjuicios que se 
ocasionaran por la comisión de la falta o de un delito oficiales, pues el 
tribunal que dicta la resolución en el juicio de responsabilidad, nunca 
encuentra la ignorancia inexcusable; de todos modos, este recurso (juicio) 
c;incuentra la ignarancia inexcusable; de todo modos, este recurso (juicio) 
trata de contribuir a la terminación de los abusos y arbitrariedades que 
quieran cometer las autoridades judiciales en perjuicio de los particula
res y del orden público. 

En forma complementaria al recurso de responsabilidad en estudio, 
nos encontramos con que se ha expedido una ley reglamentaria del art. 
1 11 Constitucional, llamada "Ley de Responsabilidades de los funcio-
1arios y empleados de la Federación del Distrito y Territorios Federales 
y de los Altos Funcionarios de los Estados", esta ley establece el procedi
miento que se debe observar durante la tramitación de las acusaciones 
penales que se hagan en contra de los funcionarios, espedficamente en 
contra de los funcionarios judiciales, que por ahora son los que nos 
importan, ordenando que las causas deberán presentarse ante un Jurado 
Popular, el cual deberá estar formado por siete personas: un represen
tante de los servicios públicos de la Federación, del Distrito Federal, 
Territorio o Estado; un representante de la prensa; un profesionista perte
neciente a alguna de las profesiones que no sea funcionario ni empleado 
público; un profesor.; un obrero; un campesino; y un agricultor, industrial 
o r:omerciante. Con esta ley se ha pretendido frenar los abusos exis
tentes entre las autoridades judiciales al ejercer sus funciones y se han 
corregido, aunque no en la forma deseada, observándose en la actuali
dad que una inmensa mayoría cumplen con la actuación que se les ha 
conferido y que no les sirva para satisfacer su interés personal, traicio
nando a quienes les otorgan un voto de confianza para el cometido de 
su empresa, haciéndose acreedores a los castigos corporales y pecunia-
rios que establecen nuestrai: leyes. ' 

La responsabilidad, de acuerdo con nuestro sistema se ~ncuentra 
reglamentada en tres aspectos a saber: Civil, penal y administrativa
mente. La Ley Orgánica de Tribunales de! fuero: común en su art. 277 
establece: "Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, los jueces 
del orden común del Distrito y de los Territorios Federales y todos los 
miembros de la Judicatura del mismo ramo, son responsables de las 
faltas oficiales que cometan en el ejercicio de sus cargos y quedan por 
ello sujetos a l.as sanciones que determine la presente Ley, la Ley de 
Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la Federación del 
Distrito y Territorios Federales y de los altos funcionarios de los Estados 
y demás leyes aplicables". 
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En el artículo 278 de la Ley Orgánica citada se establece: 11 Siem
pre que se presenta una denuncia o queia en contra de algún funcionario 
o empleado de la administración de Justicia, el funcionario o encargado 
de la declaración de culpabilidad e imposición de la pena, o la presi
dencia del Tribunal en el caso de que lo fuera el Pleno, formará inme
diatamente el expediente respectivo con expresión del día y hora en 
que se reciba la queja, a efecto de que concluyo inexcusablemente por 
sentencia dentro de un término no mayor de treinta días". Dicha queja 
será por escrito y estará autorizada con la firma del denunciante, así 
como el señalamiento de su domicilio (art. 279, Ley Orgánica de Tri
bunales del Fuero Común). 

Ante estas disposiciones y las relativas al llamado recurso de res
ponsabilidad cabe hacer un distingo muy importante: la comisión de 
faltas amerita, administrativamente, la suspensión en el desempeño del 
cargo por un término no menor de dos meses ni mayor de cinco, siem
pre que se hubieren cometido cinco faltas oficiales en el desempeño de 
un mismo cargo, como ordena el art. 284 de la Ley Orgánica. La comi
sión de un delito oficial amerita la separación inmediata del funcionario 
o empleado responsable, "que deberá dictar el tribunal pleno al recibirse 
copia de la resoluci6n correspondiente a ese delito". Indudablemente 
que esa copia debe contener la sentencia definitiva dictada por la auto
ridad penal que hubiere condenado al funcionario o empleado respon
sable", art. 308 Ley Orgánica. Las falt.as oficiales están previstas en la 
Ley Orgánica de los Tribunales del fuero común del art. 288 al 301. 

Los delitos en que incurren los funcionarios judiciales serán objeto de 
estudio e investigación por la Legislaci6n Penal vigente, en dicho ordena
miento jurídico se previene un capítulo denominado "de los delitos co
metidos en la administraci6n de la Justicia". 

La responsabilidad civil que nuestro C6digo Procesal reglamenta 
no puede ser considerada como un recurso, a pesar de que así lo consi
dera, por lo que expresaré: La vía de responsabilidad no presenta las 
características propias de un recurso, que apuntábamos al iniciar este 
capítulo, pues el fin perseguido por los recursos es la sustitución de 
una resolución judicial dictada erróneamente por una legal, fines éstos 
que no se obtienen con la responsabilidad civil. Desde el punto de vista 
procesal civil, la resolución o acto que hubiere realizado el funcionario 
judicial que cometi6 la falta o delito oficiales, quedan con su plena vali
dez, esto es, no son afectados por la suerte de la responsabilidad. 

Para concluir con este recurso, considero que vistas las característi
cas tan especiales de la responsabilidad civil estudiada, escapa a la con-
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notación jurídica del recurso, tanto en su objeto como en su resolución 
Y práctica, escapa a la modificación y reforma objetivos primordiales 
de los recursos procesales. En mi opiniór., so frota de un verdadero 
juicio satisfactor de daños y perjuicios instaurado en contra del funcio
nario judicial. 

0).-RECURSO DE APELACIO'N 

Es, el de apelación el recurso procesal por excelencia; su ejercicio 
reposa sobre la hipótesis de la existencia de un doble grado de jurisdic
ción, según se verá más adelante. 

Este recurso ha sido definido por varios autores, y entre ellos cita
mos las siguientes definiciones, las que en concepto del suscrito son 
importantes y presentan un enfoque realista del recurso en estudio. 

Don Eduardo J. Couture, opus. cit., dice que: "La apelación, o 
alzada es el recurso concedido a un litigante que ha sufrido agravio por 
la sentencia del juez inferior, para reclamar de ella y obtener su revoca
ción por el Juez Superior". 

Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga, Instituciones de Derecho 
Procesal Civil, lo definen como un "recurso mediante el cual la parte 
vencida en la primera instancia obtiene un nuevo examen y fallo de la 
cuestión debatida, por un órgano jurisdiccional distinto, que en la orga
nizaci·ón Judicial moderna es jer:árquicamente superior al que dicto la 
resolución recurrida''. 

Hugo Alsina, opus. cit., dice: " "Que el recurso de apelación es 
el medio que permite a los litigantes llevar ante el tribunal de segundo 
grado una resolución estimada ilegal, para que la modifique o revoque 
según el caso. Esta es la finalidad que persigue el litigante con la inter
posición del recurso". 

Las definiciones transcritas anteriormente, convergen todas en con
siderar al recu.rso de apelación un medio de impugnación que se hace 
valer ante un iribunal superior, del que pronunció el pensamiento judicial 
recurrido. 

El objeto, tal parece que también lo han concebido en los mismos 
términos, esto es, que se re-estudie la resolución judicial, a fin de que si 
es ilegal. se revoque o modifique por otra legal. Este objeto, que, en la 
joc+rina parece estar uniformado, se encuentra plasmado en nuestra le
~islación adjetiva, que en su art. 688, C.P.C., dispone: "El recurso de 
~pelación tiene por objeto que el superior confirme, revoque o modifi
que la resolución del inferior". En la realidad la hipótesis legal de que 
se confirme una resolución que se recurre, es pasada por alto por el ape-
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lan+e, ya que siempre busca que .la resolución impugnada sea modificada 
o revocada, haciendo que desaparezca el agravio que le causa la reso
lución impugnada. 

El acto provocatorio del apelante, no supone que la resolución 
judicial sea verdaderamente ilegal. Basta crn que el apelante la consi
dere perjudicial, ilegal o lesiva a sus intereses para que el recurso sea 
oforgado y surja la segunda instancia. 

Por lo que se refiere al proble1:1a de determinar cuál sea el conte
nido procesal de la apelación, existen dos corrientes doctrinarias distin
tas. La primera de ellas afirma que la apelación importa un nuevo exa
men de la causa recurrida, es decir un "novum judicium, o como lleqó 
a llamarse en Alemania una "segunda primera instancia"; siguiéndose 
este criterio el recurso es tratado. por la alzada ampliamente, ya que 
dentro de él. el tribunal de apelación vuelve a juzgar sin más limitación, 
de que en ocasiones se prohibe que se formulen nuevas excepciones y 
pruebas. A este modo amplio de tratar el recurso se opone el tipo res
tringido que se reduce a una mera comprobación de la resolución ape
lada. Se ha dicho que el recurso de apelación combate la ilegalidad de 
una resolución judicial, sea auto o sentencia. Dentro de este sentido, 
el. tribunal de alzada no admitirá excepciones, sin prohibir de modo 
absoluto que se presenten nuevas pruebas, de tal manera que la segunda 
instancia queda, por así decirlo, encuadrada por la fijación del mate
rial del proceso llevada al cabo en la primera instancia. 

Chiovenda enseña que la apelación no es un nuevo juicio, debido u 
que la alzada se encuentra frente a la pretensión impugnatoria, con las 
mismos constancias procesales que le emite el juez o tribunal autor de 
la resolución que se considera ilegal. Es decir el tribunal de apelación, 
ad-quem, se encuentra en idéntico nivel con el tribunal. a quo, de donde 
surgió la resolución que se impugna. 

Es, por todo lo anterior, por lo que se llega a la conclusión de afir. 
mar que en el Derecho Procesal en general. la segunda instancia es una 
continuación de la primera. 

Por lo que mira a la procedencia del recurso de apelación en Mé
ixco, atendiendo a la naturaleza de las resoluciones impugnadas, se re
suelve simplistamente; si se atiende a la cuantía del negocio, éste será 
apelable siempre y cuando el interés del negocio exceda de cinco mil 
pesos, y por lo' que respecta a. los a~t~s. y sent~n.ci_as interlocutorias serán 
apelables si lo fuere la sentencia defm1t1va del 1u1c10 que forman parte. 

En nuestro sistema procesal civil tienen legitimación para apelar 
según el art. 689 C.P.C. "El litigante si creyere haber recibido 
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algún agravio, los terceros que hayan salido al juicio y los demás inte
resados a quienes perjudique la resolución judicial". 

Sin problema de interpretación pueden· apelar las partes, por sí o 
por sus representantes leg1tirnos o voluntarios, los terceristas que hayan 
venido al pleito en forma voluntaria (art. 656, fracc. IV, C.P.C.), y aque
llos a quienes se haya denunciado el pleito (art. 657, C.P.C.); el Minis
terio Público, en los caso·s en que la resolución judicial impugnada afecta 
intereses sociales. 

Este recurso debe interponerlo el agraviado o quien legalmente 
lo represente en el juicio; es una carga procesal para ellos, ya que el 
juzgador no podrá iniciarlo de oficio. Quien haya obtenido en e·I juicio 
todo lo que demandó no puede apelar, pero el que haya vencido sin 
haber obtenido la restitución de frutos, la indemnización de los daños 
y perjuicios o el pago decostas, podrá también utilizar el recurso de 
apelación, art. 689, párrafo segundo. 

Con el recurso de apelación se ve nuevamente a:I proceso, su pro
cedencia subsana los errores y deficiencias que se contengan en el litigio 
durante su tramitación en primera instancia, con la limitación referente 
a los agravios expresados. Se vuelve a hacer la 9preciación de las 
pruebas rendidas en dicha instancia, la aplicación que se haya hecho del 
derecho invocado por las partes y de los textos jurídic.os y doctrinas 
aplicables, siendo una nueva oportunidad para el agraviado, quien podrá 
ofrecer pruebas supervenientes, con las que se vaya a probar algún 
hecho que importe excepción superveniente, las pruebas que se le hayan 
rechazado, siempre y que oportunamente haya apelado, ya sea preven
tivamente si el juicio ordinario o en el efecto devolutivo si se trata de 
juicio sumario, y las que por alguna causa ajena al recurrente no se 
hubieran podido desahogar en los términos del art. 708 del C.P.C., to
das las cuales se tomarán en cuenta al dictarse la resolución definitiva 
en segunda instancia. 

La apelación se interpone ante el juez de primera instancia autor 
de la resolución recurrida, por escrito, dentro de los cinco días siguientes 
a la fecha en que haya surtido sus efectos legales la notificadón de la 
resolución judicial, sentencia, a quien se considera agraviado, o pueda 
interponerse en el momento en que se le haga la notificación, pu
diendo entonces hacerse verbalmente, esto es si es trata de impugnar 
una sentencia. Y se cuenta con tres días para apelar de un auto o de 
una sentencia interlocutoria. 

La apelación debe ser interpuesta con moderación y absteniéndose 
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··· de denostar al juez; de lo contrario, quedará sujeto a la pena impuesta 
en los arts. 61 y 62, (Art. 692, C.P.C.(). El escrito en que se interpone 
la apelación no debe contener la expresión de agravios que causa la re· 
solución impugnada, pues éstos se expresan en segunda instancia, ante 
el superior y en su oportunidad. Lo que sí debe contener el escrito en 
que se hace valer la apelación son las disposiciones legales que fundan 
su admisión y los efectos que esa admisión produce. 

Los efectos de la apelación son varios, a saber: devolutivo, suspensivo 
y preventivo. El juez al admitir la apelación debe indicar en qué efecto 
la admite; cuando la admite "en un solo efecto", es que la admite en 
el efecto devolutivo, no se suspende la jurisdicción del juez, el cual se· 
guirá conociendo del juicio, pudiendo ejecutar una sentencia o auto, 
para lo cual debe quedar siempre en el juzgado de primera instancic:i 
copia certificada de la resolución y las constancias necesarias para 
ejecutar la sentencia o auto, exigiendo previamente que se otorgue una 
fianza en los términos del art. 699, C.P.C., que garantice los posibles 
daños y perjuicios que se pudieren ocasionar con la ejecución de la sen
tencia o auto, apelados. 

Cuando se recurre un auto, y la apelación se admite en el efecto 
devolutivo, remitirá el juez que conoce del juicio al Superior un testimonio 
de las constancias que señale el a pelante, adicionado con las que señale 
su contraparte y las que estime el juez . 

. Si .la apelación se admite en "ambos efectos", se entiende que es 
en el efei:to suspensivo. Suspenderá, al admitirse, el procedimiento o la 
ejecución de la sentencia y enviará los autos originales al superior, y 
hasta que éste resuelva el recurso y cause ejecutoria la resolución, se 
procederá a la ejecución de la sentencia y si fue un auto el impugnado 
hasta entonces se proseguirá la tramitación del proceso. 

El efecto preventivo en el que puede admitir una apelación signi
fica que se tomará en cuenta ésta cuando sea impugnada la sentencia 
definitiva y se reitera, ante el tribunal superior lo que en su oportunidad 
se pidió y dejó de obtenerse; y únicamente procede en este efecto el 
recurso do apelación respecto de las resoluciones dictadas en juicio ordi
nario, que son preparatorias y las que desechan pruebas, (arts. 694 y 
714, C.P.C.); si no se insiste ante el superior, al apelación admitida en 
este efecto, quedar·á sin efecto. 

"La parte que venció puede adherirse a la apeladón interpuesta 
por la parte apelante, al notificarse su admisión, o dentro de las veinti-
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cuatro horas siguientes a esa notificación. En este caso, la adhesión al 
recurso sigue la suerte de éste". Art. 690, C.P.C. 

La adhesión a la apelación es una apelación accesoria, porque que
dando incluída en el juicio provocado por la apelación principal, depende 
de ella. En virtud de la adhesión a la apelación el apelado puede im
pugnar los extremos de la sentencia que le sean desfavorables. Tanto 
el apelante como el que se adhiere convenen en el intento y pensa
miento de mejorar sus derechos ante el superior. Por medio de la ad
hesión a la apelación se contradice al apelante principal. Se trata de 
una apelación del apelado, que se relaciona no con la circunstancia del 
vencimientto en juicio del apelante sino del princiipo de igualdad de 
qarantías en el proceso. 

Después viene en la substanciación de es re recurso, un período de 
seis días o de tres días, según el juic:o sea ordinario o sumario, para 
expresión de agravios, esto es, una relación de las lesiones o perjuicios 
de que ha sido objeto durante el procedimiento o al dictarse la resolución 
afectando sus derechos o intereses; deberá llenar el escrito en que los 
exprese, para que sean eficaces, los siguientes requisitos: que se exprese 
en ellos la ley o leyes violadas; qué se mecionen las partes de la sentencia 
o resolución en que se cometió la violación; que se hagan los razona
mientos pertinentes y que se invoquen los preceptos legales que debieron 
aplicarse y los que funden el recurso. 

Las sentencias dictadas por el tribunal de segunda instancia causan 
ejecutoria por Ministerio de Ley, art. 426 fracc. 11, C.P.C., y únicamente 
son susceptibles de impugnarse a través del juicio de· amparo. 

La sentencia de segunda instancia debe de satisfacer los mismos 
requisitos que se exigen para la de primera. La sentencia de segunda 
instancia debe declarar si fueron o no proceder.ites los agravios expre
sados y confirmará, revocará o modificará la resolución judicial apelada. 
Una vez resuelto el recurso se mandará archivar el expediente (Toca) 
formado con motivo de la apelación y se devolverán los autos princi
pales al juzgado de origen para que con una copia de la resolución 
de segunda instancia proceda el inferior a dar cumplimiento con la 
11esolución del superior. 

El suscrito ha dejado el análisis de este verdadero recurso al final 
de este modesto trabajo por diversas razones a saber: 

Primera: Porque con ello quiere significar la importancia que el 
mismo reviste dentro de nuestro sistema procesal civil. 

Segunda: Porque en su concepto es el único medio de impuq
nación que hablando con propiedad, desde el punto de vista jur(ídico, 
técnico y procesal se le puede llamar recurso. Es a todas luces uri 
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verdadero recuro, ya por su objeto, ya por su substanciación, por fa 
autoridad judicial ante quien se substancia, por su finalidad por su 
naturaleza jurídica, en fin, por todas y cada una de las razones que nos 
hemos permitido apuntarl en este sencillo trabajo. 

He llegado al final de la jomada; el objetivo de la misma tal vez 
no se haya colmado del todo, como fueron mis propósitos, debido 
a la impreparación, tanto teórica como práctica; pero si alqo de pro
vecho ha de aportar el presente ensayo, toca a los lectores del mismo, 
quienes en su crítica sana habrán de entresacar lo poco positivo que 
el mismo albergue. 

Mi finalidad, además de cumplir con la formalidad exigida, ha 
sido la de canalizar mi inquietud en forma productiva y respecto de un 
tema que es verdaderamente apasionante y además netamente jurí
dico, sin pretender con ello agotar un venero tan amplio. 

Muy satisfecho quedaría el sustentante, si lleqara a precisar si
quiera en boceto, los diferentes medios de impuqnación que se con
tienen en nuestra Legislación Pr'Ocesal, y cuando menos' puntuaHzar 
los diversos problemas que se presentan para poder hacer un uso 
adecuado, idóneo y exitoso de los mismos. 

Si el presente ensayo merece la aprobación de los maestros que 
forman parte de mi sínodo, y de mis maestros enr general, será para 
mí gran satisfacción, ya que ha sido un esfuerzo en el cual he puesto 
toda mi voluntad, para lograr este anhelo de· mi vida. 
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<JON<JLUSIONES 

PRIMERA.-La jurisdicción se agota en el proceso. El proceso es una 
relación jurídica continuativa, consistente en un método de debate con 
análogas posibilidades de defensa y de prueba para las partes, mediante 
el cual se asegura una legal decisión susceptible de cosa juzgada. . 
Ahora bien, el proceso se manifiesta en una serie de actos regulados por 
Ja; ley que se han deno.minado; Resoluc!cnes y Actuaciones judiciales, me
diante las cuales se atiende a las necesidades del desarrollo del mismo y a 
su decisión. 

Bajo las palabras "Resoluciones y Actuaclorien Judiciales", se encue;1tran 
en el Código de Procedimientos Civiles todas aquellas que pueden acor
dar los ¡µeces y tribunales en la pr(· secución de una contienda judicial. 
Ahora bien, éstas resoluciones y actuaciones judiciales pudieron haberse 
realizado odictado con irregularidades en la forma o en el fondo, de don
de se desprende la necesidad de los medios de hnpugnación, para uno y otro 
caso. 

SEGUNDA.-El medio de impugnación presupone la existencia de una 
actividad jurisdiccional que causa gravamen al inconforme. El medio de 
impugnación es el género, la especie se encuentra representada por los di
remos recursos, las nulidades, los incidentes, Jos procedimient"s autóno
mos de anulación, el juic:o de Amparo, etc., etc. En nuestro sistema ju
rídico-procesal los medios de impugnación se encuentran expresamente 
determinados. La finalidad de de los medios de impugna~ión, t~dos, es 
única; la corrección de la actividad irregular sujetándola al canee legal. 
TERCERA.-La nulidad es un med:o de impugnación; les conceptos de 
inexistencia, nulidad absoluta y nulidad relativa del dereeho privado, no 
tienen aplicabilidad alguna en el derecho procesal civil, toda vez C1Ue en 
éste encontramos reglas de carácter autónomo para regular dichas figu
ras. Tanto la inexistencia como la nulidad absoluta y relativa suscitan 
cuestiones jurídicas similares, ya que declaradas judicialmente acarrean 
!os mismos efectos, por lo que se considera que dicha clasificación debe 
suprimirse, subsumiéndose bajo un concepto único y general; INV ALI
DEZ PROCESAL. 

En nuestro medio se habla de nulidades procesales, significándose con ello 
a.ue la nulidad es la consecuencia jurídica que se deriva del apartamiento 
do las formas legales establecidas para la tramitación ele un procedimien
to. Se faecta la forma., el continente, rrú~; rr el rrmtcriclo. Se l'efieren las 
nulidades a. ilegalidades cometidas en al~uno de los estadios procesales en 
cuanto a la forma. Esta nulidad se substancia en forma incidental, des
prendiéndose de aquí que los incidentes son en éste aspecto formas o vías 
impugnativas de los actos procesales. 



CUARTA.-Nuestra Legislación Procesal Civil destaca todo un capítulo 
para reglamentar los recursos, como medios de impugnación, pero después 
del estudio realizado llegamos a la conclusión de que únicamente es el de 
APELACION el que de acuerdo con su naturaleza, su substanciación, su 
finalidad y por la autoridad ante la que se tramita, puede ser considerado 
como un recurso. Aún más, considero que no existe razón alguna para 
que se consignen tantos y tan variados recursos que como en el de Res
ponsabilidad no ayudan en algo a la decisión de la causa principal. A pe
sar de las reformas de que ha sido objeto nuestra Legislación Procesal 
nunca se ha hecho hincapié en lo benéfico que resultaría que éstos se deter
minaran con toda precisión para evitar mayores complejidades y dilacio
nes. 

QUINTA.-Del estudio realizado en éste trabajo he llegado a la siguiente 
conclusión: El problema de determinar la naturaleza jurídica de una re
solución o una actuación, judiciales, se encuentra en íntima relación con 
el medio de impugnación a agotar, toda vez que aunque para ambas si
tuaciones se consignan medios de impugnación, en nuestro sistema el me
d~o de impungnación es distinto para cada situación. Atreviéndome a ha
cer la siguiente aseveración; Contra las resoluciones judiciales nuestra 
ley procesal concede el medio de impugnación denominado Recurso; en 
tanto q.ue contra las actuaclones judiciales irregulares se concede e1 me
dio de impugnación denominado incidente de nulidad de actuaciones. Ex
cepcionalmente se conceden, contra violac:ones procedimentales, otros me
ri. • r. de impugnación como son el Recurso de Apelación Extraowlinar1a J 
el Juicio de Amparo. 



NOTA ADICIONAL 

Con fecha 14 de marzo de 1973 salieron 
publiwdas en el Diario Oficial de la Fede
ración las Reformas al Código de Procedi
mientos Civiles para el Distrito y Territorios 
Federales, mismas que entraron en vigencia 
el día 29 del mismo mes y mio/ he de manifes
tar que el present.~-t1:ab1.ú()lcontiene los prin
cipios generales 'iqlÍe~"~nfo(.;nlán la utilización 
adecuada de lol ri1édirrs de impugnación que 
la propia Ley Procesal establece, pero que si 
los n11111emles citados 110 corresponden se de
be a que el trabajo se reaHzó baio el imperio 
del Código Procesal antes de las Reformas 
aludidas. 
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